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EN	 LA	 CALLE	 ARTÍCULO	 123,	 ESQUINA	 BALDERAS,	 ASÍ	 COMO	 VOLVER	
DICHA	 VIALIDAD	 MÁS	 SEGURA	 Y	 PARA	 EXHORTAR	 A	 LAS	 AUTORIDADES	
CORRESPONDIENTES	A	REUBICAR	A	LAS	PERSONAS	EN	SITUACIÓN	DE	CALLE	
UBICADAS	EN	LA	VIALIDAD	DE		ARTÍCULO	123,	ESQUINA	HUMBOLT,	COLONIA	
CENTRO,	 DELEGACIÓN	 CUAUHTÉMOC;	 QUE	 PRESENTA	 LA	 COMISIÓN	 DE	
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INFORMACIÓN	CLASIFICADA	COMO	RESERVADA,	RELATIVO	A	LA	LICITACIÓN	
PÚBLICA	NACIONAL	NÚMERO	SOS/DGA/LPN/30001044/008/2010;	QUE	PRESENTAN	
LAS	 COMISIONES	 UNIDAS	 DE	 ADMINISTRACIÓN	 PÚBLICA	 LOCAL	 Y	 DE	
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A	LA	PROCURADURÍA	DE	LA	DEFENSA	DEL	TRABAJO	DEL	DISTRITO	FEDERAL	
RINDA	UN	INFORME	PORMENORIZADO	DEL	NÚMERO	DE	PROCESOS	ASÍ	COMO	
CUÁNTOS	LAUDOS	HAN	SIDO	A	FAVOR	Y	EN	CONTRA	Y	CUÁNTOS	DE	ESTOS	
HAN	SIDO	EJECUTADOS	DE	LAS	PERSONAS	QUE	SOLICITAN	ESTE	SERVICIO;	QUE	
PRESENTA	LA	COMISIÓN	DE	ASUNTOS	LABORALES	Y	PREVISIÓN	SOCIAL
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INMOBILIARIOS	 DEL	 DISTRITO	 FEDERAL;	 QUE	 PRESENTA	 LA	 COMISIÓN	 DE	
DESARROLLO	E	INFRAESTRUCTURA	URBANA.
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22.	 INICIATIVA	CON	PROYECTO	DE	DECRETO	POR	LA	QUE	SE	DEROGAN	Y	
CREAN	DIVERSAS	DISPOSICIONES	DEL	CÓDIGO	CIVIL	DEL	DISTRITO	FEDERAL;	
QUE	PRESENTA	LA	DIPUTADA	ALICIA	VIRGINIA	TÉLLEZ	SÁNCHEZ,	DEL	GRUPO	
PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	REVOLUCIONARIO	INSTITUCIONAL.

23.	 INICIATIVA	CON	PROYECTO	DE	DECRETO	QUE	REFORMA	Y	ADICIONA	
DIVERSAS	DISPOSICIONES	A	 LA	 LEY	DE	 LAS	Y	 LOS	 JÓVENES	DEL	DISTRITO	
FEDERAL;	 QUE	 PRESENTA	 LA	 DIPUTADA	AXEL	 VÁZQUEZ	 BURGUETTE,	 DEL	
PARTIDO	NUEVA	ALIANZA.

24.	 INICIATIVA	CON	PROYECTO	DE	DECRETO	POR	EL	QUE	SE	REFORMAN	
Y	ADICIONAN	DIVERSAS	DISPOSICIONES	DE	LA	LEY	DE	AGUAS	DEL	DISTRITO	
FEDERAL;	QUE	PRESENTA	EL	DIPUTADO	VÍCTOR	GABRIEL	VARELA	LÓPEZ,	DEL	
GRUPO	PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	DE	LA	REVOLUCIÓN	DEMOCRÁTICA.
							
25.	 INICIATIVA	QUE	ADICIONA	UN	PÁRRAFO	CUARTO	AL	ARTÍCULO	309	DEL	
CÓDIGO	CIVIL	PARA	EL	DISTRITO	FEDERAL,	EN	MATERIA	DE	CUMPLIMIENTO	
DE	PENSIÓN	ALIMENTICIA;	QUE	PRESENTA	LA	DIPUTADA	MARÍA	NATIVIDAD	
PATRICIA	RAZO	VÁZQUEZ,	DEL	GRUPO	PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	DE	LA	
REVOLUCIÓN	DEMOCRÁTICA.
									
26.	 INICIATIVA	CON	PROYECTO	DE	DECRETO	POR	EL	QUE	SE	REFORMA	LA	
FRACCIÓN	III	DEL	INCISO	B),	SE	ADICIONA	UNA	FRACCIÓN	V	AL	INCISO	D)	Y	SE	
REFORMA	LA	FRACCIÓN	I	DEL	INCISO	F)	TODOS	DEL	ARTÍCULO	5	DE	LA	LEY	
DE	LOS	DERECHOS	DE	LAS	 PERSONAS	ADULTAS	MAYORES	EN	EL	DISTRITO	
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FEDERAL;	 QUE	 PRESENTA	 LA	DIPUTADA	MARÍA	NATIVIDAD	 PATRICIA	 RAZO	
VÁZQUEZ,	 DEL	GRUPO	 PARLAMENTARIO	DEL	 PARTIDO	DE	 LA	 REVOLUCIÓN	
DEMOCRÁTICA.

27.	 INICIATIVA	CON	PROYECTO	DE	DECRETO	POR	EL	QUE	SE	REFORMAN	
LAS	FRACCIONES	XVII	Y	XVIII	Y	SE	ADICIONA	LA	FRACCIÓN	XIX	Y	UN	PÁRRAFO	
SÉPTIMO	AL	ARTÍCULO	25	DE	LA	LEY	DE	CULTURA	CÍVICA	DEL	DISTRITO	FEDERAL,	
EN	MATERIA	DE	SEGURIDAD	CIUDADANA;	QUE	PRESENTA	LA	DIPUTADA	MARÍA	
NATIVIDAD	 PATRICIA	 RAZO	 VÁZQUEZ,	 DEL	 GRUPO	 PARLAMENTARIO	 DEL	
PARTIDO	DE	LA	REVOLUCIÓN	DEMOCRÁTICA.

28.	 INICIATIVA		DE	DECRETO	QUE	MODIFICA	AL	PROGRAMA	DELEGACIONAL	
DE	 DESARROLLO	 URBANO	 DE	 LA	 DELEGACIÓN	 GUSTAVO	 A.	 MADERO,	
RESPECTO	DEL	INMUEBLE	QUE	SE	INDICA;	QUE	REMITE	EL	JEFE	DE	GOBIERNO	
DEL	DISTRITO	FEDERAL,	LIC.	MARCELO	LUIS	EBRARD	CASAUBON.

29.	 INICIATIVA		DE	DECRETO	QUE	MODIFICA	AL	PROGRAMA	DELEGACIONAL	
DE	DESARROLLO	URBANO	DE	LA	DELEGACIÓN	ÁLVARO	OBREGÓN,	RESPECTO	
DE	LOS	INMUEBLES	QUE	SE	INDICAN;	QUE	REMITE	EL	JEFE	DE	GOBIERNO	DEL	
DISTRITO	FEDERAL,	LIC.	MARCELO	LUIS	EBRARD	CASAUBON.
													
30.	 INICIATIVA		DE	DECRETO	QUE	MODIFICA	AL	PROGRAMA	DELEGACIONAL	
DE	DESARROLLO	URBANO	DE	LA	DELEGACIÓN	COYOACÁN,	RESPECTO	DE	LOS	
INMUEBLES	QUE	SE	INDICAN;	QUE	REMITE	EL	JEFE	DE	GOBIERNO	DEL	DISTRITO	
FEDERAL,	LIC.	MARCELO	LUIS	EBRARD	CASAUBON.
					
31.	 INICIATIVA		DE	DECRETO	QUE	MODIFICA	AL	PROGRAMA	DELEGACIONAL	
DE	DESARROLLO	URBANO	DE	LA	DELEGACIÓN	IZTAPALAPA,	RESPECTO	DEL	
INMUEBLE	QUE	SE	INDICA;	QUE	REMITE	EL	JEFE	DE	GOBIERNO	DEL	DISTRITO	
FEDERAL,	LIC.	MARCELO	LUIS	EBRARD	CASAUBON.

32.	 INICIATIVA		DE	DECRETO	QUE	MODIFICA	AL	PROGRAMA	DELEGACIONAL	
DE	DESARROLLO	URBANO	DE	LA	DELEGACIÓN	ÁLVARO	OBREGÓN,	RESPECTO	
DE	LOS	INMUEBLES	QUE	SE	INDICAN;	QUE	REMITE	EL	JEFE	DE	GOBIERNO	DEL	
DISTRITO	FEDERAL,	LIC.	MARCELO	LUIS	EBRARD	CASAUBON.

33.	 INICIATIVA		DE	DECRETO	QUE	MODIFICA	AL	PROGRAMA	DELEGACIONAL	
DE	DESARROLLO	URBANO	DE	 LA	DELEGACIÓN	 BENITO	 JUÁREZ,	 RESPECTO	
DE	LOS	INMUEBLES	QUE	SE	INDICAN;	QUE	REMITE	EL	JEFE	DE	GOBIERNO	DEL	
DISTRITO	FEDERAL,	LIC.	MARCELO	LUIS	EBRARD	CASAUBON.

34.	 INICIATIVA		DE	DECRETO	QUE	MODIFICA	AL	PROGRAMA	DELEGACIONAL	
DE	DESARROLLO	URBANO	DE	LA	DELEGACIÓN	CUAUHTÉMOC,	RESPECTO	DEL	
INMUEBLE	QUE	SE	INDICA;	QUE	REMITE	EL	JEFE	DE	GOBIERNO	DEL	DISTRITO	
FEDERAL,	LIC.	MARCELO	LUIS	EBRARD	CASAUBON.
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35.	 INICIATIVA		DE	DECRETO	QUE	MODIFICA	AL	PROGRAMA	DELEGACIONAL	
DE	DESARROLLO	URBANO	DE	LA	DELEGACIÓN	CUAUHTÉMOC,	RESPECTO	DEL	
INMUEBLE	QUE	SE	INDICA;	QUE	REMITE	EL	JEFE	DE	GOBIERNO	DEL	DISTRITO	
FEDERAL,	LIC.	MARCELO	LUIS	EBRARD	CASAUBON.

36.	 INICIATIVA		DE	DECRETO	QUE	MODIFICA	AL	PROGRAMA	DELEGACIONAL	
DE	DESARROLLO	URBANO	DE	LA	DELEGACIÓN	CUAUHTÉMOC,	RESPECTO	DEL	
INMUEBLE	QUE	SE	INDICA;	QUE	REMITE	EL	JEFE	DE	GOBIERNO	DEL	DISTRITO	
FEDERAL,	LIC.	MARCELO	LUIS	EBRARD	CASAUBON.

37.	 INICIATIVA		DE	DECRETO	QUE	MODIFICA	AL	PROGRAMA	DELEGACIONAL	
DE	DESARROLLO	URBANO	DE	LA	DELEGACIÓN	COYOACÁN,	RESPECTO	DE	LOS	
INMUEBLES	QUE	SE	INDICAN;	QUE	REMITE	EL	JEFE	DE	GOBIERNO	DEL	DISTRITO	
FEDERAL,	LIC.	MARCELO	LUIS	EBRARD	CASAUBON.

38.	 INICIATIVA		DE	DECRETO	QUE	MODIFICA	AL	PROGRAMA	DELEGACIONAL	
DE	DESARROLLO	URBANO	DE	LA	DELEGACIÓN	AZCAPOTZALCO,	 RESPECTO	
DE	LOS	INMUEBLES	QUE	SE	INDICAN;	QUE	REMITE	EL	JEFE	DE	GOBIERNO	DEL	
DISTRITO	FEDERAL,	LIC.	MARCELO	LUIS	EBRARD	CASAUBON.

39.	 INICIATIVA		DE	DECRETO	QUE	MODIFICA	AL	PROGRAMA	DELEGACIONAL	
DE	DESARROLLO	URBANO	DE	LA	DELEGACIÓN	CUAUHTÉMOC,	RESPECTO	DEL	
INMUEBLE	QUE	SE	INDICA;	QUE	REMITE	EL	JEFE	DE	GOBIERNO	DEL	DISTRITO	
FEDERAL,	LIC.	MARCELO	LUIS	EBRARD	CASAUBON.

40.	 INICIATIVA		DE	DECRETO	QUE	MODIFICA	AL	PROGRAMA	DELEGACIONAL	
DE	DESARROLLO	URBANO	DE	LA	DELEGACIÓN	ÁLVARO	OBREGÓN,	RESPECTO	
DE	LOS	INMUEBLES	QUE	SE	INDICAN;	QUE	REMITE	EL	JEFE	DE	GOBIERNO	DEL	
DISTRITO	FEDERAL,	LIC.	MARCELO	LUIS	EBRARD	CASAUBON.

41.	 INICIATIVA	CON	PROYECTO	DE	DECRETO	POR	EL	CUAL	SE	EXPIDE	LA	LEY	
PARA	EL	TRATAMIENTO	JURISDICCIONAL	DE	LAS	ADICCIONES	EN	EL	DISTRITO	
FEDERAL;	 QUE	 PRESENTA	 LA	 DIPUTADA	 MARÍA	 ALEJANDRA	 BARRALES	
MAGDALENO	A	NOMBRE	PROPIO	Y	DEL	DIPUTADO	HORACIO	MARTÍNEZ	MEZA,	
DEL	GRUPO	PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	DE	LA	REVOLUCIÓN	DEMOCRÁTICA.

42.	 INICIATIVA	CON	PROYECTO	DE	DECRETO	POR	EL	QUE	SE	REFORMAN	
Y	 ADICIONAN	 DIVERSOS	 ARTÍCULOS	 DE	 LA	 LEY	 DE	 PROTECCIÓN	 A	 LA	
SALUD	DE	LOS	NO	FUMADORES	EN	EL	DISTRITO	FEDERAL	Y	DE	LA	LEY	DE	
ESTABLECIMIENTOS	 MERCANTILES	 DEL	 DISTRITO	 FEDERAL;	 QUE	 REMITE	
EL	 DIPUTADO	 JOSÉ	 LUIS	MUÑOZ	 SORIA,	 DEL	 GRUPO	 PARLAMENTARIO	 DEL	
PARTIDO	DE	LA	REVOLUCIÓN	DEMOCRÁTICA.
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43.	 INICIATIVA	DE	LEY	DE	SEGURO	NEONATAL	PARA	PADRES	O	MUJERES	
MADRES	SOLTERAS	EN	SITUACIÓN	DE	POBREZA	EXTREMA	PARA	EL	DISTRITO	
FEDERAL;	QUE	PRESENTA	EL	DIPUTADO	ISRAEL	BETANZOS	CORTES,	DEL	GRUPO	
PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	REVOLUCIONARIO	INSTITUCIONAL.

44.	 INICIATIVA	CON	PROYECTO	DE	DECRETO	POR	EL	QUE	SE	REFORMAN	
Y	ADICIONAN	DIVERSAS	DISPOSICIONES	DE	LA	LEY	DE	SALUD	DEL	DISTRITO	
FEDERAL;	QUE	PRESENTA	EL	DIPUTADO	RAFAEL	MIGUEL	MEDINA	PEDERZINI,	
DEL	GRUPO	PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	ACCIÓN	NACIONAL.

45.	 INICIATIVA	CON	PROYECTO	DE	DECRETO	POR	EL	QUE	SE	REFORMAN	
LOS	ARTÍCULOS	7,	24	y	47	DE	LA	LEY	DE	TRANSPORTE	Y	VIALIDAD	DEL	DISTRITO	
FEDERAL;	QUE	PRESENTA	EL	DIPUTADO	RAFAEL	MIGUEL	MEDINA	PEDERZINI,	
DEL	GRUPO	PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	ACCIÓN	NACIONAL.
									
46.	 INICIATIVA	CON	PROYECTO	DE	DECRETO	POR	EL	QUE	SE	DEROGA	EL	
ARTÍCULO	498	BIS	DEL	CÓDIGO	FISCAL	DEL	DISTRITO	FEDERAL;	QUE	PRESENTA	
EL	 DIPUTADO	 LEONEL	 LUNA	 ESTRADA,	 DEL	 GRUPO	 PARLAMENTARIO	 DEL	
PARTIDO	DE	LA	REVOLUCIÓN	DEMOCRÁTICA.

47.	 INICIATIVA	CON	PROYECTO	DE	DECRETO	POR	EL	QUE	SE	REFORMAN	
Y	 ADICIONAN	 DIVERSAS	 DISPOSICIONES	 DE	 LA	 LEY	 ORGÁNICA	 DE	 LA	
ADMINISTRACIÓN	 PÚBLICA	 DEL	 DISTRITO	 FEDERAL,	 LA	 DE	 EJECUCIÓN	 DE	
SANCIONES	PENALES	Y	REINSERCIÓN	SOCIAL	PARA	EL	DISTRITO	FEDERAL	Y	LA	
LEY	DEL	SISTEMA	DE	PROTECCIÓN	CIVIL	DEL	DISTRITO	FEDERAL;	QUE	REMITE	
EL	DIPUTADO	ERASTO	ENSÁSTIGA	SANTIAGO,	DEL	GRUPO	PARLAMENTARIO	
DEL	PARTIDO	DE	LA	REVOLUCIÓN	DEMOCRÁTICA.

PROPOSICIONES.

48.	 CON	 PUNTO	 DE	ACUERDO	 POR	 EL	 QUE	 SE	 EXHORTA	A	 LA	 TITULAR	
DE	LA	DELEGACIÓN	IZTAPALAPA	A	EFECTO	DE	QUE	PUBLIQUE	EL	ATLAS	DE	
RIESGO	DELEGACIONAL	Y	QUE	ENVÍE	A	ESTA	SOBERANÍA	EL	PROGRAMA	DE	
ACCIONES	DE	MITIGACIÓN	DE	RIESGO	ANTE	LA	PROBLEMÁTICA	DE	GRIETAS	
EN	IZTAPALAPA;	QUE	PRESENTA	EL	DIPUTADO	HORACIO	MARTÍNEZ	MEZA,	DEL	
GRUPO	PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	DE	LA	REVOLUCIÓN	DEMOCRÁTICA.

49.	 CON	 PUNTO	 DE	 ACUERDO	 POR	 EL	 QUE	 SE	 SOLICITA	 A	 LA	 JEFA	
DELEGACIONAL	 EN	 IZTAPALAPA,	 LLEVE	 A	 CABO	 EL	 DESALOJO	 DE	 LA	
FRACCIÓN	DEL	PREDIO	CONOCIDO	COMO	PARQUE	SENSORIAL,	UBICADO	EN	AV.	
PROLONGACIÓN,	TELECOMUNICACIONES	S/N,	CASI	ESQUINA	PROLONGACIÓN	
PLUTARCO	 ELÍAS	 CALLES,	 COLONIA	 CHINAMPAC	 DE	 JUÁREZ,	 DELEGACIÓN	
IZTAPALAPA,	 INVADIDO	 POR	 MIEMBROS	 DE	 LA	A.M.O.S.;	 QUE	 PRESENTA	 EL	
DIPUTADO	 HORACIO	 MARTÍNEZ	 MEZA,	 DEL	 GRUPO	 PARLAMENTARIO	 DEL	
PARTIDO	DE	LA	REVOLUCIÓN	DEMOCRÁTICA.
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50.	 CON	 PUNTO	 DE	 ACUERDO	 RELATIVO	AL	 DESTINO	 DE	 REMANENTES	
AL	FONDO	DE	PREVENCIÓN	Y	ATENCIÓN	DE	CONTINGENCIAS	SANITARIAS	Y	
EMERGENCIAS	EPIDEMIOLÓGICAS;	QUE	PRESENTA	LA	DIPUTADA	MARICELA	
CONTRERAS	 JULIÁN,	 DEL	 GRUPO	 PARLAMENTARIO	 DEL	 PARTIDO	 DE	 LA	
REVOLUCIÓN	DEMOCRÁTICA.

51.	 CON	PUNTO	DEL	ACUERDO	PARA	EXHORTAR	A	LAS	AUTORIDADES	DEL	
GOBIERNO	DEL	DISTRITO	FEDERAL,	A	QUE	REALICEN	LAS	DIVERSAS	ACCIONES	
Y	 MODIFICACIONES	 A	 LOS	 REGLAMENTOS	 PERTINENTES,	 INHERENTES	 A	
LAS	 PROHIBICIONES	 CONTENIDAS	 EN	 EL	 PRESENTE	 PUNTO;	 QUE	 PRESENTA	
LA	 DIPUTADA	 MARÍA	 NATIVIDAD	 PATRICIA	 RAZO	 VÁZQUEZ,	 DEL	 GRUPO	
PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	DE	LA	REVOLUCIÓN	DEMOCRÁTICA.

52.	 CON	 PUNTO	 DE	 ACUERDO	 PARA	 EXHORTAR	 A	 LA	 SECRETARÍA	 DE	
DESARROLLO	ECONÓMICO	Y	AL	SECRETARIO	DEL	TRABAJO,	BENITO	MIRÓN	
LINCE,	A	ELABORAR	EN	COADYUVANCIA	UN	INFORME	SOBRE	LAS	PRÁCTICAS	
DE	ACAPARAMIENTO	MASIVO	DE	PRODUCCIÓN	DE	PESCA	MARÍTIMA	POR	PARTE	
DE	 LAS	 EMPRESAS	WALMART	Y	 SAM,S	 DENUNCIADAS	 POR	 EL	 PRESIDENTE	
DEL	CONSEJO	DE	ADMINISTRACIÓN	DE	LA	NUEVA	VIGA;	QUE	 PRESENTA	EL	
DIPUTADO	JOSÉ	ARTURO	LÓPEZ	CÁNDIDO,	DEL	GRUPO	PARLAMENTARIO	DEL	
PARTIDO	DEL	TRABAJO.

53.	 CON	PUNTO	DE	ACUERDO	PARA	EXHORTAR	A	LA	COMISIÓN	DE	GOBIERNO	
A	EMITIR	UN	COMUNICADO	PÚBLICO	A	LOS	TRABAJADORES	DE	CONFIANZA	
Y	 DE	 HONORARIOS	 RESPECTO	A	 LAS	 CONDICIONES,	 RESPETUOSAS	 DE	 LOS	
DERECHOS	LABORALES,	POR	LAS	QUE	SE	LES	SUFRAGARÁ	SU	RETRIBUCIÓN	
FINAL	Y	FECHAS	DE	FINALIZACIÓN	CONTRACTUAL	PARA	EVITAR	CONFUSIONES,	
RUMORES	Y	QUE	LOS	TRABAJADORES	TOMEN	LAS	PREVISIONES	QUE	MÁS	LES	
CONVENGA;	QUE	PRESENTA	EL	DIPUTADO	JOSÉ	ARTURO	LÓPEZ	CÁNDIDO,	DEL	
GRUPO	PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	DEL	TRABAJO.

54.	 CON	 PUNTO	 DE	 ACUERDO	 PARA	 EXHORATAR	 AL	 LIC.	 JOSÉ	 ABOITIZ	
SARO,	SECRETARIO	DE	OBRAS	Y	SERVICIOS	DEL	DISTRITO	FEDERAL,	ASÍ	COMO	
AL	JEFE	DELEGACIONAL	EN	AZCAPOTZALCO,	LIC.	ENRIQUE	VARAGS	ANAYA,	
PARA	 QUE	 EN	 CONJUNTA	 COLABORACIÓN	 SEA	 CAMBIADO	 EL	 SISTEMA	 DE	
DRENAJE	DE	LA	CALLE	IGNACIO	COMONFORT	EN	EL	TRAMO	COMPRENDIDO	
ENTRE	LAS	CALLES	DE	JOSÉ	CARDEL	Y	AV.	DE	LA	NARANJA	DE	LA	COLONIA	
AMPLIACIÓN	SAN	PEDRO	XALPA,	DELEGACIÓN	AZCAPOTZALCO,	MISMO	QUE	
DEBIDO	A	LOS	HUNDIMIENTOS	IRREGULARES	DEL	TERRENO	SE	ENCUENTRA	
FRACTURADO;	QUE	PRESENTA	EL	DIPUTADO	JORGE	PALACIOS	ARROYO,	DEL	
GRUPO	PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	ACCIÓN	NACIONAL.
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55.	 CON	PUNTO	DE	ACUERDO	POR	EL	QUE	SE	EXHORTA	A	LA	DELEGACIÓN	
IZTAPALAPA	PARA	QUE	NOTIFIQUE	AL	INSTITUTO	DE	VIVIENDA	DEL	DISTRITO	
FEDERAL,	 SOBRE	 EL	 INICIO	 DE	 LOS	 TRABAJOS	 REFERENTES	 A	 LA	 OBRA	
“RECIMENTACIÓN	CON	PILOTES	DE	CONTROL	PARA	LOS	EDIFICIOS	J1,	J2,	J3,	J4,	J5	
Y	J6,	DE	LA	UNIDAD	CONCORDIA	–	ZARAGOZA”	DE	LA	DELEGACIÓN	IZTAPALAPA	
PARA	LA	LIBERACIÓN	DEL	RECURSO	NECESARIO	PARA	EL	PAGO	DE	LA	RENTA	
DE	LAS	FAMILIAS	QUE	SERÁN	REUBICADAS	TEMPORALMENTE;	QUE	PRESENTA	
EL	DIPUTADO	HORACIO	MARTÍNEZ	MEZA,	DEL	GRUPO	PARLAMENTARIO	DEL	
PARTIDO	DE	LA	REVOLUCIÓN	DEMOCRÁTICA.

56.	 CON	PUNTO	DE	ACUERDO	POR	EL	QUE	SE	EXHORTA	AL	JEFE	DE	GOBIERNO	
DEL	 DISTRITO	 FEDERAL	 A	 EFECTO	 DE	 QUE	 DECLARE	 COMO	 PATRIMONIO	
CULTURAL	 DE	 LA	 CIUDAD	A	 LOS	 PUEBLOS	 ORIGINARIOS	 DE	 SANTA	 ROSA	
XOCHIAC	Y	SAN	BARTOLO	AMEYALCO;	QUE	PRESENTA	EL	DIPUTADO	LEONEL	
LUNA	ESTRADA,	DEL	GRUPO	PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	DE	LA	REVOLUCIÓN	
DEMOCRÁTICA.

57.	 CON	 PUNTO	 DE	 ACUERDO	 MEDIANTE	 EL	 CUAL	 SE	 SOLICITA	 A	 LA	
PROCURADURÍA	AMBIENTAL	Y	DEL	ORDENAMIENTO	TERRITORIAL,	PARA	QUE	
EN	CONJUNCIÓN	CON	LA	DELEGACIÓN	MIGUEL	HIDALGO,	SE	ABOQUE	A	LA	
INVESTIGACIÓN	EXHAUSTIVA	DE	LA	TALA	ILEGAL	DE	LOS	ÁRBOLES	UBICADOS	
EN	EL	PREDIO	QUE	CONFORMA	EL	PARQUE	REFORMA	SOCIAL;	QUE	PRESENTA	
EL	DIPUTADO	VÍCTOR	HUGO	ROMO	GUERRA,	 DEL	GRUPO	 PARLAMENTARIO	
DEL	PARTIDO	DE	LA	REVOLUCIÓN	DEMOCRÁTICA.

58.	 CON	 PUNTO	DE	ACUERDO	 POR	 EL	QUE	 SE	 EXHORTA	AL	 SISTEMA	DE	
AGUAS	DE	LA	CIUDAD	DE	MÉXICO,	A	TRAVÉS	DE	LA	UNIDAD	TORMENTA,	A	
CONSIDERAR	 DENTRO	DE	 SU	 PROGRAMA	DE	ATENCIÓN	Y	 PREVENCIÓN	 DE	
DESBORDAMIENTOS	DE	AGUAS	RESIDUALES	A	LA	COLONIA	PUENTE	BLANCO	
EN	IZTAPALAPA	QUE	SUFRE	INEVITABLEMENTE	DE	ESTE	PROBLEMA	AÑO	TRAS	
AÑO	EN	LA	TEMPORADA	DE	LLUVIAS;	QUE	PRESENTA	LA	DIPUTADA	ANA	ESTELA	
AGUIRRE		Y	JUÁREZ,	DEL	GRUPO	PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	DEL	TRABAJO.

59.	 CON	 PUNTO	DE	ACUERDO	POR	EL	QUE	 SE	 EXHORTA	AL	 SECRETARIO	
DE	DESARROLLO	SOCIAL	DEL	DISTRITO	FEDERAL,	LIC.	JESÚS	VÁLDES	PEÑA,	
INFORME	 A	 ESTE	 ÓRGANO	 LOCAL	 LAS	 MEDIDAS	 CONDUCENTES	 PARA	
SALVAGUARDAR	 LA	 NATURALEZA	 SOCIAL,	 JURÍDICA	 Y	 DE	 SERVICIO	 A	 LA	
COMUNIDAD	DEL	 PROGRAMA	COMUNITARIO	DE	MEJORAMIENTO	 BARRIAL;	
QUE	PRESENTA	LA	DIPUTADA	ANA	ESTELA	AGUIRRE	 	Y	JUÁREZ,	DEL	GRUPO	
PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	DEL	TRABAJO.

60.	 CON	 PUNTO	DE	ACUERDO	POR	EL	QUE	 SE	 EXHORTA	AL	 SECRETARIO	
DE	PROTECCIÓN	CIVIL,	DEL	DISTRITO	FEDERAL,	DR.	ELÍAS	MIGUEL	MORENO	
BRIZUELA,	 QUE	 A	 LA	 BREVEDAD	 SE	 REALICE	 LA	 REVISIÓN	 FÍSICA	 DEL	
INMUEBLE	UBICADO	EN	LA	CALLE	CÓRDOVA	No.	42,	COL.	ROMA,	DELEGACIÓN	
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CUAUHTÉMOC,	C.P.	06700,	DEBIDO	A	QUE	DESPUÉS	DEL	SISMO	DEL	PASADO	20	
DE	MARZO,	EL	EDIFICIO	PRESENTA	DAÑOS	ESTRUCTURALES,	Y	ES	NECESARIO	
QUE	DE	MANERA	 INMEDIATA	SE	EMITA	LA	DECLARATORIA	Y	EL	DICTAMEN	
DE	RIESGO	CORRESPONDIENTE,	CON	LA	FINALIDAD	DE	EVITAR	UN	DESASTRE	
MAYÚSCULO;	QUE	PRESENTA	LA	DIPUTADA	ANA	ESTELA	AGUIRRE		Y	JUÁREZ,	
DEL	GRUPO	PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	DEL	TRABAJO.

61.	 CON	PUNTO	DE	ACUERDO	MEDIANTE	EL	CUAL	SE	EXHORTA	A	LA	JEFA	
DELEGACIONAL	EN	IZTAPALAPA,	LIC.	CLARA	MARINA	BRUGADA	MOLINA,	PARA	
QUE	DE	MANERA	COORDINADA	CON	DIVERSAS	AUTORIDADES	E	INSTANCIAS,	
REALICEN	UNA	CAMPAÑA	INFORMATIVA	DE	PREVENCIÓN	Y	SENSIBILIZACIÓN,	
ASÍ	COMO	LA	ELABORACIÓN	DE	MATERIALES	INFORMATIVOS	CON	EL	OBJETO	
DE	PREVENIR,	ATENDER	Y	ERRADICAR	EL	ABUSO	SEXUAL	Y	LA	VIOLENCIA	A	
LOS	MENORES	DE	DICHA	DEMARCACIÓN;	QUE	PRESENTA	LA	DIPUTADA	ANA	
ESTELA	AGUIRRE		Y	JUÁREZ,	DEL	GRUPO	PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	DEL	
TRABAJO.

62.	 CON	PUNTO	DE	ACUERDO	POR	EL	QUE	SE	EXHORTA	AL	GOBIERNO	DEL	
DISTRITO	FEDERAL,	A	QUE	OTORGUE	RECURSOS	ADICIONALES	PROVENIENTES	
DE	 LOS	REMANENTES,	AHORROS	O	RECORTES	 PRESUPUESTALES	DE	ÁREAS	
NO	PRIORITARIAS,	PARA	LAS	TAREAS	ESPECÍFICAS	DE	MODERNIZACIÓN	EN	EL	
REGISTRO	PÚBLICO	DE	LA	PROPIEDAD	DEL	DISTRITO	FEDERAL;	QUE	PRESENTA	
EL	DIPUTADO	SERGIO	ISRAEL	EGUREN	CORNEJO,	DEL	GRUPO	PARLAMENTARIO	
DEL	PARTIDO	ACCIÓN	NACIONAL.
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SEGUNDO PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS DEL 
TERCER AÑO DE EJERCICIO 

                              V LEGISLATURA 
 
 

ORDEN DEL DÍA 
                                                          

 
SESIÓN ORDINARIA                                     10 DE ABRIL DE 
2012 
 
 

1.  LISTA DE ASISTENCIA. 
 
 

2.  LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA. 

3.  LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE LA 
SESIÓN ANTERIOR. 

 
COMUNICADOS 

 
4.  UNO, DE LA PRESIDENCIA DE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO 

Y CUENTA PÚBLICA, POR EL QUE SOLICITA LA RECTIFICACIÓN 
DE TURNO DE UN ASUNTO. 
 

5.  SIETE, DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL, POR LOS QUE DA RESPUESTA A DIVERSOS 
ASUNTOS APROBADOS POR ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO. 
 

6.  UNO, DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL DISTRITO 
FEDEDRAL, POR EL QUE DA RESUPUESTA A UN ASUNTO 
APROBADO POR ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO. 
 

7.  UNO, DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL DISTRITO 
FEDEDRAL, POR EL QUE REMITE DIVERSA INFORMACIÓN EN 
CUMPLIMIENTO A LA LEY DE EXTINCIÓN DE DOMINIO PARA EL 
DISTRITO FEDERAL. 
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8.  UNO, DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN POR EL QUE REMITE 
DIVERSA INFORMACIÓN EN CUMPLIMIENTO A LA LEY DE 

DESARROLLO SOCIAL DEL DISTRITO FEDERAL. 
 

9.  UNO, DE LA SUBSECRETARÍA DE ENLACE LEGISLATIVO DE LA 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, POR EL QUE DA RESPUESTA 

A UN ASUNTO APROBADO POR ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO. 
 

DICTÁMENES 
 

10.  DICTAMEN RESPECTO DE LA DESIGNACIÓN DEL CONSEJERO 
DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL DISTRITO 
FEDERAL; QUE PRESENTA  LA COMISIÓN DE DERECHOS 

HUMANOS. 
 

11.  DICTAMEN RESPECTO DE LA DESIGNACIÓN DEL CONSEJERO 
DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL DISTRITO 

FEDERAL; QUE PRESENTA  LA COMISIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS. 
 

12.  DICTAMEN RESPECTO DE LA DESIGNACIÓN DEL CONSEJERO 

DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL DISTRITO 
FEDERAL; QUE PRESENTA  LA COMISIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS. 
 

13.  DICTAMEN DE LA INICIATIVA DE DECRETO QUE CONTIENE EL 
PROGRAMA PARCIAL DE DESARROLLO URBANO DE LA “ZONA 
PATRIMONIAL DE TACUBAYA” DEL PROGRAMA 
DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO PARA LA 

DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO; QUE PRESENTA LA COMISIÓN 
DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA. 
 

14.  DICTAMEN DE LA INICIATIVA DE DECRETO QUE CONTIENE EL 

PROGRAMA PARCIAL DE DESARROLLO URBANO DE LA “ZONA 
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SANTA FE” DE LOS PROGRAMAS DELEGACIONALES DE 
DESARROLLO URBANO PARA LAS DELEGACIONES ÁLVARO 

OBREGÓN Y CUAJIMALPA DE MORELOS; QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA. 
 

15.  DICTAMEN A LA PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO POR EL 

QUE SE EXHORTA A DIVERSAS AUTORIDADES DEL DISTRITO 
FEDERAL A QUE SE IMPLEMENTEN ACCIONES PRONTAS Y 
EFECTIVAS PARA RESOLVER LA PROBLEMÁTICA DE LAS 
PERSONAS EN SITUACIÓN DE CALLE QUE SE UBICAN EN LA 

CALLE ARTÍCULO 123, ESQUINA BALDERAS, ASÍ COMO VOLVER 
DICHA VIALIDAD MÁS SEGURA Y PARA EXHORTAR A LAS 
AUTORIDADES CORRESPONDIENTES A REUBICAR A LAS 
PERSONAS EN SITUACIÓN DE CALLE UBICADAS EN LA 

VIALIDAD DE  ARTÍCULO 123, ESQUINA HUMBOLT, COLONIA 
CENTRO, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC; QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES. 
 

16.  DICTAMEN A LA PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO   
SOBRE LA IRREGULARIDAD EN LA VERIFICACIÓN DE 
MEDIDORES DE AGUA EN EL DISTRITO FEDERAL; QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA A LA GESTIÓN. 

 
17.  DICTAMEN A LA PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO   POR 

LA QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE OBRAS Y 
SERVICIOS A QUE HAGA PÚBLICA LA INFORMACIÓN 

CLASIFICADA COMO RESERVADA, RELATIVO A LA LICITACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL NÚMERO SOS/DGA/LPN/30001044/008/2010; 
QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL Y DE TRANSPARENCIA A LA 
GESTIÓN   
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18.  DICTAMEN A LA PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO    
PARA SOLICITAR A LA PROCURADURÍA DE LA DEFENSA DEL 

TRABAJO DEL DISTRITO FEDERAL RINDA UN INFORME 
PORMENORIZADO DEL NÚMERO DE PROCESOS ASÍ COMO 
CUÁNTOS LAUDOS HAN SIDO A FAVOR Y EN CONTRA Y 
CUÁNTOS DE ESTOS HAN SIDO EJECUTADOS DE LAS 

PERSONAS QUE SOLICITAN ESTE SERVICIO; QUE PRESENTA 
LA COMISIÓN DE ASUNTOS LABORALES Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

19.  DICTAMEN RELATIVO A  TRES PROPUESTAS CON PUNTO DE 

ACUERDO RELACIONADAS AL PAGO POR EL SERVICIO DEL 
SUMINISTRO DE AGUA POR TANDEO Y CONDONACIÓN DE 
TARIFA EN LAS DELEGACIONES TLALPAN, IZTAPALAPA Y 
XOCHIMILCO; QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE 

HACIENDA Y GESTIÓN INTEGRAL DEL AGUA. 
 

20.  DICTAMEN RELATIVO A  LA PROPUESTA CON PUNTO DE 
ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE 

FINANZAS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL Y AL 
SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO A BRINDAR 
APOYO A LOS USUARIOS AFECTADOS POR LA 
RECLASIFICACIÓN DE LAS MANZANAS PARA EL COBRO DE 

LAS TARIFAS DE AGUA; QUE PRESENTAN LAS COMISIONES 
UNIDAS DE HACIENDA Y GESTIÓN INTEGRAL DEL AGUA. 
 

21.  DICTAMEN A LA INICIATIVA DE LEY DE PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS INMOBILIARIOS DEL DISTRITO FEDERAL; QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO E 
INFRAESTRUCTURA URBANA. 

 
INICIATIVAS 

 
22.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE 

DEROGAN Y CREAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO 
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CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 
ALICIA VIRGINIA TÉLLEZ SÁNCHEZ, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL. 
 

23.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y 

ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY DE LAS Y LOS 
JÓVENES DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA AXEL VÁZQUEZ BURGUETTE, DEL PARTIDO NUEVA 
ALIANZA. 

 

24.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

DE AGUAS DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL 

DIPUTADO VÍCTOR GABRIEL VARELA LÓPEZ, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
        

25.  INICIATIVA QUE ADICIONA UN PÁRRAFO CUARTO AL ARTÍCULO 

309 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA 

DE CUMPLIMIENTO DE PENSIÓN ALIMENTICIA; QUE PRESENTA 

LA DIPUTADA MARÍA NATIVIDAD PATRICIA RAZO VÁZQUEZ, DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
          

26.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMA LA FRACCIÓN III DEL INCISO B), SE ADICIONA UNA 

FRACCIÓN V AL INCISO D) Y SE REFORMA LA FRACCIÓN I DEL 

INCISO F) TODOS DEL ARTÍCULO 5 DE LA LEY DE LOS 

DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES EN EL 

DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA MARÍA 

NATIVIDAD PATRICIA RAZO VÁZQUEZ, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
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DEMOCRÁTICA. 
 

27.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN LAS FRACCIONES XVII Y XVIII Y SE ADICIONA LA 

FRACCIÓN XIX Y UN PÁRRAFO SÉPTIMO AL ARTÍCULO 25 DE LA 

LEY DE CULTURA CÍVICA DEL DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA 

DE SEGURIDAD CIUDADANA; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 

MARÍA NATIVIDAD PATRICIA RAZO VÁZQUEZ, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 

 

28.  INICIATIVA  DE DECRETO QUE MODIFICA AL PROGRAMA 

DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO DE LA DELEGACIÓN 

GUSTAVO A. MADERO, RESPECTO DEL INMUEBLE QUE SE 

INDICA; QUE REMITE EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO 

FEDERAL, LIC. MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON. 

 

29.  INICIATIVA  DE DECRETO QUE MODIFICA AL PROGRAMA 

DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO DE LA DELEGACIÓN 

ÁLVARO OBREGÓN, RESPECTO DE LOS INMUEBLES QUE SE 

INDICAN; QUE REMITE EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO 

FEDERAL, LIC. MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON. 
              

30.  INICIATIVA  DE DECRETO QUE MODIFICA AL PROGRAMA 

DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO DE LA DELEGACIÓN 

COYOACÁN, RESPECTO DE LOS INMUEBLES QUE SE INDICAN; 

QUE REMITE EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, LIC. 

MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON. 
      

31.  INICIATIVA  DE DECRETO QUE MODIFICA AL PROGRAMA 

DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO DE LA DELEGACIÓN 

IZTAPALAPA, RESPECTO DEL INMUEBLE QUE SE INDICA; QUE 
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REMITE EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, LIC. 

MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON. 

 

32.  INICIATIVA  DE DECRETO QUE MODIFICA AL PROGRAMA 

DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO DE LA DELEGACIÓN 

ÁLVARO OBREGÓN, RESPECTO DE LOS INMUEBLES QUE SE 

INDICAN; QUE REMITE EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO 

FEDERAL, LIC. MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON. 

 

33.  INICIATIVA  DE DECRETO QUE MODIFICA AL PROGRAMA 

DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO DE LA DELEGACIÓN 

BENITO JUÁREZ, RESPECTO DE LOS INMUEBLES QUE SE 

INDICAN; QUE REMITE EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO 

FEDERAL, LIC. MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON. 

 

34.  INICIATIVA  DE DECRETO QUE MODIFICA AL PROGRAMA 

DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO DE LA DELEGACIÓN 

CUAUHTÉMOC, RESPECTO DEL INMUEBLE QUE SE INDICA; QUE 

REMITE EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, LIC. 

MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON. 

 

35.  INICIATIVA  DE DECRETO QUE MODIFICA AL PROGRAMA 

DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO DE LA DELEGACIÓN 

CUAUHTÉMOC, RESPECTO DEL INMUEBLE QUE SE INDICA; QUE 

REMITE EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, LIC. 

MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON. 

 

36.  INICIATIVA  DE DECRETO QUE MODIFICA AL PROGRAMA 

DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO DE LA DELEGACIÓN 

CUAUHTÉMOC, RESPECTO DEL INMUEBLE QUE SE INDICA; QUE 

REMITE EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, LIC. 
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MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON. 

 

 

37.  INICIATIVA  DE DECRETO QUE MODIFICA AL PROGRAMA 

DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO DE LA DELEGACIÓN 

COYOACÁN, RESPECTO DE LOS INMUEBLES QUE SE INDICAN; 

QUE REMITE EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, LIC. 

MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON. 

 

38.  INICIATIVA  DE DECRETO QUE MODIFICA AL PROGRAMA 

DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO DE LA DELEGACIÓN 

AZCAPOTZALCO, RESPECTO DE LOS INMUEBLES QUE SE 

INDICAN; QUE REMITE EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO 

FEDERAL, LIC. MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON. 

 

39.  INICIATIVA  DE DECRETO QUE MODIFICA AL PROGRAMA 

DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO DE LA DELEGACIÓN 

CUAUHTÉMOC, RESPECTO DEL INMUEBLE QUE SE INDICA; QUE 

REMITE EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, LIC. 

MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON. 

 

40.  INICIATIVA  DE DECRETO QUE MODIFICA AL PROGRAMA 

DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO DE LA DELEGACIÓN 

ÁLVARO OBREGÓN, RESPECTO DE LOS INMUEBLES QUE SE 

INDICAN; QUE REMITE EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO 

FEDERAL, LIC. MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON. 

 

41.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL SE 

EXPIDE LA LEY PARA EL TRATAMIENTO JURISDICCIONAL DE LAS 

ADICCIONES EN EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA 

DIPUTADA MARÍA ALEJANDRA BARRALES MAGDALENO A 
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NOMBRE PROPIO Y DEL DIPUTADO HORACIO MARTÍNEZ MEZA, 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA. 

 

42.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE 

PROTECCIÓN A LA SALUD DE LOS NO FUMADORES EN EL 

DISTRITO FEDERAL Y DE LA LEY DE ESTABLECIMIENTOS 

MERCANTILES DEL DISTRITO FEDERAL; QUE REMITE EL 

DIPUTADO JOSÉ LUIS MUÑOZ SORIA, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA. 

 

43.  INICIATIVA DE LEY DE SEGURO NEONATAL PARA PADRES O 

MUJERES MADRES SOLTERAS EN SITUACIÓN DE POBREZA 

EXTREMA PARA EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL 

DIPUTADO ISRAEL BETANZOS CORTES, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL. 
 

44.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL 

DIPUTADO RAFAEL MIGUEL MEDINA PEDERZINI, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

 

45.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN LOS ARTÍCULOS 7, 24 y 47 DE LA LEY DE 

TRANSPORTE Y VIALIDAD DEL DISTRITO FEDERAL; QUE 

PRESENTA EL DIPUTADO RAFAEL MIGUEL MEDINA PEDERZINI, 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
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NACIONAL. 
          

46.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

DEROGA EL ARTÍCULO 498 BIS DEL CÓDIGO FISCAL DEL 

DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO LEONEL LUNA 

ESTRADA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

 

47.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO 

FEDERAL, LA DE EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES Y 

REINSERCIÓN SOCIAL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y LA LEY DEL 

SISTEMA DE PROTECCIÓN CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL; QUE 

REMITE EL DIPUTADO ERASTO ENSÁSTIGA SANTIAGO, DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA. 

 
PROPOSICIONES 

 
48.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA 

TITULAR DE LA DELEGACIÓN IZTAPALAPA A EFECTO DE QUE 
PUBLIQUE EL ATLAS DE RIESGO DELEGACIONAL Y QUE ENVÍE 
A ESTA SOBERANÍA EL PROGRAMA DE ACCIONES DE 
MITIGACIÓN DE RIESGO ANTE LA PROBLEMÁTICA DE GRIETAS 

EN IZTAPALAPA; QUE PRESENTA EL DIPUTADO HORACIO 
MARTÍNEZ MEZA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

 

49.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA JEFA 
DELEGACIONAL EN IZTAPALAPA, LLEVE A CABO EL DESALOJO 

DE LA FRACCIÓN DEL PREDIO CONOCIDO COMO PARQUE 
SENSORIAL, UBICADO EN AV. PROLONGACIÓN, 
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TELECOMUNICACIONES S/N, CASI ESQUINA PROLONGACIÓN 
PLUTARCO ELÍAS CALLES, COLONIA CHINAMPAC DE JUÁREZ, 

DELEGACIÓN IZTAPALAPA, INVADIDO POR MIEMBROS DE LA 
A.M.O.S.; QUE PRESENTA EL DIPUTADO HORACIO MARTÍNEZ 
MEZA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

 

50.  CON PUNTO DE ACUERDO RELATIVO AL DESTINO DE 
REMANENTES AL FONDO DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE 
CONTINGENCIAS SANITARIAS Y EMERGENCIAS 

EPIDEMIOLÓGICAS; QUE PRESENTA LA DIPUTADA MARICELA 
CONTRERAS JULIÁN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 

51.  CON PUNTO DEL ACUERDO PARA EXHORTAR A LAS 
AUTORIDADES DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, A QUE 
REALICEN LAS DIVERSAS ACCIONES Y MODIFICACIONES A LOS 
REGLAMENTOS PERTINENTES, INHERENTES A LAS 

PROHIBICIONES CONTENIDAS EN EL PRESENTE PUNTO; QUE 

PRESENTA LA DIPUTADA MARÍA NATIVIDAD PATRICIA RAZO 

VÁZQUEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 

52.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LA SECRETARÍA 

DE DESARROLLO ECONÓMICO Y AL SECRETARIO DEL 
TRABAJO, BENITO MIRÓN LINCE, A ELABORAR EN 
COADYUVANCIA UN INFORME SOBRE LAS PRÁCTICAS DE 
ACAPARAMIENTO MASIVO DE PRODUCCIÓN DE PESCA 

MARÍTIMA POR PARTE DE LAS EMPRESAS WALMART Y SAM,S 
DENUNCIADAS POR EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN DE LA NUEVA VIGA; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO JOSÉ ARTURO LÓPEZ CÁNDIDO, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO. 
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53.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LA COMISIÓN DE 
GOBIERNO A EMITIR UN COMUNICADO PÚBLICO A LOS 
TRABAJADORES DE CONFIANZA Y DE HONORARIOS RESPECTO 
A LAS CONDICIONES, RESPETUOSAS DE LOS DERECHOS 

LABORALES, POR LAS QUE SE LES SUFRAGARÁ SU 
RETRIBUCIÓN FINAL Y FECHAS DE FINALIZACIÓN 
CONTRACTUAL PARA EVITAR CONFUSIONES, RUMORES Y QUE 
LOS TRABAJADORES TOMEN LAS PREVISIONES QUE MÁS LES 

CONVENGA; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JOSÉ ARTURO 
LÓPEZ CÁNDIDO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
DEL TRABAJO. 
 

54.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORATAR AL LIC. JOSÉ 

ABOITIZ SARO, SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS DEL 
DISTRITO FEDERAL, ASÍ COMO AL JEFE DELEGACIONAL EN 
AZCAPOTZALCO, LIC. ENRIQUE VARAGS ANAYA, PARA QUE EN 
CONJUNTA COLABORACIÓN SEA CAMBIADO EL SISTEMA DE 

DRENAJE DE LA CALLE IGNACIO COMONFORT EN EL TRAMO 
COMPRENDIDO ENTRE LAS CALLES DE JOSÉ CARDEL Y AV. DE 
LA NARANJA DE LA COLONIA AMPLIACIÓN SAN PEDRO XALPA, 
DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO, MISMO QUE DEBIDO A LOS 

HUNDIMIENTOS IRREGULARES DEL TERRENO SE ENCUENTRA 
FRACTURADO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JORGE 
PALACIOS ARROYO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

 

55.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA 
DELEGACIÓN IZTAPALAPA PARA QUE NOTIFIQUE AL INSTITUTO 
DE VIVIENDA DEL DISTRITO FEDERAL, SOBRE EL INICIO DE LOS 

TRABAJOS REFERENTES A LA OBRA “RECIMENTACIÓN CON 
PILOTES DE CONTROL PARA LOS EDIFICIOS J1, J2, J3, J4, J5 Y 
J6, DE LA UNIDAD CONCORDIA – ZARAGOZA” DE LA 
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DELEGACIÓN IZTAPALAPA PARA LA LIBERACIÓN DEL 
RECURSO NECESARIO PARA EL PAGO DE LA RENTA DE LAS 

FAMILIAS QUE SERÁN REUBICADAS TEMPORALMENTE; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO HORACIO MARTÍNEZ MEZA, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 

 

56.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL JEFE 
DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL A EFECTO DE QUE 
DECLARE COMO PATRIMONIO CULTURAL DE LA CIUDAD A LOS 

PUEBLOS ORIGINARIOS DE SANTA ROSA XOCHIAC Y SAN 

BARTOLO AMEYALCO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO LEONEL 

LUNA ESTRADA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

 

57.  CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITA A 
LA PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL, PARA QUE EN CONJUNCIÓN CON LA 

DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO, SE ABOQUE A LA 
INVESTIGACIÓN EXHAUSTIVA DE LA TALA ILEGAL DE LOS 
ÁRBOLES UBICADOS EN EL PREDIO QUE CONFORMA EL 

PARQUE REFORMA SOCIAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 

VÍCTOR HUGO ROMO GUERRA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 

58.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL 

SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A TRAVÉS DE 
LA UNIDAD TORMENTA, A CONSIDERAR DENTRO DE SU 
PROGRAMA DE ATENCIÓN Y PREVENCIÓN DE 
DESBORDAMIENTOS DE AGUAS RESIDUALES A LA COLONIA 

PUENTE BLANCO EN IZTAPALAPA QUE SUFRE 
INEVITABLEMENTE DE ESTE PROBLEMA AÑO TRAS AÑO EN LA 
TEMPORADA DE LLUVIAS; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ANA 
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ESTELA AGUIRRE  Y JUÁREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DEL TRABAJO. 

 

59.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL 
SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL DEL DISTRITO 
FEDERAL, LIC. JESÚS VÁLDES PEÑA, INFORME A ESTE 

ÓRGANO LOCAL LAS MEDIDAS CONDUCENTES PARA 
SALVAGUARDAR LA NATURALEZA SOCIAL, JURÍDICA Y DE 
SERVICIO A LA COMUNIDAD DEL PROGRAMA COMUNITARIO DE 
MEJORAMIENTO BARRIAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ANA 

ESTELA AGUIRRE  Y JUÁREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DEL TRABAJO. 
 

60.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL 

SECRETARIO DE PROTECCIÓN CIVIL, DEL DISTRITO FEDERAL, 
DR. ELÍAS MIGUEL MORENO BRIZUELA, QUE A LA BREVEDAD 
SE REALICE LA REVISIÓN FÍSICA DEL INMUEBLE UBICADO EN 
LA CALLE CÓRDOVA No. 42, COL. ROMA, DELEGACIÓN 

CUAUHTÉMOC, C.P. 06700, DEBIDO A QUE DESPUÉS DEL SISMO 
DEL PASADO 20 DE MARZO, EL EDIFICIO PRESENTA DAÑOS 
ESTRUCTURALES, Y ES NECESARIO QUE DE MANERA 
INMEDIATA SE EMITA LA DECLARATORIA Y EL DICTAMEN DE 

RIESGO CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE EVITAR UN 
DESASTRE MAYÚSCULO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ANA 
ESTELA AGUIRRE  Y JUÁREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DEL TRABAJO. 

 

61.  CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE EXHORTA A 
LA JEFA DELEGACIONAL EN IZTAPALAPA, LIC. CLARA MARINA 
BRUGADA MOLINA, PARA QUE DE MANERA COORDINADA CON 
DIVERSAS AUTORIDADES E INSTANCIAS, REALICEN UNA 

CAMPAÑA INFORMATIVA DE PREVENCIÓN Y SENSIBILIZACIÓN, 
ASÍ COMO LA ELABORACIÓN DE MATERIALES INFORMATIVOS 
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CON EL OBJETO DE PREVENIR, ATENDER Y ERRADICAR EL 
ABUSO SEXUAL Y LA VIOLENCIA A LOS MENORES DE DICHA 

DEMARCACIÓN; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ANA ESTELA 
AGUIRRE  Y JUÁREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DEL TRABAJO. 
 

 

62.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, A QUE OTORGUE 
RECURSOS ADICIONALES PROVENIENTES DE LOS 

REMANENTES, AHORROS O RECORTES PRESUPUESTALES DE 
ÁREAS NO PRIORITARIAS, PARA LAS TAREAS ESPECÍFICAS DE 
MODERNIZACIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO SERGIO 

ISRAEL EGUREN CORNEJO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
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             SEGUNDO PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS                                           

DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
 
 
 

ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA EL DÍA MARTES 03 DE ABRIL 
       DEL AÑO DOS MIL DOCE. 

 
 

PRESIDENCIA DE LA  DIPUTADA  
BEATRIZ ROJAS MARTÍNEZ 

 
 
En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo las once horas con cuarenta y cinco minutos 
del día martes tres de abril del año dos mil doce, con una asistencia de 34 Diputadas y 
Diputados, la Presidencia declaró abierta la Sesión; posteriormente la Presidencia instruyó a la 
Secretaría dar lectura del orden del día dejando constancia que estuvo compuesto por 6 
puntos, asimismo se aprobó el acta de la sesión anterior. 
 
Posteriormente, se presentó para su discusión y en su caso aprobación, el dictamen de la 
Comisión de Hacienda relativo a la solicitud de autorización enviada por el C. Secretario de 
Gobierno, Licenciado Héctor Serrano Cortés, por instrucciones del Licenciado Marcelo Luis 
Ebrard Casaubon, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, para que el Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal en términos de lo dispuesto por los Artículos 96 y 98 de la Ley de Presupuesto 
y Gasto Eficiente del Distrito Federal emita un acuerdo de carácter general por el que se amplíe 
desde el 13 y hasta el 30 de abril del 2012 el plazo para el otorgamiento del subsidio al 
Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos a los usuarios o tenedores de vehículos que 
hace referencia el “Acuerdo de Carácter General, por lo que se otorga subsidio fiscal para el 
pago del Impuesto Sobre la Tenencia, Uso de Vehículos”, publicado en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal el 10 de enero de 2012; en votación económica se dispensó el trámite que 
señala el artículo 118 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal; para fundamentar el mismo se concedió el uso de la palabra a la Diputada 
Valentina Valia Batres Guadarrama, a nombre de la comisión dictaminadora; en votación 
nominal con 37 votos a favor, 0 votos en contra y 0 abstenciones se aprobó el dictamen que 
presentó la Comisión de Hacienda, por el que se autoriza al Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal, en términos de lo dispuesto por los artículos 96 y 98 de la Ley de Presupuesto y Gasto 
Eficiente del Distrito Federal, emita un acuerdo general; por lo que la Presidencia ordenó se 
remitiera al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para su promulgación y publicación en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal y para su mayor difusión en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

PRESIDENCIA DEL DIPUTADO  
JULIO CÉSAR MORENO RIVERA 

 
Como siguiente punto del orden del día, la Presidencia informó que de conformidad con lo 
establecido en los artículos 42 fracción XVII del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 10 
fracción XVIII de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y de 
conformidad con el acuerdo de la Comisión de Gobierno aprobado por el Pleno el 24 de marzo 
del año en curso, se llevaría a cabo la comparecencia del Doctor Manuel Mondragón y Kalb, 
Secretario de Seguridad Pública del Distrito Federal y para acompañarlo al interior del Recinto, 
se designó en comisión de cortesía a las siguientes Diputadas y Diputados: Axel Vázquez 
Burguette, del Partido Nueva Alianza; Diputado Norberto Ascencio Solís Cruz, del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México; Diputada Ana Estela Aguirre y Juárez, 
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo; Diputado Emiliano Aguilar Esquivel, del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional; Diputado Carlos Alberto Flores 

V LEGISLATURA 
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Gutiérrez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; Diputado Guillermo Octavio 
Huerta Ling, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; Diputada Lizbeth Eugenia 
Rosas Montero, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; y,  
Diputado Héctor Guijosa Mora, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática. 
 
La Presidencia dio la bienvenida al Doctor Manuel Mondragón y Kalb, Secretario de Seguridad 
Pública del Distrito Federal y a todas las personas invitadas a la Sesión. 
 
Acto seguido, para fijar la posición de sus respectivos Grupos Parlamentarios, hasta por diez 
minutos, se concedió el uso de la tribuna a los siguientes diputados: Axel Vázquez Burguette, 
del Partido Nueva Alianza; Norberto Ascencio Solís Cruz, del Grupo Parlamentario del Partido 
Verde Ecologista de México; Ana Estela Aguirre y Juárez, del Grupo Parlamentario del Partido 
del Trabajo; Emiliano Aguilar Esquivel, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional; Carlos Alberto Flores Gutiérrez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional y Lizbeth Eugenia Rosas Montero, del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática. 
 
Enseguida, se concedió el uso de la tribuna al Doctor Manuel Mondragón y Kalb para que 
rindiera su informe, hasta por veinte minutos; se instruyó a la Coordinación de Servicios 
Parlamentarios que distribuyera copia del mensaje a cada uno de los diputados y diputadas. 
 
Posteriormente, con motivo de la ronda de preguntas, se concedió el uso de la palabra desde 
su curul, hasta por cinco minutos, a las siguientes Diputadas y Diputados: Axel Vázquez 
Burguette, del Partido Nueva Alianza; Norberto Ascencio Solís Cruz, del Grupo Parlamentario 
del Partido Verde Ecologista de México; Ana Estela Aguirre y Juárez, del Grupo Parlamentario 
del Partido del Trabajo; Emiliano Aguilar Esquivel, del Grupo Parlamentario de Partido 
Revolucionario Institucional; Carlos Alberto Flores Gutiérrez, del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional y Héctor Guijosa Mora, del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática; asimismo se concedió el uso de la tribuna al Secretario de Seguridad 
Pública, para contestar de manera inmediata los cuestionamientos formulados, hasta por diez 
minutos cada vez; acto seguido haciendo uso del derecho de réplica se concedió el uso de la 
palabra hasta por tres minutos a los Diputados: Axel Vázquez Burguette; Norberto Ascencio 
Solís Cruz;  Ana Estela Aguirre y Juárez; Emiliano Aguilar Esquivel; Carlos Alberto Flores 
Gutiérrez y  Héctor Guijosa Mora. 
 
Enseguida, la Presidencia concedió el uso de la palabra al funcionario compareciente a efecto 
de que emitiera un mensaje final, hasta por cinco minutos. 
 
Acto continuo, la Presidencia agradeció su asistencia y las respuestas brindadas al Doctor 
Manuel Mondragón y Kalb, Secretario de Seguridad Pública del Distrito Federal; asimismo 
agradeció su presencia a los invitados a la Sesión y solicitó a la comisión designada 
acompañarlo a su salida del Recinto cuando así deseara hacerlo y a los diputados y diputadas 
permanecer en sus curules para dar continuidad a los trabajos programados. 
 
Enseguida el Diputado Leobardo Juan Urbina Mosqueda, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, solicitó a la Presidencia la rectificación del quórum legal requerido 
para continuar con la presente Sesión; toda vez que existió el quórum la Presidencia ordeno 
continuar con los trabajos legislativos. 
 
Prosiguiendo con el orden del día, la Presidencia informó que de conformidad con lo 
establecido en los artículos 42 fracción XII del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 10 
fracción XVIII de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y de 
conformidad con el acuerdo de la Comisión de Gobierno aprobado por el Pleno el 24 de marzo 
del año en curso, se llevaría a cabo la comparecencia del Doctor Luis Armando González 
Placencia, Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal y para 
acompañarlo al interior del Recinto, se designó en comisión de cortesía a las siguientes 
Diputadas y Diputados: Axel Vázquez Burguette, del Partido Nueva Alianza; Diputado Norberto 
Ascencio Solís Cruz, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México; 
Diputada Ana Estela Aguirre y Juárez, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo; 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 10 de abril de  2012. Núm. 217. Año 03

Segundo Ordinario, Tercer Año de Ejercicio. Pag.  28.



 3 

Diputada Alicia Virginia Téllez Sánchez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional; Diputado Carlo Fabián Pizano Salinas, del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional; Diputado Juan Carlos Zárraga Sarmiento, del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional; Diputada Aleida Alavez Ruiz, del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática; y, Diputado David Razú Aznar, del Grupo Parlamentario del Partido 
de la Revolución Democrática. 
 
La Presidencia dio la bienvenida al Doctor Luis Armando González Placencia, Presidente de la 
Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal y a todas las personas invitadas a la 
Sesión. 
 
Acto seguido, para fijar la posición de sus respectivos Grupos Parlamentarios, hasta por diez 
minutos, se concedió el uso de la tribuna a los siguientes diputados: Axel Vázquez Burguette, 
del Partido Nueva Alianza; Norberto Ascencio Solís Cruz, del Grupo Parlamentario del Partido 
Verde Ecologista de México; Ana Estela Aguirre y Juárez, del Grupo Parlamentario del Partido 
del Trabajo; Alicia Virginia Téllez Sánchez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional; Carlo Fabián Pizano Salinas, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional 
y David Razú Aznar, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 
 
Enseguida, se concedió el uso de la tribuna al Doctor Luis Armando González Placencia para 
que rindiera su informe, hasta por veinte minutos; se instruyó a la Coordinación de Servicios 
Parlamentarios que distribuyera copia del mensaje a cada uno de los diputados y diputadas. 
 
Posteriormente, con motivo de la ronda de preguntas, se concedió el uso de la palabra desde 
su curul, hasta por cinco minutos, a las siguientes Diputadas y Diputados: Axel Vázquez 
Burguette, del Partido Nueva Alianza; Norberto Ascencio Solís Cruz, del Grupo Parlamentario 
del Partido Verde Ecologista de México; Ana Estela Aguirre y Juárez, del Grupo Parlamentario 
del Partido del Trabajo; Alicia Virginia Téllez Sánchez, del Grupo Parlamentario de Partido 
Revolucionario Institucional; Juan Carlos Zárraga Sarmiento, del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional y David Razú Aznar, del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática; asimismo se concedió el uso de la tribuna al Presidente de la 
Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, para contestar de manera inmediata los 
cuestionamientos formulados, hasta por diez minutos cada vez; acto seguido haciendo uso del 
derecho de réplica se concedió el uso de la palabra hasta por tres minutos a los Diputados: 
Axel Vázquez Burguette; Ana Estela Aguirre y Juárez; Alicia Virginia Téllez Sánchez; Juan 
Carlos Zárraga Sarmiento y  David Razú Aznar. 
 
Enseguida, la Presidencia concedió el uso de la palabra al Doctor Luis Armando González 
Placencia a efecto de que emitiera un mensaje final, hasta por diez minutos. 
 
Acto continuo, la Presidencia agradeció su asistencia y las respuestas brindadas al Doctor Luis 
Armando González Placencia, Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito 
Federal; asimismo agradeció su presencia a los invitados a la Sesión y solicitó a la comisión 
designada acompañarlo a su salida del Recinto cuando así deseara hacerlo y a los Diputados y 
Diputadas permanecer en sus curules para dar continuidad a los trabajos programados. 
 
Habiéndose agotado los asuntos en cartera, siendo las diecisiete horas con cuarenta minutos, 
la Presidencia levantó la Sesión y citó para la que tendría verificativo el día martes 10 de abril 
del presente año a las 11:00 horas, rogando a todos su puntual asistencia. 
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La que suscribe, Diputada Axel Vazquez Burguette, integrante del Partido 
Nueva Alianza de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal V Legislatura, 
con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 122, Apartado C, Base 
Primera, fracción V, inciso i) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 42, fracción XIII y 46, fracción I del Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal; 10 fracción, I; 11; 17 fracción IV; 88 fracción I y 89 de la Ley Orgánica; 
y 85 fracción I del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, someto a la consideración del Pleno de esta 
Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal V Legislatura, la siguiente 
Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones a la Ley de las y los Jóvenes del Distrito Federal, al tenor de 
la siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 
El acceso a la información es un derecho imprescindible en las sociedades 

modernas, que tiene por objeto la búsqueda, recepción y difusión de toda 

aquella información de interés público en poder del Gobierno y sus 

administraciones. Al respecto, la Organización de las Naciones Unidas asevera 

que la libertad de información es un derecho fundamental, por lo que es la 

piedra angular de todas las libertades a las que están consagradas las 

Naciones Unidas.1 En otras palabras, es un derecho instrumental que puede 

ser utilizado para garantizar el cumplimiento de otros derechos esenciales del 

ser humano. 

 

Asimismo, es visto como un elemento indispensable entre los Gobiernos, 

empresas y ciudadanos para la rendición de cuentas, para fortalecer la certeza 

jurídica en la toma de decisiones y, en general, como un mecanismo sin el cual 

no podría existir una discusión informada y un debate abierto acerca de los 

temas que atañen e inquietan a la sociedad. 

 

Como se establece en las leyes, el acceso a la información representa una  

apertura generalizada de la información del Gobierno para todos los 

                                                             

1 www.un.org/es/ 
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demandantes de datos. En este sentido, el Estado de Derecho respecto a la 

información tiene que ver con definir o acotar con precisión lo que corresponde 

a los particulares y Órganos de Gobierno, haciendo una precisión en los 

Estados liberales, mismos que parten de la libertad individual para determinar 

la organización de los poderes constituidos de la organización del poder público 

del propio Estado. 

 

En México, durante los últimos años ha sido muy notorio el cambio sobre el 

acceso a la información pública, siendo que se ha transformado en un derecho 

fundamental dentro de nuestro sistema político, económico y social, toda vez 

que se empiezan a democratizar y estructurar los intereses colectivos, tomando 

en cuenta el modo y forma de ejercer el poder, cuestionando la actuación y 

labor de los servidores públicos y obligados. 

 

Estos principios están establecidos en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, que en lo referente al acceso a la información consagra: 
 

Articulo 6… 

Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, 

los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:  

“I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, 

entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es 

pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de 

interés público en los términos que fijen las leyes. En la interpretación 

de este derecho deberá prevalecer  el principio de máxima publicidad.” 

II… a III… 

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y 

procedimientos de revisión expeditos. Estos procedimientos se 

sustanciarán ante órganos u organismos especializados e imparciales, 

y con autonomía operativa, de gestión y de decisión.  

V.   Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en 

archivos administrativos actualizados y publicarán a través de los 

medios electrónicos disponibles, la información completa y 

actualizada sobre sus indicadores de gestión y el ejercicio de los 

recursos públicos.  

VI… a VII 
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Como ya se hizo mención, las disposiciones jurídicas expresadas con 

anterioridad tienden a establecer los criterios homogéneos suficientes para 

ordenar el derecho de los ciudadanos a conocer la información que está en 

poder del Gobierno y sus Dependencias. Este criterio básico de las leyes de 

acceso a la información se interpreta como la apertura casi total de la 

información, con excepción de aquella que por motivos explicados en la Ley es 

considerada confidencial o reservada.  

 

Por tal motivo, tanto en el Gobierno Federal como en los Locales existen leyes 

protectoras de estos derechos, los cuales por menester principal tienen la 

obligación de mantener informados a los ciudadanos de los quehaceres 

públicos, con el propósito de fortalecer la comunicación entre las instituciones y 

la sociedad, lo que permite el más eficiente y eficaz acercamiento a la sociedad 

con sus gobernantes y Organismos, con el propósito de fomentar el principio de 

transparencia. 

 

A nivel Federal, el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública (IFAI) 

es el organismo encargado de garantizar el derecho de acceso de las personas 

a la información pública gubernamental, de proteger los datos personales que 

están en manos tanto del Gobierno Federal como de los particulares, así como 

de resolver los reclamos sobre las negativas de acceso a la información que 

hayan formulado los solicitantes a las Dependencias o Entidades del Gobierno 

Federal.2 El IFAI se vincula con los otros sujetos obligados mediante la 

cooperación y coordinación de acuerdos y programas que permiten llevar a 

cabo relaciones institucionales entre partes, con un trato respetuoso, recíproco 

e independiente. 

 

A nivel local, el Instituto de Acceso a la Información Publica y Protección de 

Datos Personales del Distrito Federal toma importancia al ser el promotor de la 

cultura de la transparencia en la gestión pública local, de la rendición de 

cuentas del Gobierno hacia la sociedad y del ejercicio permanente de los 

                                                             

2 www.ifai.org.mx/ 
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derechos de los gobernados en materia de acceso a la información y 

protección de sus datos personales.  

 

El citado Instituto se dedica a promover y establecer relaciones de colaboración 

y apoyo con organizaciones de la sociedad civil, Estados, Municipios y otros 

sujetos obligados, con el propósito de estimular y fortalecer las prácticas 

institucionales de transparencia y rendición de cuentas; sobre todo, para 

impulsar el desarrollo normativo e institucional. 

 

Como se contempla en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Distrito Federal. 
 

“Artículo 9. La presente Ley tiene como objetivos:  

 
I. Proveer lo necesario para que toda persona pueda tener acceso 

a la información pública gubernamental, mediante procedimientos 

sencillos, expeditos y gratuitos; 

II. Optimizar el nivel de participación comunitaria en la toma 

pública de decisiones, y en la evaluación de las políticas públicas; 

III. Garantizar el principio democrático de publicidad de los actos del 

Gobierno del Distrito Federal, transparentando el ejercicio de la 

función pública, a través de un flujo de información oportuno, 
verificable, inteligible, relevante e integral” 

 

Es así, que una de las vertientes que surgen del derecho y de la cultura al 

acceso a la información es la integración de la ciudadanía en la adopción de 

decisiones por parte del Gobierno, con el propósito de proporcionar cada vez 

más y mejores servicios, así como oportunidades a la población para contribuir 

a mejorar la política y la gestión de los asuntos públicos.  

 

La participación de los ciudadanos es vital en la construcción de la democracia. 

Por eso, resulta primordial para favorecer el control de los gobernantes el 

transmitir asertivamente las preferencias de los ciudadanos, suavizar los 

conflictos, favorecer los acuerdos y hacer menos costosa la toma de decisiones 

políticas. 
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Lo anterior, además de fomentar un ideal de ciudadanía y de respeto a los 

demás, lo que refuerza los vínculos sociales entre los hombres y favorece la 

comprensión intercultural. 

 

Ejemplo de ello es el avance de 3.5 por ciento en lo que respecta al número de 

solicitudes de acceso a la información pública recibidas por el Instituto de 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito 

Federal (DAIP-DF) durante el tercer semestre de este año, de acuerdo a lo 

señalado en el avance del Informe realizado por el Instituto en comento. 

 

Ello significó que al cierre del tercer trimestre de 2011 se recibieran 68 mil 277 

solicitudes de acceso a la información pública, contra 65 mil 979 solicitudes en 

el mismo periodo del año pasado. 

 

Cabe señalar, que existen múltiples fórmulas de participación, entre las que 

destacan las asociaciones ciudadanas, capaces de acercarnos a ese objetivo. 

Del mismo modo, la elaboración de Reglamentos de Participación Ciudadana; 

la creación de Consejos Ciudadanos; la Consulta Ciudadana de Opinión y el 

Presupuesto Participativo, por citar algunas. 

 

En nuestro país, y en particular en el Distrito Federal, desde hace años las 

organizaciones civiles han sido protagonistas en temas centrales tales como 

los derechos humanos, la preservación del medio ambiente, la educación, la 

asistencia social, la salud, etc. 

 

En este contexto, se debe fomentar una mayor participación ciudadana a través 

de las organizaciones civiles, con visión multidisciplinaria e inclusiva. En lo que 

respecta a la presente Iniciativa, instamos a situar como uno de los ejes 

rectores de las políticas públicas lo que respecta a la participación ciudadana 

dirigida a los jóvenes, al ser ellos los agentes preponderantes a nivel nacional e 

internacional, porque son en su mayoría actores sociales base y parte 

fundamental en la producción y economía mundial.  
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Al respecto, México ha mostrado una aceleración en la tasa de crecimiento de 

la población joven de 15 a 29 años, en un promedio de 27 millones. A efectos 

locales, en el Distrito Federal se estima que 2 millones 471 mil 353 personas 

son jóvenes; es decir, 9.1 por ciento del total de jóvenes del país reside en esta 

metrópoli. 

 

En la Ciudad de México existen 8.6 millones de personas, de las cuales, como 

se hizo mención arriba, cerca de 2.5 millones son jóvenes, lo que representa el 

28.7 por ciento del total de la población en la Capital; uno de cada tres 

habitantes es joven.3 

 

Por ende, es de suma importancia seguir trabajando para poder brindar las 

herramientas necesarias a nuestros jóvenes y evitar que sigan enfrentando 

severos y diversos problemas de desarrollo, discriminación y exclusión social, 

consecuencia de múltiples factores, entre los que inciden el modelo económico 

y la inoperante articulación de políticas públicas que atiendan sus necesidades 

especificas. 

 

En este punto, es de advertir que la valiosa labor llevada a cabo por parte de 

las diferentes organizaciones autónomas enfrenta una importante problemática: 

la escasez de información. Dicha barrera, no permite visualizar el panorama 

real y conocer el número exacto de instituciones autónomas que actualmente 

existen en la Ciudad de México, por lo que las ideas, acciones y/o trabajos 

registrados no logran alcanzar su plena utilidad en cuanto a la construcción, 

diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas 

encaminadas a dar respuesta a las demandas ciudadanas y a los intereses que 

defienden. 

 

Esto, si tomamos en cuenta que una organización autónoma tiene como misión  

la construcción de nuestras visiones hacia una mayor integración en las 

realidades que afectan a la sociedad, como el desempleo juvenil, la 

                                                             

3 http://www.copo.df.gob.mx/ 
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degradación ambiental, la inequidad de género, la intolerancia hacia la 

diversidad sexual, la exclusión de los pueblos originarios, la homogenización de 

la cultura, la falta de acceso a una educación de calidad y la exclusión 

productiva, entre otras. 

 

En este sentido, es de reconocer que la organización juvenil autónoma es una 

de las pocas formas posibles para que las demandas, necesidades, propuestas 

y trabajos de los jóvenes sean reconocidos y tomados en cuenta, tanto dentro 

de la lucha social como en la sociedad y la organización del Estado. 

 

Por lo que, en el futuro próximo será necesario encontrar novedosos 

mecanismos, más ágiles, que permitan elevar los niveles de encuentro y 

cooperación entre estos actores para relacionarse con los distintos grupos 

organizados. Ello, con el objetivo de garantizar que los ciudadanos contribuyan 

a crear condiciones óptimas para consolidar una verdadera gobernabilidad 

democrática; a la par de encontrar interlocutores efectivos que permitan 

diversificar las labores del gobierno. 

 

Por consiguiente, es nuestra responsabilidad el proporcionar los mecanismos 

suficientes a fin de apoyar a los jóvenes en cuanto al acceso a la participación 

ciudadana efectiva, tal como se establece en la Ley de las y los Jóvenes del 

Distrito Federal en los artículos 31 y 36, que a la letra advierten lo siguiente: 
 
Artículo 31.- El Gobierno debe crear, promover y apoyar, por todos 

los medios a su alcance, iniciativas e instancias para que las y los 

jóvenes de esta ciudad tengan la posibilidad y la oportunidad de 

fortalecer sus expresiones de identidad y puedan darlas a conocer a 

otros sectores sociales. 

 

Artículo 36.- Todas las y los jóvenes tienen el derecho a la 

Participación Social y Política como forma de mejorar las condiciones 

de vida de los sectores juveniles. 

 

Como se ha expresado antes, las organizaciones ciudadanas son bastiones 

importantes para el fomento de la participación ciudadana. En compromiso con 
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las habitantes del Distrito Federal, las autoridades deben cumplir con lo 

consagrado en la normatividad aplicable, con el firme objetivo de garantizar la 

participación de los ciudadanos y, en particular, la de los jóvenes, como lo 

instaura la Ley antes mencionada, que señala que: 

 
Artículo 37.- Es responsabilidad del Gobierno apoyar, por todos los 

medios su alcance, a las y los jóvenes en la realización de acciones 

de beneficio colectivo dentro de los espacios de identidad que ellos 

mismos construyan. 

 

Artículo 39.- Todas las y los jóvenes tienen derecho a formar 

organizaciones autónomas que busquen hacer realidad sus 

demandas, aspiraciones y proyectos colectivos, contando con el 

reconocimiento y apoyo del Gobierno y de otros actores sociales e 

institucionales. 

 

Asimismo, establece el apoyo para fortalecer a las organizaciones juveniles, así 

como el derecho de los jóvenes a recibir información oportuna, en aras de 

brindar las oportunidades requeridas en la construcción de una vida digna, lo 

cual se verá reflejado en el bienestar de la Ciudad.  

 
Artículo 40.- El Gobierno debe a través del Plan apoyar en el 

fortalecimiento de la organización juvenil autónoma, democrática y 

comprometida socialmente, para que las y los jóvenes de esta ciudad 

tengan las oportunidades y posibilidades para construir una vida digna. 

 

Artículo 41.- Todas las y los jóvenes tienen derecho a recibir, analizar, 

sistematizar y difundir información objetiva y oportuna que les sea de 

importancia para sus proyectos de vida, sus intereses colectivos y para 

el bien de la ciudad. 

 

En Nueva Alianza, consideramos a los jóvenes como los baluartes de las 

actuales y futuras generaciones, constructoras de mejores sociedades, 

cimentadas en derechos y facultades reales y efectivas, así como en 

responsabilidades y obligaciones compartidas.  
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Razón por la cual, con fines estadísticos, la presente Iniciativa considera 

necesario elaborar y mantener al día un padrón de las organizaciones 

autónomas de los jóvenes del Distrito Federal, puesto que dicha información es 

objeto de demanda, ya que es un insumo importante para el estudio, 

planeación, organización, integración y evaluación de acciones en materia de 

bienestar de la población.  

 

En síntesis, es ineludible contar con estadísticas para analizar y procesar la 

información que las instancias competentes requieran, para así presentar 

propuestas de políticas públicas en materia de juventud ante diversas 

instancias legislativas que abonen a una solución en cuanto a  las demandas y 

problemáticas que tanto afectan a nuestros jóvenes. 

 

Por ello, el Gobierno del Distrito Federal debe de mantener a su alcance todos 

los mecanismos que les permitan un desarrollo integral y, en lo que respecta a 

la presente propuesta, el pleno acceso a la información, de forma clara y 

concisa.  

 

Por lo anteriormente expuesto, se somete a la consideración de esta H. 

Asamblea Legislativa, el siguiente: 

 

Proyecto de Decreto que reforma la Ley de las y los Jóvenes del Distrito 

Federal.  
 
Único.- Se adiciona un párrafo al artículo 42 de la Ley de las y los Jóvenes del 

Distrito Federal para quedar como sigue:  

 

CAPITULO XIII 
DEL DERECHO A LA INFORMACION 

 

Artículo 42.- El Gobierno a través del Plan debe crear, promover y apoyar un 

sistema de información que permita a las y los jóvenes de esta ciudad obtener, 

procesar, intercambiar y difundir información actualizada de interés para los 

entornos juveniles. 
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Asimismo, con fines estadísticos, deberá elaborar, digitalizar y mantener 
actualizado el padrón de las organizaciones autónomas de las y los 

jóvenes del Distrito Federal. 
 

 
 

Transitorio 
 
Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

 

 

 

__________________________________________ 

Dip. Axel Vazquez Burguette  
 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a   10 de Abril de 2012. 
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DIP. JULIO CESAR MORENO RIVERA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA  
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
V LEGISLATURA  
P R E S E N TE 
 

El que suscribe diputado VICTOR GABRIEL VARELA LÓPEZ, integrante del grupo 
parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, en uso de las atribuciones que 
me confieren los artículos 122 apartado C, Base Primera, fracción V, inciso g) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 36, 42 fracción XI 
y 46 fracción I del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; los artículos 1, 10 fracción 
I, 11 y 17 fracción IV de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
y el artículo 85 fracción I del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 
Legislativa la presente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
DE AGUAS DEL DISTRITO FEDERAL. 
 

 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

 

El agua es esencial para la vida. Sin el agua hay más que la nada, con agua 
tenemos futuro y tenemos esperanza. Por ello, luchar por el agua y por el 
restablecimiento del equilibrio hídrico de este gran Valle donde se asienta la 
ciudad más grande de México, es fundamental, representa uno de los 
esfuerzos más importantes y necesarios. Es, sin lugar a dudas, un tema que 
tiene que ver con la sobrevivencia y la viabilidad de este conglomerado urbano 
y con la vida cotidiana de millones de personas. 
 

Esta ciudad se encuentra en tensión permanente y cotidiana por el agua. Hoy 
padecemos las consecuencias de una forma no sustentable de gestionar 
nuestro recurso más preciado y enfrentamos el agotamiento y sobrexplotación 
del acuífero del Valle de México.  
 
Desde el México de la colonia nos hemos peleado por el agua, a lo largo de 
este tiempo se han tomado decisiones que nos colocan hoy en una grave y 
estructural crisis hídrica donde conviven realidades contrapuestas: la ausencia 
de agua y las inundaciones, las grietas resultado de la sobrexplotación y la 
injusticia en la distribución. 
 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 10 de abril de  2012. Núm. 217. Año 03

Segundo Ordinario, Tercer Año de Ejercicio. Pag.  214.



   

DIP. VICTOR GABRIEL  VARELA 
LOPEZ 

 

  2 

El agua y su disponibilidad, transportación, abastecimiento, extracción, 
potabilización, manejo, tratamiento y drenado son asuntos que tienen 
implicaciones técnicas, financieras, legales complejas y profundas. No existen 
soluciones mágicas ni fáciles, pero es indiscutible que no podemos continuar 
con el mismo modelo de gestión del agua, que profundiza el  mismo patrón de 
consumo, distribución y expulsión del agua. 
 
No podemos dejar de lado que es cuestión esencialmente de garantizar el 
acceso a un recurso fundamental para la existencia humana, se trata del 
derecho humano al agua potable. 
 
La ciudad enfrenta un desafío mayúsculo, cada vez resulta más complicado y 
costoso ampliar las fuentes externas y mucho más difícil y riesgoso extraer 
mayores volúmenes del acuífero del Valle de México. Frente a ello, se requiere 
distribuir de mejor forma los recursos de los que dispone nuestra ciudad y 
gestionar este recurso desde la perspectiva de la equidad y la justicia.  
 
Todas las fuentes disponibles sitúan en 300 litros por habitante al día (l/hab/d) 
la disponibilidad promedio de agua de la ciudad de México, lo cual representa 
un consumo  superior al de muchas ciudades de nuestro país y de otras partes 
del mundo. 
 
En ciudades como Nueva York, Madrid, París, Lisboa, Los Ángeles y Londres, 
el consumo de agua potable es inferior al de la ciudad de México y su zona 
metropolitana, allá el promedio de consumo por habitante es menor a los 230 
l/hab/d, mientras que en el Distrito Federal la disponibilidad promedio es de 327 
litros por habitante al día. 
 
Lo paradójico es que aun así el agua no alcanza para todos y la evidencia 
demuestra que no alcanza porque está mal distribuida. Por un lado tenemos 
cinco delegaciones con un promedio de dotación de agua mayor a los 470 litros 
de agua por habitante al día, donde habitan 1.6 millones de personas, y en el 
otro extremo, hay otras cinco demarcaciones donde la dotación es de 221.8 
litros de agua con una población cercana a los 3 millones de habitantes. 
 
Los datos reportados en la Evaluación de la Política de Acceso al Agua Potable 
del Distrito Federal realizada por el Programa Universitario de Estudios sobre la 
Ciudad, por encargo del Consejo de Evaluación de la Política del Desarrollo 
Social (Evalúa DF, 2011)1, muestran la profundidad de la desigualdad en la 
dotación de agua a nivel delegacional.  
 

                                                             

1JIMENEZ Cisneros Blanca, GONZÁLEZ Reynoso Arsenio, Coordinadores, Programa Universitario de Estudios sobre la Ciudad, 
UNAM, Consejo de Evaluación de la Política de Desarrollo Social del DF,  La Evaluación de la Política de Acceso al Agua Potable del 
Distrito Federal, 2011. 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Mientras la delegación Tláhuac recibe alrededor de 177 l/hab/d e Iztapalapa 
238, la delegación Cuajimalpa recibe 525 y la Miguel Hidalgo 478 litros por 
habitante al día. 
Esta disponibilidad teórica todavía hay que contrastarla con la realidad. Por 
ejemplo, el suministro comprometido para Iztapalapa es de 4,430 litros por 
segundo, con lo cual se alcanzaría un abastecimiento promedio de 210 litros 
por habitante al día; sin embargo, sólo llega (cuando nos va bien) un promedio 
2,680 litros por segundo, es decir, 1,750 litros por segundo menos que lo 
comprometido, con lo cual se prolongan los periodos de escasez y reducen la 
disponibilidad de agua por persona a 127.23 litros al día en las zonas donde 
llega diario. 
 
A lo anterior hay que sumar, como motivo de preocupación, que en 10 años no 
ha mejorado la distribución del agua potable en la ciudad; se mantiene 
básicamente el mismo patrón y las delegaciones que recibían menos agua 
siguen en la misma condición, de la misma forma que tenían una disponibilidad 
mayor. 
 
Hay que agregar también que, en este mismo periodo, la ciudad ha registrado 
una disminución en el volumen de agua disponible, al pasar de 362 a 327 
l/hab/d en promedio, lo cual significa una reducción del orden de 35 litros. 

Es un hecho incontrovertible también que la falta de acceso al agua en amplias 
zonas de la ciudad de México, no se encuentra vinculada a la cobertura de la 
red hidráulica, que desde hace varios años registra avances significativos y se 
ubica en rangos cercanos al 100 por ciento. 

Así lo sostiene el estudio encargado por Evalúa DF, cuando refiere que “en 
conjunto, 81.5% de la población conectada a la red recibe agua de manera 
diaria (aproximadamente 6 millones 966 mil 815 habitantes); sin embargo, 
existen más de 1 millón 443 mil personas que la reciben de manera irregular 
durante la semana.” 

Este segmento tan importante  de nuestra población habita en alrededor de 300 
colonias que reciben agua por tandeo, donde la espera para recibir agua puede 
alcanzar hasta 10 días. Alrededor de 600 mil personas viven en Iztapalapa; 275 
mil en Tlalpan; 173 mil en Coyoacán; 70 mil 579 en Álvaro Obregón; 62 mil en 
Gustavo A Madero; 54 mil 157 en Xochimilco; 50 mil 437 en Cuajimalpa y 28 
mil 817 en Milpa Alta. 

Pero aun quien recibe agua diariamente no la recibe todo el tiempo, y esto 
tiene una estrecha relación con los niveles de pobreza; de acuerdo con Julio 
Boltvinik/Héctor  Figueroa,  sólo 46.16% de las personas con nivel medio de 
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pobreza y 47.97% del estrato de pobreza más alto que tienen acceso al agua 
potable diariamente, cuentan con el servicio todo el día. 

Es paradójico, como muchos otros temas en la ciudad, empero, debido a la 
falta de agua  o a la mala calidad que se presenta en Iztapalapa y otras zonas 
del Distrito Federal, los más pobres gastan un porcentaje más importante de 
sus ingresos diarios para  satisfacer una necesidad básica que otros 
segmentos de la población de la ciudad con ingresos  superiores. 
 
Así mismo, un dato relevante es la desconfianza en la potabilidad del agua que 
llega a nuestros hogares, sólo 4.37% de las personas bebe agua directamente 
de la llave, 76.9% adquiere agua embotellada y 10.84 la hierve antes de 
tomarla. 
 

Sin duda hay que señalar que la inversión en infraestructura, sustitución de 
redes, rehabilitación de pozos, construcción de plantas potabilizadoras, 
ampliación de redes primarias, entre otras, ha sido cuantiosa, sostenida y 
significativa pero no ha logrado modificar el estado de las cosas y garantizarle 
a todas las personas que habitan en esta ciudad condiciones equitativas de 
acceso al agua. 

Evidentemente esta situación no es producto de la mala fe o el desinterés de 
las autoridades responsables de la gestión del agua, obedece a un conjunto de 
factores estructurales asociados al diseño de la ciudad y su infraestructura 
hidráulica y requiere de soluciones que transformen la realidad y eviten que las 
condicionantes  geográficas del territorio y la red se mantengan como 
elementos determinantes para el acceso al agua de segmentos importantes de 
la población y definan la escasez como el destino de muchos. 

 
Todo apunta a que el caudal disponible para nuestra ciudad continuará 
reduciéndose y que no habrá forma de sustituir los volúmenes de agua 
perdidos, ello obliga a la reflexión y a replantearnos la forma de distribuir el 
agua y así evitar la profundización de la inequidad. 
 
Para la delegación Iztapalapa el tema del agua es fundamental e 
impostergable. En tiempos normales,  600 mil personas enfrentan todos los 
días la falta de agua y ello se debe a que existe un déficit histórico en el 
suministro. Garantizar la suficiencia en el suministro y atender las necesidades 
de  una región completa de la ciudad es un tema urgente e impostergable. Es 
momento de trascender los discursos que ubican el problema del agua como 
un asunto del futuro. Hoy no nos queda más remedio que actuar, nuestro 
margen de maniobra es cada vez más pequeño y el nivel de urgencia es cada 
vez mayor. 
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La sobrexplotación del acuífero cada vez hace más vulnerable a la ciudad y a 
sus habitantes. Iztapalapa, Tláhuac y los municipios de la región oriente son 
claros ejemplos de ello: la extracción intensiva provoca severos hundimientos y 
la aparición cada vez más frecuente de  grietas.  
 
La ciudad no puede seguir castigando a los de siempre. Frente a las 
reducciones del caudal no pueden ser los más pobres los primeros en la lista 
de los castigados. No pueden ser los que reciben agua por tandeo o los que 
nunca reciben agua, los primeros en la lista de las reducciones de caudal. De 
eso hablamos cuando decimos que se trata de un asunto de justicia.  
 
Es cierto, necesitamos más agua, pero también requerimos modificar su 
distribución. El agua es un derecho humano fundamental y todos los que aquí 
vivimos debemos tener acceso a la misma cantidad sin distinción alguna. Si 
casi la totalidad de los hogares tienen red hidráulica, a través de ella deben 
recibir el agua. 
 
Requerimos de políticas públicas sustentables y justas basadas en leyes con 
criterios claros, públicos y auditables que apunten a la equidad y a la garantía 
de acceso al agua. 
En este sentido es preciso señalar que el 9 de febrero de 2012 se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación una reforma a la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos para reconocer el derecho humano al agua en los 
siguientes términos:  
 

 “Toda persona tiene derecho al acceso, disposición y 
saneamiento de agua para consumo personal y doméstico en 
forma suficiente, salubre, aceptable y asequible. El Estado 
garantizará este derecho y la ley definirá las bases, apoyos y 
modalidades para el acceso y uso equitativo y sustentable de 
los recursos hídricos, estableciendo la participación de la 
Federación, las entidades federativas y los municipios, así 
como la participación de la ciudadanía para dichos fines”.  

 
Se otorgó al Congreso de la Unión un plazo de 360 días para emitir una Ley 
General de Aguas. 
 
De la misma manera, conforme al artículo 1º Constitucional el derecho humano 
al agua es reconocido como tal por diversos mecanismos internacionales de 
protección de los derechos tales como el Comité de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales conformado por el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales (Comité DESC y PIDESC, 
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respectivamente),2 así como el Consejo de Derechos Humanos, ambos de la 
Organización de Naciones Unidas. También se reconoce como derecho en la 
Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra 
la mujer3 y la Convención sobre los Derechos de la Niñez.4  
 
El Comité DESC, en su Observación General 15, señaló que para garantizar el 
derecho al agua los Estados deben respetar los siguientes factores:  
 

“a) La disponibilidad. El abastecimiento de agua de cada 
persona debe ser continuo y suficiente para los usos 
personales y domésticos. Esos usos comprenden 
normalmente el consumo, el saneamiento, la colada, la 
preparación de alimentos y la higiene personal y doméstica 
La cantidad de agua disponible para cada persona debería 
corresponder a las directrices de la Organización Mundial de 
la Salud (OMS). También es posible que algunos individuos 
y grupos necesiten recursos de agua adicionales en razón 
de la salud, el clima y las condiciones de trabajo. 

b) La calidad. El agua necesaria para cada uso personal o 
doméstico debe ser salubre, y por lo tanto, no ha de 
contener microorganismos o sustancias químicas o 
radiactivas que puedan constituir una amenaza para la 
salud de las personas.  Además, el agua debería tener un 
color, un olor y un sabor aceptables para cada uso personal 
o doméstico. 

c) La accesibilidad.  El agua y las instalaciones y servicios 
de agua deben ser accesibles para todos, sin discriminación 
alguna, dentro de la jurisdicción del Estado Parte.  
La accesibilidad presenta cuatro dimensiones superpuestas: 

Accesibilidad física.  El agua y las instalaciones y servicios 
de agua deben estar al alcance físico de todos los sectores 
de la población.  Debe poderse acceder a un suministro de 
agua suficiente, salubre y aceptable en cada hogar, 
institución educativa o lugar de trabajo o en sus cercanías 
inmediatas.  Todos los servicios e instalaciones de agua 

                                                             

2 Comité DESC. Observación General No. 15 (2002), El derecho al agua (artículos 11 y 
12). 

3 Artículo 14.h.2 

4 Artículo 24.c.2. 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deben ser de calidad suficiente y culturalmente adecuados, 
y deben tener en cuenta las necesidades relativas al 
género, el ciclo vital y la intimidad.  La seguridad física no 
debe verse amenazada durante el acceso a los servicios e 
instalaciones de agua. 

Accesibilidad económica.  El agua y los servicios e 
instalaciones de agua deben estar al alcance de todos.  Los 
costos y cargos directos e indirectos asociados con el 
abastecimiento de agua deben ser asequibles y no deben 
comprometer ni poner en peligro el ejercicio de otros 
derechos reconocidos en el Pacto. 

No discriminación.  El agua y los servicios e instalaciones de 
agua deben ser accesibles a todos de hecho y de derecho, 
incluso a los sectores más vulnerables y marginados de la 
población, sin discriminación alguna por cualquiera de los 
motivos prohibidos. 

Acceso a la información. La accesibilidad comprende el 
derecho de solicitar, recibir y difundir información sobre las 
cuestiones del agua. 

 
Es importante señalar que el Programa de Derechos Humanos del Distrito 
Federal contiene el capítulo 15 sobre el derecho al agua con el objetivo de 
“Respetar, proteger, promover y garantizar, bajo el principio de igualdad y no 
discriminación, el derecho al agua y al saneamiento sustentable de las 
personas que habitan y transitan en el Distrito Federal. Dicho capítulo contiene 
los siguientes siete atributos del derecho al agua:  
  

1. Gestión sustentable y equitativa de los recursos 
hídricos: El agua debe estar al alcance de todas las personas 
y sin arriesgar el equilibrio ecológico y el medio ambiente. 
2. Calidad de agua: El agua para uso personal o doméstico 
debe ser salubre y no deberá contar con amenazas para la 
salud de las personas, además debe tener un color y olor 
aceptables. 
3. Accesibilidad económica: Los costos del agua deben ser 
asequibles y no comprometer ni poner en peligro el ejercicio de 
otros derechos. 
4. Accesibilidad física a las instalaciones de agua potable 
y drenaje: El agua y sus instalaciones deben estar a al 
alcance físico de toda la población, sin que la seguridad física 
para acceder a ella se vea amenazada. 
5. Calidad de los servicios de atención a las y los 
usuarios: Los servidores públicos que laboren en organismos 
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que distribuyen y regulan el servicio de agua deben proveer un 
trato digno y no discriminatorio a los usuarios. 
6. Disponibilidad-abastecimiento de agua continuo y 
suficiente, supervisión y evaluación de los servicios 
explotados o controlados por agencias concesionarias: 
Las agencias concesionarias deben asegurar el 
abastecimiento de agua potable y salubre. 
7. Supervisión y evaluación de los servicios explotados o 
controlados por agencias concesionarias, lo que implica 
que las agencias concesionarias respetarán los derechos 
humanos de los usuarios y se contará con proceso 
participativo de evaluación de las concesiones del servicio de 
agua, con miras a fortalecer la vigilancia, inspección y sanción 
de las agencias.  

 
 
Lo antes expuesto motiva la presentación de la propuesta legislativa que 
establece en el artículo 1 de la Ley de Aguas del Distrito Federal el derecho 
humano al agua y al saneamiento, con lo cual se ubica como un objeto 
esencial de la Ley. 
 
Asimismo, se propone adicionar en el artículo 6 las fracciones XIV y XV a 
efecto de establecer que la distribución del agua potable que disponga la 
ciudad deberá efectuarse atendiendo los principios de equidad, solidaridad y 
justicia y conferirle a las autoridades responsables la obligación de establecer 
una estrategia específica para garantizarle a todos los habitantes de la ciudad 
su derecho humano al agua potable. 
El artículo 9, se modifica con el fin de incorporar al Consejo Directivo del 
Sistema de Aguas de la Ciudad de México a los 16 Jefes delegacionales con 
derecho a voz y voto, toda vez que actualmente sólo tienen carácter de 
invitados, y resulta impráctico que una autoridad fundamental para la 
prestación del servicio esté ajena a las decisiones y deliberaciones del Sistema 
de Aguas de la Ciudad de México. 
 
En el artículo 16 se propone establecer la facultad del sistema de aguas de la 
ciudad de México a efecto de establecer un sistema público de monitoreo diario 
de la calidad y cantidad de agua que se distribuye por delegación, dicho 
sistema debe contar con el respaldo de instituciones académicas y las 
delegaciones.  
 
Lo anterior permitirá a los ciudadanos conocer la cantidad de agua que recibe 
su delegación y la calidad de la misma. Ello deberá motivar la acción pública 
para corregir las distorsiones que sean detectadas a partir de estos datos 
públicos. 
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Se adiciona la fracción VIII al artículo 20, donde se integra como un 
componente de la política de gestión integral del agua la estrategia para una 
distribución equitativa, justa y solidaria del agua potable entre todos los 
habitantes del Distrito Federal, para lo cual se debe necesariamente considerar 
el número de habitantes por demarcación territorial. 
 
Con ello se fija un criterio explícito, objetivo e incontrovertible para la 
distribución del agua potable que dispone la ciudad de México y establece una 
base mínima para construir la equidad en el acceso a este derecho 
fundamental para las personas. 
 
En el artículo 53 se adiciona al Sistema de Aguas de la Ciudad de México la 
obligación de satisfacer el abasto y distribución de agua para consumo de agua 
en condiciones de equidad para todas las personas que habitan en la ciudad.  
 
Por último en el artículo 55 se propone modificar el segundo párrafo a efecto de 
precisar las responsabilidades del Sistema de Aguas y las delegaciones en la 
distribución de agua en situaciones de contingencia y establecer la obligación 
de contar con un plan emergente que responda ante situaciones de desabasto 
de agua potable y garantizar la participación de todas las autoridades 
responsables en la atención de la población. 
 
Para garantizar el estricto cumplimiento de estos principios se propone aprobar 
un artículo transitorio  donde establece un plazo de sesenta días naturales 
posteriores a la entrada en vigor de este decreto a efecto de que presente ante 
el órgano legislativo local la estrategia para una distribución equitativa, justa y 
solidaria del agua potable en la ciudad, que incluya al menos un diagnóstico 
integral de la situación del agua, su disponibilidad, distribución y calidad por 
delegación; las líneas de acción; la metas a corto, mediano y largo plazo, a 
afecto de asegurar la redistribución del agua; la estimación de los recursos 
financieros y el programa de obras. 
 
Dicha disposición busca asegurar el cumplimiento de la Ley y establecer 
instrumentos precisos, transparentes y auditables para expresar los principios 
en políticas públicas y estrategias concretas orientadas a cumplir con la Ley. 
 
Estos son los propósitos de esta propuesta de modificaciones a la ley, que 
esperamos este órgano legislativo haga suya y la presente para su discusión y 
aprobación. Esta es una contribución de Iztapalapa a las soluciones que 
requiere nuestra ciudad. 
 
Si queremos un mejor futuro tenemos que actuar hoy, estamos frente a un 
problema que desde hace décadas es crítico;  desde hace decenas de años, 
los expertos decían que era urgente adoptar medidas que garantizaran el 
suministro a una población creciente y que posibilitará la recarga del acuífero 
para detener los hundimientos y la vulnerabilidad ante los temblores.  
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Todos y cada uno de los pronósticos de riesgo se han expresado de alguna 
forma y se ha hecho muy poco para darle viabilidad a una ciudad que fue 
absurdamente secada y rompió para siempre el equilibrio hídrico. 
 
La otrora ciudad de los lagos, tiene sed y se fractura, se manifiesta cuando el 
agua regresa con fuerza para recordarnos que éste era su sitio. 
 
Por eso es importante valorar las propuestas que buscan garantizar la 
sustentabilidad hídrica de la cuenca y modificar esta herencia que nos lleva 
casi por inercia a querer expulsar y transformar en aguas negras todos los 
afluentes naturales que aún existen en el Valle de México. 
 

 
Por lo antes expuesto, se somete a consideración la presente propuesta de 
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley de Aguas del Distrito Federal. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se adicionan las fracciones XIV y XV al artículo 6°, la 
fracción VIII al artículo 20; y  se reforma el artículo 1°, el artículo 9°, la 
fracción XIII del artículo 16, el artículo 53 y 55 de la Ley de Aguas del 
Distrito Federal, para quedar como sigue: 
 
Artículo 1º.- La presente Ley es de observancia general en el Distrito Federal, 
sus disposiciones son de orden público e interés social, y tiene por objeto  
garantizar el derecho humano al agua potable y el saneamiento como 
elemento esencial para el disfrute a un nivel de vida adecuado, a la 
vivienda adecuada, a la salud y a la no discriminación; regular la gestión 
integral de los recursos hídricos y la prestación de los servicios públicos de 
agua potable, drenaje y alcantarillado, así como el tratamiento y reúso de 
aguas residuales. 
 
Artículo 6º.- En la formulación, ejecución y vigilancia de la política de gestión 
integral de los recursos hídricos, las autoridades competentes observarán los 
siguientes principios: 
 
I a la 
XII…………………………………………………………………………………………
…………………………………… 
 
XIV. La distribución del agua potable  que disponga  la ciudad se 
efectuará atendiendo los principios de disponibilidad, calidad, 
accesibilidad tanto física como económica, participación ciudadana, no 
discriminación y acceso a la información; 
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XV. Las autoridades deberán establecer un programa con objetivos, 
estrategias y líneas de acción para garantizar el derecho al agua potable a 
todas las personas que habitan o transitan por la Ciudad. 
 
 
Artículo 9º.- El Consejo Directivo del Sistema de Aguas estará integrado por 
veintinueve  miembros propietarios y sus respectivos suplentes, conforme a 
lo siguiente: 
 
I. El titular de la Secretaría del Medio Ambiente, quien lo presidirá; de Obras y 
Servicios; de Salud; de Desarrollo Urbano y Vivienda; de Gobierno; de 
Finanzas; de Desarrollo Rural y Equidad para las Comunidades, los 16 Jefes 
Delegacionales; de la Tesorería; de la Procuraduría Ambiental y de 
Ordenamiento Territorial; y del Sistema de Aguas de la Ciudad de México; y 

 
II. 
……………………………………………………………………………………………
………………………………………….. 
 
Las y los integrantes del Consejo Directivo referidos en la fracción I del 
presente artículo tendrán derecho a voz y voto en las sesiones, en caso de 
empate el titular de la Secretaría de Medio Ambiente contará con el voto de 
calidad. El Consejo Directivo podrá invitar a los organismos autónomos, 
dependencias y entidades de la Administración Pública del Distrito Federal y de 
la Administración Pública Federal, de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal y representantes de los usuarios que considere. 
 
Artículo 16.- Corresponde al Sistema de Aguas el ejercicio de las siguientes 
facultades: 
I a la XII. 
……………………………………………………………………………………………
………………………………… 
 

XIII. Establecer, con la participación de las universidades públicas y las 
delegaciones,  un sistema público de monitoreo para medir  diariamente 
la cantidad y la calidad del agua suministrada a cada demarcación 
territorial;  
 
Artículo 20.- La política de gestión integral de los recursos hídricos en el 
Distrito Federal entendida como el proceso que promueve el manejo y 
desarrollo coordinado del agua, suelo y recursos relacionados, de manera que 
maximice el bienestar social, económico y ambiental resultante de manera 
equitativa sin comprometer la sustentabilidad de los ecosistemas, y se integra 
por: 
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I al VII. 
……………………………………………………………………………………………
…………………………………. 
 
VIII. El programa para garantizar el derecho al agua potable a todas las 
personas que habitan y transitan por el DF, la cual deberá considerar el 
número de habitantes por demarcación territorial para determinar el 
suministro requerido y contar con un plan de obras  e inversiones 
orientadas a garantizar el acceso al derecho humano al agua a todos los 
habitantes del Distrito Federal. 
 
Artículo 53.- El Sistema de Aguas tiene a su cargo, entre otros, la prestación 
directa del servicio público de abasto y distribución de agua para uso y 
consumo humano en cantidad y calidad suficientes para satisfacer las 
necesidades de la población en condiciones de igualdad y no 
discriminación. Para tal efecto, deberá realizar obras de captación o 
almacenamiento, conducción y, en su caso, tratamiento o potabilización para el 
abastecimiento de agua. 
……………………………………………………………………………………………
……………………………………………… 
 
Artículo 55.- 
……………………………………………………………………………………………
…………………………. 
 
En estos casos el Sistema de Aguas pondrá en operación alternativas de 
distribución en tanto se resuelva la contingencia, las delegaciones, en los 
términos de esta Ley, podrán coadyuvar en la atención de la emergencia. 
Para el efecto, el Sistema de Aguas y las delegaciones elaborarán un plan 
operativo de acción para responder de forma inmediata ante situaciones 
de desabasto. 
 

 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
SEGUNDO. Para dar cumplimiento a las disposiciones contenidas en el 
presente decreto, el Sistema de Aguas de la Ciudad de México, presentará en 
un plazo no mayor a los sesenta días naturales posteriores a la entrada en 
vigor de este decreto, la estrategia para una distribución equitativa, justa y 
solidaria de agua potable entre todos los habitantes del Distrito Federal; dicho 
documento deberá contener por lo menos de un diagnóstico; las líneas de 
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acción, las metas a corto mediano y largo plazo y los requerimientos 
financieros para la ejecución de cada línea de acción y el cumplimiento de cada 
una de las metas trazadas.  
 
TERCERO. Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 DIPUTADO VÍCTOR GABRIEL VARELA LÓPEZ  

 

 

 

___________________________________________________ 

 

Recinto Legislativo a los cuatro días del mes de abril de dos mil doce 
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DIP. JULIO CÉSAR MORENO RIVERA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA  
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
V LEGISLATURA. 
P R E S E N T E 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
La suscrita, Diputada María Natividad Patricia Razo Vázquez, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, con fundamento en el 
artículo 122, Apartado C, Base Primera, fracción V, inciso h) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 42, fracción XIII del Estatuto 
de Gobierno del Distrito Federal y el artículo 17, Fracción IV de la Ley Orgánica de 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a la consideración del Pleno de 
esta Asamblea la presente, INICIATIVA QUE ADICIONA UN PÁRRAFO CUARTO 
AL ARTÍCULO 309 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL  DISTRITO FEDERAL, EN 
MATERIA DE CUMPLIMIENTO DE PENSIÓN ALIMENTICIA, al tenor de la 
siguiente: 

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 
La familia es el núcleo de la sociedad, es por ello que se dice que  las personas no 
sólo se unen para preservar la raza humana, si no que su trabajo es mucho más 
complejo que ese objetivo. Lo difícil, es crear el ambiente propicio para que los 
hijos, crezcan y sean mujeres y hombres de bien para la sociedad. 

El tipo de relación que mantengan los padres entre ellos, será crucial para la 
sobrevivencia óptima de la familia. Es claro que cualquier quiebre matrimonial 
perjudica enormemente la relación de la familia, pero la obligación de aquellos 
padres separados no termina con su ruptura, asimismo la formación de los hijos no 
termina ahí, ya que continuarán necesitando de los padres, para, entre otras cosas,  
formarse como  personas integrales, prioridad número uno de todos los padres de 
familia para con sus hijos, quienes en un futuro serán los que continuarán  con  el 
desarrollo y crecimiento de nuestro país. 
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Es por ello que el objeto de la modificación a la normatividad que regula dichos 
temas y que aquí se propone, es preservar y garantizar la integralidad y el pleno 
desarrollo de los hijos, principalmente en su niñez con el debido y puntual 
cumplimiento de la pensión  alimenticia, misma que es fijada por el juez de lo 
familiar y en consideración al artículo 309 del Código Civil para el Distrito 
Federal, que a la letra dice: 
 
“El obligado a proporcionar alimentos cumple su obligación, asignando una pensión 
al acreedor  alimentista o integrándolo a la familia. En caso de conflicto para la 
integración, corresponde al Juez de lo Familiar fijar la manera de ministrar los 
alimentos, según las circunstancias. 
 
Aquella persona que incumpla con lo señalado con el párrafo anterior por un 
periodo de noventa días se constituirá en deudor alimentario moroso. El Juez de lo 
Familiar ordenara al Registro Civil su inscripción en el Registro de Deudores 
Alimentarios Morosos. 
 
El deudor alimentario moroso que acredite ante el Juez que han sido pagados en su 
totalidad los  adeudos a que se refiere el párrafo anterior, podrá solicitar al mismo la 
cancelación de la inscripción. 
 
El Registro Civil cancelará las inscripciones a que se refiere el segundo párrafo 
previa orden judicial” 
 
 
Asimismo, es importante considerar lo estipulado en los artículos 940 y 941 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, respecto de la facultad 
que tiene el Juez para intervenir de oficio en los asuntos que afecten a la familia, 
especialmente tratándose de menores, de alimentos y de cuestiones relacionadas 
con la violencia familiar, decretando las medidas precautorias que tiendan a 
preservar la familia y proteger a sus miembros. 
 
Por lo anteriormente citado, es imperante dotar de todos los mecanismos 
necesarios para evitar la evasión en el cumplimiento de las obligaciones de los 
padres para con los hijos. Por estas razones, se considera importante mantener 
actualizados los datos de los deudores alimentarios para que de esta manera  se 
permita en un periodo de tiempo razonable (noventa días naturales) conocer la 
situación laboral en la que se encuentre  el deudor alimentario para cumplir con las 
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determinaciones judiciales, valiéndose de los medios que a petición de parte 
interesada, se solicitare por medio de instituciones como lo son  Instituto Mexicano 
del Seguro Social, el Instituto de Seguridad Social al Servicio de los Trabajadores  
del Estado y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,  indistintamente. Lo 
anterior con el propósito de conocer la situación laboral del deudor alimentario, para 
que con dicha información se coadyuve a evitar la evasión de obligaciones 
alimenticias, las cuales constantemente van en aumento y son cada vez más 
comunes. Dicha situación, con el paso del tiempo, va dejando en constante estado 
de vulnerabilidad a las y los hijos, quienes ya de por sí con el hecho de la 
separación de los padres, eventualmente son afectados psicológicamente, por lo 
que el Estado, en cumplimiento de sus obligaciones para con la sociedad, debe 
evitar a las y los hijos una situación más de vulnerabilidad al evitar las carencias 
alimenticias. Por lo anterior es importante destacar que los alimentos son un 
derecho que les corresponde a las y los hijos y que se establece  en el  Artículo 
308 del Código Civil para el Distrito Federal, que a la letra dice: 
 
 
 “ Los alimentos comprenden: 
 
I. La comida, el vestido, la habitación, la atención médica, la hospitalaria y en su 
caso, los gastos de embarazo y parto; 
 
II. Respecto de los menores, además, los gastos para su educación y para 
proporcionarles oficio, arte o profesión adecuados a sus circunstancias personales; 
 
III. Con relación a las personas con algún tipo de discapacidad o declarados en 
estado de interdicción, lo necesario para lograr, en lo posible, su habilitación o 
rehabilitación y su desarrollo; y 
 
IV. Por lo que hace a los adultos mayores que carezcan de capacidad económica, 
además de todo lo necesario para su atención geriátrica, se procurará que los 
alimentos se les proporcionen, integrándolos a la familia.” 
 
En esta tesitura encontramos que el puntual cumplimiento de las obligaciones 
alimentarias es indispensable para el pleno desarrollo de las y los hijos, tomando 
consideración especial a aquellos que requieren de cuidados específicos por 
padecer alguna enfermedad crónica, tener alguna discapacidad, estar en estado de 
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interdicción o sencillamente por ser un niño o niña que no puede valerse por sí 
misma y que requiere de atenciones para su normal desarrollo psicoemocional.  
 
Lo anterior con relación a que actualmente se presentan casos donde los padres o 
tutores atienden sus obligaciones alimentarias tan solo un breve periodo para dar 
cumplimiento a lo ordenado por el juez y básicamente para poder seguir teniendo 
los beneficios de visitas con las o los hijos; no obstante, es bien sabido que los  
deudores alimentarios, por circunstancias ajenas a su voluntad, en ocasiones 
quedan desempleados por periodos indeterminados; sin embargo, cuando llegan a 
encontrar algún medio de subsistencia, aún de carácter informal, rara vez es sabido 
por los beneficiarios alimentarios y difícilmente es del conocimiento del Juez, quien 
es la autoridad competente para ordenar la continuidad en el cumplimiento de las 
obligaciones alimenticias, por lo que al darse dicha situación se deja en estado de 
desprotección a los beneficiarios alimentarios, lo que va en detrimento de su normal 
desarrollo. 
 
Por otra parte, el procedimiento al que deben ajustarse las controversias del orden 
familiar, encuentra su regulación en el Título Décimo Sexto, De las controversias de 
orden familiar, Capítulo Único, Disposiciones Generales, del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. No obstante las regulaciones 
actuales sobre el tema dentro del Código Civil y del Código Penal ambos para el 
Distrito Federal, se considera necesario adecuar la normatividad en la materia de 
acuerdo a las  realidades sociales para evitar posibles vacíos legales que pudieran 
dañar en un momento dado, al  principal núcleo social que es la familia. 
 
Por lo anterior, la presente iniciativa adiciona un Párrafo Cuarto al Artículo 309 del 
Código Civil para el Distrito Federal, para que en caso de que el deudor alimentario 
incumpla con sus obligaciones por más de noventa días naturales, el Juez de lo 
familiar solicite, a petición de parte, a las instituciones públicas o privadas 
competentes, la actual situación laboral del deudor alimentario, con el objetivo de 
verificar si se actualiza lo que dispone la Fracción I del Artículo 320 del Código 
referido, que estipula que se suspende o cesa, según el caso, la obligación de dar 
alimentos, cuando el que la tiene carece de medios para cumplirla. 
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En caso de que derivado de la solicitud no se actualizara lo dispuesto en la Fracción 
I del Artículo 320 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, el 
Juez ordenará de oficio las deducciones correspondientes para que el deudor 
alimentario cumpla con su obligación alimenticia, haciéndola del conocimiento de la 
o el titular del derecho. 
 
 
Por las consideraciones expuestas, se somete al Pleno de esta Honorable 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la siguiente: 
 
INICIATIVA QUE ADICIONA UN PÁRRAFO CUARTO AL ARTÍCULO 309 DEL 
CÓDIGO CIVIL PARA EL  DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA DE 
CUMPLIMIENTO DE PENSIÓN ALIMENTICIA. 
 

DECRETO 
 
ÚNICO.- Se reforma el Artículo 309 del Código Civil para el Distrito Federal para 
quedar de la siguiente manera: 
 
Artículo 309.- … 
 
[…]  
 
[…] 
 
[…] 
 
En caso de que el deudor alimentario incumpla con sus obligaciones por más 
de noventa días naturales, el Juez de lo familiar solicitará, a petición de parte, 
a las instituciones públicas o privadas competentes, la actual situación 
laboral del deudor alimentario, para verificar si se actualiza o no lo que 
dispone la Fracción I del Artículo 320 del presente Código. Si no se actualizara 
lo dispuesto en la Fracción y Artículo a que se refiere el presente párrafo, el 
Juez ordenará de oficio las deducciones correspondientes para cumplir con la 
pensión alimenticia, haciéndolo del conocimiento de la o el titular del derecho. 
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TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- Publíquese la presente reforma en la Gaceta Oficial del Distrito Federal 
y para su mayor difusión en el Diario Oficial de la Federación. 
 
SEGUNDO.- El presente decreto entrará en vigor a los treinta días de su 
publicación  en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
 
Dado en el Salón de Plenos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los 12  
días del mes de abril de 2012. 
 
 

 
ATENTAMENTE 

 
 
 
 

DIP. MARÍA NATIVIDAD PATRICIA RAZO VÁZQUEZ 
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DIP. JULIO CÉSAR MORENO RIVERA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA  
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
V LEGISLATURA 
 
P R E S E N T E 
  
La suscrita, Diputada María Natividad Patricia Razo Vázquez, con fundamento 
en el Artículo 122, Apartado C, Base Primera, Fracción V, Inciso i) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Artículos 42, 
Fracción XIII y 46, Fracción I del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, así 
como  el Artículo 17, Fracción IV de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, someto a consideración de esta Honorable Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, la presente INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN III DEL INCISO B), 
SE ADICIONA UNA FRACCIÓN V AL INCISO D) Y SE REFORMA LA 
FRACCIÓN I DEL INCISO F), TODOS DEL ARTÍCULO 5 DE LA LEY DE LOS 
DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES EN EL DISTRITO 
FEDERAL, al tenor de la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
Es un hecho sabido por todas y todos que las y los adultos mayores en el 
Distrito Federal, padecen una serie de injusticias, carencias y abandono por 
parte de  sus familiares, de la sociedad en general y del Estado, varias son las  
causas que motivan dichos males, como pueden ser las pocas oportunidades 
de las familias para subsistir, espacios reducidos, familias numerosas, múltiples 
ocupaciones de los miembros de la familia, la pérdida de respeto y valores 
respecto a nuestras y nuestros adultos mayores, la velocidad del ritmo de vida 
de la ciudad, los espacios saturados y la pérdida de la cortesía hacen que las y 
los adultos mayores sufran de tratos discriminatorios y pocas consideraciones 
para su edad y estado físico. 
 
En lo que respecta al Estado, hacen falta más políticas públicas con la finalidad 
de crear alternativas de los principales problemas y necesidades que le 
aquejan al sector de población objetivo, generando propuestas que ayuden a 
edificar la fortaleza en diversos campos estratégicos como son la defensa de 
los derechos humanos, la inclusión, la igualdad de oportunidades y la 
potencialización de las capacidades de estos grupos marginados, para que 
accedan a un desarrollo efectivo y logren el bienestar que hasta ahora les es 
negado por la indiferencia, la exclusión, el desprecio y la discriminación 
derivada de la ignorancia y la deshumanización.  
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Por lo tanto, es importante prevenir, mitigar y en su caso restituir a las y los 
adultos mayores en sus derechos violados, proveyendo a la vez las 
herramientas jurídicas e infraestructurales para que puedan gozar de sus 
garantías y derechos humanos, tanto como cualquier otra persona, vigilar que 
las instituciones y servidores públicos observen un absoluto respeto a los 
derechos y necesidades de ese sector social que ya comúnmente está siendo 
olvidado y que han demostrado tener mucho que dar todavía. 
 
Si bien es cierto que en nuestro carácter de legisladoras y legisladores no 
estamos obligadas y obligados a realizar leyes con tintes sentimentales, cierto 
resulta también que esas mismas leyes que generamos son generales y por 
ende aplicable a nosotras y nosotros en caso de encuadrar en las condiciones 
y circunstancias que ellas se señalan, el proceso de envejecimiento al menos 
hasta hoy es inevitable y, por ende y si todo sale bien, en algún momento nos 
alcanzará, así que nos veremos afectados también por el marco normativo que 
reconoce derechos a este sector social. 
 
No debemos olvidar que las y los adultos mayores han vivido ya muchas 
carencias a lo largo de su vida y que de una manera u otra han generado 
recursos y oportunidades para otros, incluso a veces más que para sí mismos, 
pero que pese a ello la mayoría siguen siendo personas que luchan día a día 
por sobrevivir, que merecen un espacio y oportunidades dignas de acuerdo a 
sus capacidades, que sean suficientes para garantizarles una vejez plena y 
feliz. 
 
En esta tesitura, el ejercicio de nuestra actividad como legisladoras y 
legisladores no está peleado con la parte humana, por el contrario, las leyes 
deben tender a propiciar condiciones para que todas y todos, 
independientemente de la etapa cronológica de vida que estén viviendo, tengan 
un desarrollo integral, es así que esta soberanía que representamos está más 
que obligada a realizar su mejor trabajo en pro del beneficio de las y los 
capitalinos y en esta ocasión lo que se plantea es mejorar el marco normativo 
existente ya aplicable a las y los adultos mayores para que estas últimas 
puedan  gozar de un estilo de vida digno, integral y justo. 
 
En cuanto al contenido del artículo 5 inciso B), fracción III de la Ley de la 
materia, se establece como derecho la certeza jurídica y la familia; sin 
embargo, el dispositivo, inciso y fracción en comento no señalan con precisión 
a quién o quiénes se refiere esta obligación, ya que en el encabezado del 
inciso se habla de certeza jurídica y familia, por lo que puede presumirse que la 
obligada a respetar o garantizar ese derecho es la familia, pero el propósito de 
la fracción está encaminado al respeto de los derechos de las y los adultos 
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mayores cuando se encuentren involucrados, ya sea como afectados o  como 
perpetradores de un hecho criminoso, situación por la que, al ser la autoridad 
ministerial o cualquier otra que intervenga en la preinstrucción o la instrucción 
la que tiene, en todo caso el trato con la persona adulta mayor así como su 
custodia, para mejor proveer se transcribe a continuación  la fracción del inciso 
que interesa: 
 

Artículo 5.- De manera enunciativa esta Ley reconoce a las 
personas adultas mayores los siguientes derechos: 
A) … 
B). De la certeza jurídica y familia: 
I y II … 
III. A recibir un trato digno y apropiado cuando sean víctimas, 
o ellos mismos cometan cualquier tipo de ilícito o infracción; 
IV y V … 
 

En este sentido, la ley debe ser clara en cuanto a las obligaciones y los 
obligados para no dar lugar a interpretaciones subjetivas, lo que podría 
desencadenar la indiferencia de la figura obligada ante el vacío o falta de 
explicidad en la ley.  
 
Por el vacío antes mencionado es que se puede llegar al caso en que ni la 
autoridad ni la familia se obliguen a proporcionar el trato digno y apropiado que 
establece la ley, por lo tanto, debe hacerse una reforma al dispositivo en 
comento con el único fin de que quede debidamente especificado en la ley 
quién es la persona obligada a hacer efectivo el derecho reconocido, persona 
que en el presente caso es la autoridad que conozca del hecho, en cualquiera 
de sus jerarquías, niveles y competencias. 
 
En virtud de lo antes mencionado la propuesta es que el texto de la fracción del 
inciso y artículo antes referidos quede de la siguiente manera: 
 

Artículo 5.- De manera enunciativa esta Ley reconoce a las 
personas adultas mayores los siguientes derechos: 
A) … 
B). De la certeza jurídica y familia: 
I y II … 
III. A recibir un trato digno y apropiado por parte del 
Ministerio Público o de las autoridades que conozcan 
del asunto durante la preinstrucción, la instrucción o en 
su caso el cumplimiento de la sanción legalmente 
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impuesta, cuando sean víctimas, o ellos mismos cometan 
cualquier tipo de ilícito o infracción; 
IV y V … 
 

Con la modificación anterior ya se responsabiliza directamente a una autoridad 
o representante de ella durante todo un procedimiento y cuando así amerite, 
durante el cumplimiento de la sanción, por lo que se llena ese vacío en la ley y 
se deja fuera a las interpretaciones subjetivas que más de las veces 
desencadena en una violación progresiva y sistemática a los derechos de las y 
los adultos mayores. 
 
En esta misma tesitura, pero con relación al artículo 5 inciso D), establece entre 
otros el derecho a la recreación para las personas adultas mayores; sin 
embargo, no señala ningún mecanismo o forma en la que las y los adultos 
mayores puedan hacer efectivo ese derecho. 
 
La ley es omisa en cuanto a lo que proveer herramientas jurídicas para la 
recreación es decir, se cumple con el reconocimiento del derecho, más no se 
crea una herramienta jurídica que las y los adultos mayores puedan utilizar 
para materializar ese derecho previamente reconocido. Para mejor proveer se 
transcribe a continuación la parte que interesa del artículo en comento: 
 

Artículo 5.- De manera enunciativa esta Ley reconoce a las 
personas adultas mayores los siguientes derechos: 
A), B) y C) … 
D). De la educación, recreación, información y participación: 
I. De asociarse y reunirse; 
II. A recibir información sobre las instituciones que prestan 
servicios para su atención integral; 
III. A recibir educación conforme lo señala el artículo tercero 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
y 
IV. A participar en la vida cultural, deportiva y recreativa de 
su comunidad. 
 

Como se puede observar, ninguna de las fracciones provee a las y los adultos 
mayores de alguna herramienta de hecho o de derecho que les permita hacer 
efectivo su derecho a la recreación, en virtud de ello se considera pertinente y 
necesario que la ley contemple al menos una opción para que se lleve a la 
realidad el derecho a la recreación, en este sentido la propuesta va 
encaminada a que las y los adultos mayores cuenten con una prerrogativa en 
la ley que les permita llevar a cabo salidas a lugares de recreación y 
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esparcimiento, para ello sería factible que soliciten el apoyo a instancias y/o 
entes de gobierno que tengan equipamiento consistente en minibuses o 
autobuses cuyos servicios puedan ser proveídos a grupos organizados de 
adultas y adultos mayores de manera gratuita para satisfacer y dar 
cumplimiento al derecho que se mencionó.  
 
En este sentido la propuesta que se realiza gira en torno a darle certeza 
jurídica a los grupos de las personas adultas mayores para que puedan 
acercarse a las autoridades correspondientes a solicitar el apoyo de vehículos 
para realizar viajes dentro del Distrito Federal con carácter netamente 
recreativo, así se verá favorecido directamente ese sector de la sociedad en un 
rubro que si bien es muy mencionado en la ley, pocas veces se provee al titular 
del derecho de elementos para materializar ese derecho y que se trata no sólo 
de un gusto o un capricho, sino de una parte de la actividad o condición 
humana que puede repercutir en otros ámbitos de sus vidas, es decir, la 
recreación y el esparcimiento son elementos necesarios que al llevarse a cabo 
de manera satisfactoria reducen tensión y estrés, relajan la mente y lo sentidos, 
lo que genera mejores condiciones en las personas para pensar y razonar con 
mayor claridad, las defensas del cuerpo aumentan y en general se crea una 
atmósfera de bienestar y salud en la persona que ha logrado relajarse en un 
ambiente seguro y estable. 
 
Lo anterior se puede conseguir mediante la incorporación de una fracción V al 
Inciso D) del artículo 5 de la ley de la materia el cual en la parte que interesa 
quedaría así: 
 

Artículo 5.- De manera enunciativa esta Ley reconoce a las 
personas adultas mayores los siguientes derechos: 
A), B) y C) … 
D). De la educación, recreación, información y participación: 
I, II, III y IV … 
V. A solicitar al Gobierno del Distrito Federal, a las 
Delegacionales o al DIF-DF, el apoyo para que se les 
provea recursos y servicio de transporte en la medida de 
las posibilidades, para que grupos organizados de 
personas adultas mayores puedan realizar viajes o 
excursiones. 
 

De esta manera las personas adultas mayores contarán con una herramienta 
jurídica para acercarse a las autoridades para solicitar el servicio de transporte 
a algún destino recreativo, con lo que se facilita la consecución de los fines de 
recreación establecidos en la ley. 
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En otro orden de ideas, cabe hacer un análisis respecto a la fracción I del inciso 
F) del artículo 5 de la multicitada ley, en virtud de que la ley establece el 
derecho de las personas adultas mayores para ser sujetos a programas de 
asistencia social cuando estos se encuentren en una situación de riesgo o 
desamparo, lo que en la parte que interesa se encuentra establecido de la 
siguiente manera:  
 

Artículo 5.- De manera enunciativa esta Ley reconoce a las 
personas adultas mayores los siguientes derechos: 
A), B), C), D) y E) … 
F) De la Asistencia Social: 
I. A ser sujetos de programas de asistencia social cuando se 
encuentren en situación de riesgo o desamparo, que 
garanticen su atención integral. 
 

En este orden de ideas cabe resaltar que la asistencia social es el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social 
que impiden al individuo su desarrollo integral, como queda establecido en el 
artículo 3 fracción II de la propia ley , por lo que se hace patente que dichas 
acciones deben o pueden servir también a personas que no necesariamente 
se encuentren en desamparo o en estado de necesidad económica, pues 
al señalar el concepto referido un desarrollo integral del individuo, quiere decir 
que las acciones en comento pueden y deben ser tan diversas como los 
conceptos que impliquen un desarrollo integral de una persona adulta mayor, 
es decir, una persona que se encuentre integrada a una familia estable y que 
tenga los suficientes recursos económicos y materiales también puede tener 
necesidades como puede ser convivir con otras personas de su edad en un 
ambiente seguro y sano, conocer junto con otros, temas y lugares específicos 
ad hoc a su edad, desarrollar actividades físicas que le ayuden a mantener su 
cuerpo activo y que por las características propias de la edad no son las 
mismas que las de la generalidad de su familia, y así una serie de situaciones 
que, aunque por encontrarse en el seno de una familia y con suficientes 
recursos materiales pudiera presumirse que se encuentra en plenitud, la 
mayoría de las veces no es así, pues las familias rara vez están preparadas 
para darle la atención y elementos suficientes a la persona adulta mayor para 
que siga teniendo un desarrollo integral hasta el fin de su existencia.  
 
Es decir, la asistencia social no debe operar únicamente cuando las y los 
adultos mayores se encuentran en situación de riesgo o desamparo, en razón 
de que el hecho de que se encuentren integrados a una familia y aparejado 
cuenten con recursos económicos y materiales suficientes para garantizar su 
subsistencia, ello no implica que todas sus necesidades estén satisfechas, ya 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 10 de abril de  2012. Núm. 217. Año 03

Segundo Ordinario, Tercer Año de Ejercicio. Pag.  239.



 
 
 
 
 

 

 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN III DEL INCISO B), SE 
ADICIONA UNA FRACCIÓN V AL INCISO D) Y SE REFORMA LA FRACCIÓN I DEL INCISO F), TODOS DEL 
ARTÍCULO 5 DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES EN EL DISTRITO 
FEDERAL. 

Página 7 de 9 

DIP. MARÍA NATIVIDAD PATRICIA RAZO VÁZQUEZ 
 

 

 
 

V LEGISLATURA 

 

que la vida de una persona no únicamente se limita a cuestiones materiales, va 
más allá, y si lo que la asistencia social pretende garantizar es un desarrollo 
integral de las personas, en este caso las y los adultos mayores, entonces 
debe operar también en cualquier otro ámbito  de la vida de dichas personas 
que no esté correctamente solventado por el dinero o la familia, como puede 
ser convivir con otras personas que por semejanza en la edad, educación y 
experiencia, puedan seguir retroalimentándose para fortalecer sus ideologías y 
sentirse a gusto al compartir sus distintas formas de pensar, o en cualquier otro 
ámbito pueden crearse políticas que inviten a las y los adultos mayores a 
integrarse a grupos para realizar talleres de lectura, de cuentos, de rescate de 
juegos tradicionales, historias, de actividades manuales, deportivas, 
intelectuales, educativas, entre otros. 
 
En virtud de lo anterior, se considera cambiar el texto de la fracción del inciso y 
artículos referidos, ya que en este sentido la redacción actual es limitativa y 
únicamente deja como objeto de actuación a la asistencia social sólo para  las 
y los adultos mayores en situación de riesgo o desamparo, dejando fuera de las 
políticas públicas a personas que a pesar de no estar en ninguno de los dos 
supuestos anteriores, también tienen carencias y necesidades en las cuales el 
estado puede intervenir para procurar un efectivo desarrollo integral de la vida 
de las y los adultos mayores, por lo que se sugiere la siguiente redacción:  
 

Artículo 5.- De manera enunciativa esta Ley reconoce a las 
personas adultas mayores los siguientes derechos: 
A), B), C), D) y E) … 
F) De la Asistencia Social: 
I. A ser sujetos de programas de asistencia social, que 
garanticen su atención integral. 
 

Así las cosas, aunque en un ámbito legislativo las modificaciones propuestas 
en la presente iniciativa pudieran parecer insignificantes o menores, dichas 
modificaciones en un ámbito real, social y material representarían para los 
sujetos del derecho grandes cambios y mejoras jurídicas que les permitirían 
gozar de una aplicación eficiente del derecho tutelado, lo cual se verá reflejado 
en su estilo de vida  y desarrollo integral, por lo que se considera que las 
propuestas aquí planteadas son jurídicamente procedentes ya que pugnan por 
el bienestar de un sector sumamente importante de la sociedad y no 
contravienen principios jurídicos, morales o normas legales. 
 
En razón de todos los argumentos, ideas y bases jurídicas expuestas en la 
presente iniciativa, se propone el siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN III DEL INCISO B), 
SE ADICIONA UNA FRACCIÓN V AL INCISO D) Y SE MODIFICA LA 
FRACCIÓN I DEL INCISO F), TODOS DEL ARTÍCULO 5 DE LA LEY DE LOS 
DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES EN EL DISTRITO 
FEDERAL, PARA QUEDAR COMO SIGUE:  
 

Artículo 5.- De manera enunciativa esta Ley reconoce a las 
personas adultas mayores los siguientes derechos: 
 
A) … 
 
B). De la certeza jurídica y familia: 
 
I y II … 
 
III. A recibir un trato digno y apropiado por parte del Ministerio 
Público o de las autoridades que conozcan del asunto durante 
la preinstrucción, la instrucción o en su caso el cumplimiento 
de la sanción legalmente impuesta, cuando sean víctimas, o ellos 
mismos cometan cualquier tipo de ilícito o infracción; 
 
IV y V … 
 
C) … 
 
D). De la educación, recreación, información y participación: 
 
I, II, III Y VI … 
 
V. A solicitar al Gobierno del Distrito Federal, a las 
Delegacionales o al DIF-DF, el apoyo para que se les provea 
recursos y servicio de transporte en la medida de las 
posibilidades, para que grupos organizados de personas 
adultas mayores puedan realizar viajes o excursiones. 
 
F) De la Asistencia Social: 
 
I. A ser sujetos de programas de asistencia social, que 
garanticen su atención integral. 

 
 

TRANSITORIOS 
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ADICIONA UNA FRACCIÓN V AL INCISO D) Y SE REFORMA LA FRACCIÓN I DEL INCISO F), TODOS DEL 
ARTÍCULO 5 DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES EN EL DISTRITO 
FEDERAL. 

Página 9 de 9 

DIP. MARÍA NATIVIDAD PATRICIA RAZO VÁZQUEZ 
 

 

 
 

V LEGISLATURA 

 

 
PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal. 
 
SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicacion en la Gaceta Oficial del Distrito Federal.  
 
 
Dado en el Salón de Plenos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a 
los  12 días del mes de Abril de 2012. 
 

 
ATENTAMENTE 

 
 
 
 
 
 
 

DIP. MARÍA NATIVIDAD PATRICIA RAZO VÁZQUEZ 
 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 10 de abril de  2012. Núm. 217. Año 03

Segundo Ordinario, Tercer Año de Ejercicio. Pag.  242.



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LAS FRACCIONES XVII Y XVIII Y SE 
ADICIONA LA FRACCIÓN XIX Y UN PÁRRAFO SÉPTIMO AL ARTÍCULO 25 DE LA LEY DE CULTURA CÍVICA 
DEL DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA DE SEGURIDAD CIUDADANA. 
 

Página 1 de 14 

     V LEGISLATURA DIP. MARÍA NATIVIDAD PATRICIA RAZO VÁZQUEZ 

DIP. JULIO CÉSAR MORENO RIVERA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA  
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
V LEGISLATURA 
 
P R E S E N T E 
  
Con fundamento en el Artículo 122, Apartado C, Base Primera, Fracción V, inciso 
i) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Artículo 42, 
Fracción XIII del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y el Artículo 17, 
Fracción IV de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la 
suscrita Diputada María Natividad Patricia Razo Vázquez, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, someto a la 
consideración del Pleno de esta Asamblea la presente, INICIATIVA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LAS FRACCIONES 
XVII Y XVIII Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN XIX Y UN PÁRRAFO SÉPTIMO AL 
ARTÍCULO 25 DE LA LEY DE CULTURA CÍVICA DEL DISTRITO FEDERAL, EN 
MATERIA DE SEGURIDAD CIUDADANA, al tenor de la siguiente: 

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 
La ley y las instituciones son el medio idóneo por el que las personas que integran 
una sociedad pueden acceder a la justicia.  
 
El hombre como especie es un ente biológico que requiere, por su propia 
naturaleza y para garantizar su subsistencia, el tener que formar grupos sociales, 
es decir, en esencia es un ente social. 
 
Una vez que los individuos se agrupan surge la necesidad de tener que plantear 
lineamientos para poder coexistir en un mismo ambiente y en una misma área 
geográfica, tales lineamientos implican ceder un poco de las libertades de cada 
quien para poder tener otras y así se crean los derechos y las obligaciones. 
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En razón de lo anterior, aunque de una manera más compleja, se crea un Estado 
de Derecho, en el cual se establecen normas de carácter obligatorio que siempre 
tenderán a regular la conducta externa de los individuos respecto de las relaciones 
entre sí. Parte de esas normas están encaminadas a equilibrar el ejercicio de los 
derechos y el cumplimiento de las obligaciones, que en su materialización ante un 
órgano jurisdiccional y/o judicial, se concibe la idea de justicia, que en esencia 
establece que justicia es dar a cada quien lo que le es dable o en otras palabras lo 
que merece. 
 
En este mismo orden de ideas, queda claro que la existencia de los órganos o 
figuras de decisión se debe a que tiene que ser una tercera persona la que 
administre justicia, para todos por igual y de manera imparcial, así entonces, evitar 
que se haga justicia por propia mano o en su caso, domine la imposición del más 
fuerte. 
 
Una vez habiendo definido la importancia y trascendencia de la existencia de los 
órganos encargados de administrar justicia, así como de la necesidad del 
cumplimiento de la norma legal, es necesario revisar y evaluar los mecanismos y 
ordenamientos pertinentes mediante los que se pretende administrar justicia, pues 
la propuesta objeto de la presente iniciativa trata precisamente de una deficiencia 
en el sistema, misma que ha generado y seguirá generando (mientras no se 
modifique), detrimentos a la esfera jurídica de las personas, en este caso, de los 
usuarios del servicio de transporte público. 
 
Para efectos de la propuesta en comento, es necesario entender que la justicia 
debe prevalecer en todo acto de las autoridades así como de los particulares y, 
ante su incumplimiento, debe ser administrada por el Estado mediante la 
intervención de las autoridades debidamente facultadas para ello; así entonces 
tenemos que ya existe un cúmulo de ordenamientos legales que regulan 
conductas, existen organismos del Estado encargados de dirimir controversias que 
se susciten entre los individuos y con ello la administración de justicia en un 
intento de prevenir un acto contrario a derecho que afecte los intereses de otro u 
otros y, en su defecto mitigar y/o restituir al afectado en el goce de sus derechos 
indebidamente afectados. 
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Ahora bien, no basta con la existencia de instancias y autoridades, ni de 
legislaciones si éstas no resuelven los problemas cotidianos, la tendencia debe ser 
la accesibilidad a los sistemas de justicia, en consecuencia, es necesario crear o 
modificar sistemas jurídicos aplicables a  tales casos, esto con la finalidad de que 
la aplicación de la justicia sea pronta y expedita mediante los mecanismos más 
sencillos pero eficaces. 
 
Es evidente que en la mayoría de casos, cuando se trata de daños en los bienes 
de las personas que se relacionan con una cuantía menor, el particular opta por no 
hacer denuncia ante las instancias, pues resulta más complejo y costoso, así 
como incierto el acudir ante una autoridad que inclusive pueda ni siquiera atender 
la denuncia o queja. 
 
En virtud de lo anterior, se hace la propuesta de modificar un ordenamiento 
existente, mediante el cual se facilite y por ende se haga más eficiente la 
intervención de la autoridad respecto de las controversias entre los particulares, 
para ello, cabe hacer mención de que se ha realizado ya un estudio respecto a las 
legislaciones posiblemente aplicables al caso, en lo que se refiere a los daños que 
se pudiesen generar en los bienes de los usuarios del servicio público de 
transporte que por una conducta (positiva o negativa) del titular u operador de la 
unidad. 
 
En este sentido cabe recordar que el suministro de justicia en todos lo ámbitos es 
un derecho de los habitantes de esta Ciudad de México, por lo que se esgrime lo 
siguiente: 
 
Es común una problemática íntimamente vinculada con el servicio de transporte 
público, en particular la que tiene que ver con la operación de los autobuses y 
microbuses que funcionan en la ciudad, dichos autotransportes, si bien es cierto 
que resultan indispensables para cubrir las necesidades de transportación de los 
capitalinos, también resulta cierto que, gran parte de las unidades de transporte 
público que circulan por nuestras calles, se encuentran en muy mal estado 
mecánico, funcional y estético, al exterior y al interior de los mismos. 
 
Ambas situaciones pueden generar detrimentos en el servicio que brindan, si la 
unidad tiene fallas mecánicas se ve afectada su funcionalidad y por consecuencia 
lógica el servicio hacia los pasajeros. 
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Resulta muy común, a cualquier hora del día, ver unidades de transporte público 
bloqueando alguna calle o avenida por alguna descompostura mecánica, situación 
por la que la mayoría de las veces se tiene que bajar de la unidad al usuario para 
que aborde otra, lo que además de molestia genera mermas en el tiempo de 
transportación de los usuarios de esos servicios a sus destinos que en la mayoría 
de casos se refiere a su trabajo, por lo que las consecuencias pueden ir mas allá 
de lo que aparentan. 
 
No obstante lo anterior, también el mal estado interior de las unidades de 
autotransporte público es capaz de generar daños e incluso lesiones a los 
usuarios. Es común para las personas que usamos el transporte público, ver que 
los tubos que originalmente fueron colocados en las agencias automotrices para 
que los pasajeros se sujeten han sido modificados por los dueños de las unidades, 
así también el tamaño y forma de las butacas o asientos han sido modificados; sin 
embargo, las modificaciones antes referidas han sido discrecionales, realizadas 
por los titulares de las unidades pero regularmente sin ninguna idea estructural o 
en su caso funcional, inclusive los acabados de sus modificaciones son en la 
mayoría de veces inadecuados y representan un verdadero riesgo para los 
usuarios del transporte. 
 
En este sentido es necesario hacer un énfasis en que, en efecto, existen 
cotidianamente daños en las propiedades y en la integridad de las personas 
atribuibles a la negligencia de los titulares respecto de su obligación de mantener 
en buenas condiciones internas y externas sus unidades. Es cierto que los daños 
y lesiones señalados pudieran no ser graves, pero no por ello deben quedar 
impunes. 
 
Cuando existen evidentes elementos dentro de la cabina de una unidad de 
transporte público que pudieran ocasionar un daño a las personas o a sus bienes, 
al percatarse de dichos elementos el titular y omitir reparar o modificar esos 
elementos para evitar causar daños a los usuarios, existe una forma de dolo, 
pues, las unidades están en constante revisión por parte de la autoridad 
respectiva, e incluso están sometidos por ley a una revista, por lo tanto, no es 
factible ni jurídicamente aceptable que ante el daño que pudieran sufrir los 
usuarios del transporte público por malas condiciones de la unidad, no haya o en 
su caso se complique la impartición de la justicia para el pago de los daños, lo que 
generalmente sucede es que el titular o chofer de la unidad se deslinda de toda 
responsabilidad y utiliza el clásico “hágale como quiera; yo no le hice nada”. 
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En lo que respecta a los daños ocasionados por la negligencia del titular de una  
unidad de transporte público, respecto de su mantenimiento y buen 
funcionamiento interior, al ser hechos del conocimiento del Juzgado Cívico, 
generalmente son turnados al Ministerio Público y este último, al no existir una 
conducta delictuosa por no haber sido ocasionados “directamente” por el titular de 
la unidad ni daños de consideración, a su criterio, se declara incompetente y como 
resultado de ello, no conoce del asunto; en esta tesitura ninguna autoridad asume 
la competencia y se deja en estado de indefensión al usuario quejoso y en total 
impunidad al titular de la unidad. 
 
De lo anterior se hace patente que el sistema es deficiente ante denuncias por 
daños de poco valor, pero ello implica injusticia, impunidad para el responsable y 
completo desinterés por parte de las autoridades ante un asunto que no 
represente grandes cantidades  económicas. 
 
Lo anterior implica que nadie se hizo responsable por los daños ocasionados a las 
prendas del quejoso, en este sentido, aunque pudiera parecer ínfima la afectación, 
para el ciudadano representa el echo de tener que desembolsar de improviso una 
cantidad para adquirir otra prenda o reparar la que ya tenia, las consecuencias de 
ello, son además de los gastos ocasionados, la perdida de confianza en sus 
autoridades, así como el abstencionismo en lo que  la denuncia respecta, lo que  a  
su vez genera un circulo vicioso y un ambiente de impunidad. 
 
Para efectos de la procedencia del proyecto que se propone, de lo antes 
manifestado se desprende una serie de elementos negativos que generan y 
aumentan un ambiente de injusticia e impunidad, para comenzar, entre las mismas 
autoridades existe una clara desatención, pues nunca pudieron precisar cual es la 
autoridad competente para dirimir la controversia planteada, en segundo plano, se 
dejó de observar que, en efecto existe una afectación a los bienes del quejoso, se 
omitió por completo valorar que la unidad de servicio público, su mantenimiento y 
servicio es responsabilidad del titular y que por lo menos se debieron haber 
recabado los datos y probanzas para determinar la posibilidad o no de que a 
causa de un mal estado de la unidad se pudiera generar una afectación a los 
usuarios. 
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No es novedoso el tema de la desatención de los órganos administrativos de 
gobierno para con la ciudadanía, cuando al parecer de los servidores públicos se 
trate de asuntos de muy baja cuantía, que en la realidad para el que sufrió el 
menoscabo en sus derechos y bienes represente la erogación de cantidades 
sustanciales que bien podría destinar al mejoramiento de la economía familiar y no 
a resarcir daños ocasionados por la negligencia del titular de una unidad de 
servicio público.  
 
Ante el conocimiento cierto y verdadero de la existencia de la afectación de los 
bienes y derechos de los capitalinos usuarios de transporte público, es necesario 
primeramente, hacer una revisión de los mecanismos con que cuentan los 
usuarios para hacer valer sus derechos cuando se encuentran frente a una 
violación a los mismos, para el presente caso, al tratarse de un asunto de cuantía 
menor, en teoría, lo procedente es acudir ante el ministerio público por los daños 
en propiedad ajena, sin embargo, también es factible acudir ante el juzgado cívico 
más cercano al lugar donde se desarrollaron los hechos y en efecto en otra 
instancia se encuentran los juzgados del orden civil. 
 
No obstante lo anterior, la autoridad especializada en asuntos relacionados con el 
servicio de los vehículos de transporte público, es la Procuraduría Social, ya que 
en la ley de la materia, en la parte que interesa establece: 
 

Artículo 3o.- La Procuraduría Social tiene por objeto: 
  
a) Ser una instancia accesible a los particulares, agrupaciones, 
asociaciones, organizaciones y órganos de representación ciudadana 
electos en las colonias o pueblos originarios del Distrito Federal, para 
la defensa de sus derechos sociales y los relacionados con las 
actuaciones, funciones y prestación de servicios a cargo de la 
Administración Pública del Distrito Federal, permisionarios y 
concesionarios, observando en todo momento los principios de 
legalidad, imparcialidad, eficiencia, eficacia, honestidad, 
transparencia, y demás relativos y aplicables.  
(…).  
 
b) y c)… 
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Artículo 5o.- Para efectos de la presente Ley, se entenderá por:  
 
I a V… 
 
VI. Permisionario: Persona física o moral que tiene permiso para 
prestar un servicio público y/o tiene en posesión un inmueble 
propiedad de la Administración Pública del Distrito Federal y que es 
otorgado por esta;  
 
VII.…  
 
VIII. Particular: Ciudadano, condómino, poseedor, administrador 
condómino o profesional, vecino, agrupaciones, asociaciones u 
organizaciones, comités ciudadanos y consejos del pueblo electos en 
las colonias y pueblos originarios del Distrito Federal.  
 
IX. Queja: Es la presentada por cualquier particular ante la 
Procuraduría Social, para intervenir respecto a los actos u 
omisiones en las funciones y prestación de servicios de la 
Administración Pública del Distrito Federal, sus concesionarios 
o permisionarios, asimismo en relación a los conflictos que se 
susciten en materia condominal;  
 
X. Quejoso: Es todo aquel particular que presenten una queja;  
 
XI  a XIV… 

 
Artículo 23.- La Procuraduría tendrá competencia en lo siguiente:  
 
A. En materia de atención ciudadana, orientación y quejas;  
 
I. Ser instancia para atender, recibir y orientar las quejas e 
inconformidades que presenten los particulares por los actos u 
omisiones de la Administración Pública del Distrito Federal, 
concesionarios o permisionarios;  
 
II.…  
 
III. Dar seguimiento a las quejas relativas a las funciones y 
prestación de los servicios a cargo de la Administración Pública, 
concesionarios o permisionarios;  
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IV y V…  
 
V.… 
 
VI. Conciliar conforme a derecho, la queja presentada por 
particulares por actos y omisiones de la Administración Pública, 
concesionarios o permisionarios;  
VII y VIII…  

 
 
De tal modo que, como se desprende del contenido de los dispositivos legales 
antes referidos, la Procuraduría Social al menos teóricamente es la instancia 
correcta para tratar asuntos relacionados con desavenencias entre operadores o 
titulares (concesionarios) del servicio de transporte y los usuarios, sin embargo, 
para resolver asuntos como el que se ha planteado en la problemática que día a 
día viven los usuarios de autotransporte público, la instancia en comento, por la 
complejidad que implica su procedimiento y el traslado inmediato de las partes a 
sus oficinas, se vuelve prácticamente inoperante, lo anterior sin omitir que cuando 
se solicita el apoyo de elementos policíacos, su campo de acción está limitado 
solo al traslado al Juzgado Cívico o en su defecto al Ministerio Público, así que el 
usuario quejoso se ve impedido para solicitar el traslado de la unidad y su 
operados a las oficinas de dicha procuraduría, lo que complica más la denuncia, 
pues aunque el usuario pudiera aportar los datos de identificación de la unidad y 
del operador, los elementos tangibles y materiales que generaron el daño pueden 
ser remediados o desaparecidos por el transcurso del tiempo desde que se 
ocasionó el daño hasta el momento en que se cite al presunto infractor y 
comparezca. 
 
Para efectos de ampliar un poco más el panorama jurídico, es necesario hacer 
mención de que la Ley de Transporte y Vialidad del Distrito Federal, establece 
como concepto de revista vehicular el siguiente: 
 

Revista Vehicular: Es la inspección física de las unidades, 
equipamiento auxiliar o infraestructura de los servicios de transporte 
público y privado, a fin de comprobar el cumplimiento de las 
disposiciones en materia de instalaciones, equipo, aditamentos, 
sistemas y en general, las condiciones de operación y 
especificaciones técnicas para la óptima prestación del servicio. 
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De donde se desprende que, en efecto, los titulares de las unidades mencionadas 
pasan dicha revista, pero posterior a ello o en intervalos intermedios descuidan su 
unidad, lo que no es culpa atribuible a la autoridad sino al propio titular, quien 
conciente de su negligencia decide sacar así su unidad a trabajar. 
 
En este sentido y, de ser el caso, la ley antes referida prevé una sanción para los 
titulares que incumplan con los términos y condiciones de la revista vehicular, pero 
dicha sanción únicamente está vinculada con un incumplimiento a la norma, pero 
lo que escapa a la ley son los efectos o posibles efectos y consecuencias de la 
conducta mencionada, pues en el caso práctico, los efectos de la conducta no solo 
giraran en torno al incumplimiento de una ley, van más allá y generaran 
consecuencias tangibles de hecho y no sólo de derecho, ocasionando un daño 
en la propiedad del usuario y, con la sanción establecida en la Ley de Transporte y 
Vialidad del Distrito Federal no se solventa la totalidad de los efectos de la 
conducta, en virtud de ello, se deja de observar el daño ocasionado al patrimonio 
del usuario afectado. 
 
No obstante lo anterior, también la Ley de Cultura Cívica del Distrito Federal trata 
de los daños, sin embargo, no se establece en que situaciones o forma de 
comisión se debieron causar esos daños, por lo que, al tratarse el caso concreto 
de la existencia de daños sin la intervención directa del chofer de la unidad de 
autotransporte, pero que dichos daños emanan de la negligencia del titular o 
chofer de la unidad respecto de la obligación de mantener en buenas 
condiciones su vehiculo, si bien es cierto que existen dispositivos que regulan y 
sancionan a los titulares de las unidades, también lo es que ninguno de esos 
dispositivos trata de las consecuencias o daños de las omisiones en comento, 
hecho que coloca al usuario afectado en un estado de  indefensión, pues en 
ningún ordenamiento de los mencionados se contemplan los daños por 
negligencia de los titulares o choferes, esto porque en ninguno de ellos establece 
hasta donde se deberá responsabilizar al titular u operador si por mal estado de la 
unidad un usuario sufre un accidente que le genere algún detrimento en su 
persona o bienes. 
 
En efecto, la reparación del daño puede lidiarse en vía civil mediante la promoción 
de un juicio de daños y perjuicios, pero por la cuantía de los daños, la mayor parte 
de las veces no lo amerita, pues al llevar un todo un juicio y lo que ello implique, el 
actor perdería bastante más de lo que vale la reparación del daño, sin embargo, 
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ello no justifica que el usuario tenga que cargar con los costos ocasionados por la 
negligencia y la indiferencia de los titulares o choferes de las unidades del servicio 
público; en razón de ello surge la necesidad de proveer a los usuarios de 
transporte público, de los mecanismos jurídicos necesarios para que los afectados 
puedan tener acceso de una manera simple, sencilla y efectiva a la justicia y que 
involucre procesos y autoridades cercanas al momento así como las 
circunstancias que rodean los hechos. 
 
En lo que respecta a la Ley de Cultura Cívica del Distrito Federal, la misma 
contempla el ejercicio de los derechos y libertades tutelados, también previene 
riesgos contra la integridad física de las personas y permitir la libertad de acción 
de las personas en espacios públicos, hacer uso adecuado de los bienes, 
espacios y servicios públicos conforme  a su naturaleza y destino, denunciar o 
dar aviso a las autoridades de la comisión de cualquier infracción a las leyes o 
delitos, así como de cualquier actividad o hechos que causen daño a terceros o 
afecten la convivencia, define quienes son los sujetos de derecho y responsables, 
define también las conductas y los lugares donde se despliegan tales, como se 
establece en los artículos 4, 5, 6 y 15 fracciones II, V, VI, X y XIX, mismos que 
para mejor proveer se trascriben a continuación: 
 

Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley, son responsables las 
personas mayores de once años que cometan infracciones, así 
como las personas físicas o morales que hubiesen ordenado la 
realización de las conductas que importen la comisión de una 
infracción. 
 
Artículo 5.- Se comete infracción cuando la conducta tenga lugar en: 
 
I. Lugares o espacios públicos de uso común o libre tránsito, como 
plazas, calles, avenidas, viaductos, calzadas, vías terrestres de 
comunicación, p aseos, jardines, parques o áreas verdes y 
deportivas; 
 
II. y III…  
 
IV. Inmuebles, espacios y vehículos destinados al servicio público 
de transporte; 
 
V. y VI…  
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Artículo 6.- La responsabilidad determinada conforme a esta Ley es 
autónoma de las consecuencias jurídicas que las conductas pudieran 
generar en otro ámbito. 
 
El Juez hará la remisión al Ministerio Público cuando, de los hechos 
de que tenga conocimiento con motivo de sus funciones, pueda 
constituirse delito que se persiga de oficio. 

 
En este sentido, debemos recordar que una conducta puede ser positiva o 
negativa, positiva involucra un hacer y, negativa un no hacer, por lo que cualquiera 
de las dos formas puede dar resultados que afecten la esfera de derechos de un 
tercero, el no hacer (omisión o negligencia del concesionario de la unidad de 
transporte público), mas allá de producir efectos de derecho, produce efectos de 
hecho en agravio de bienes de un tercero (usuario). 
 
A este respecto tenemos que, en la parte que interesa, la Ley de Cultura Cívica 
establece: 
 

Artículo 15.- La Cultura Cívica en el Distrito Federal, que garantiza la 
convivencia armónica de sus habitantes, se sustenta en el 
cumplimiento de los siguientes deberes ciudadanos:  
 
I…  
 
II. Ejercer los derechos y libertades protegidos en esta Ley y 
respetar los de los demás;  
 
III.… 
 
IV.…  
 
V. Prevenir riesgos contra la integridad física de las personas; 
 
VI. Permitir la libertad de acción de las personas en las vías y 
espacios públicos;  
 
VII. a IX. …  
 
X. Hacer uso adecuado de los bienes, espacios y servicios 
públicos conforme a su naturaleza y destino; 
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XI. a XVIII…  
 
XIX. Denunciar o dar aviso a las autoridades de la comisión de 
cualquier infracción a las leyes o delitos, así como de cualquier 
actividad o hechos que causen daño a terceros o afecten la 
convivencia;  
 
XX. a XXII. … 

 
Como se puede observar, el espíritu de la norma no se contrapone con lo referido 
en la presente iniciativa, ya que el dispositivo antes invocado trata de los derechos 
de las personas, los usuarios de servicios, la libertad del uso de los espacios y 
servicios públicos de acuerdo a su naturaleza y destino y establece también la 
capacidad de las personas y/o usuarios para denunciar. 

 
La legislación prevé como conducta un hacer o un no hacer, es decir acción u 
omisión. 
 
En las relatadas circunstancias, la Ley de Cultura Cívica sí contempla los 
elementos de hecho y de derecho suficientes para incorporar la propuesta 
realizada, para así poder dar seguridad jurídica a los usuarios de autotransporte 
ante un hecho que genere detrimento en su persona o en sus bienes al hacer uso 
de un servicio público. 
 
Para efectos de lo anterior, se propone la integración de una fracción XVIII al 
artículo 25 de la comentada ley, así como un párrafo al final del artículo para la 
correspondiente actualización de la sanción, esto para fines de que se contemple 
explicita y específicamente la conducta positiva o negativa, es decir la acción o la 
abstención que genere un perjuicio a la persona o bienes del usuario, situación 
que incluye por supuesto la afectación a los bienes de un usuario ante la 
negligencia de la obligación que debe cumplimentar el titular de la unidad de 
servicio público en lo que respecta a su mantenimiento y buen funcionamiento 
dentro de las normas aplicables. 
 
 
 
 
 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 10 de abril de  2012. Núm. 217. Año 03

Segundo Ordinario, Tercer Año de Ejercicio. Pag.  254.



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LAS FRACCIONES XVII Y XVIII Y SE 
ADICIONA LA FRACCIÓN XIX Y UN PÁRRAFO SÉPTIMO AL ARTÍCULO 25 DE LA LEY DE CULTURA CÍVICA 
DEL DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA DE SEGURIDAD CIUDADANA. 
 

Página 13 de 14 

     V LEGISLATURA DIP. MARÍA NATIVIDAD PATRICIA RAZO VÁZQUEZ 

Por lo antes expuesto, se propone a la Asamblea Legislativa el siguiente: 
 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LAS FRACCIONES XVII Y XVIII Y SE 
ADICIONA LA FRACCIÓN XIX Y UN PÁRRAFO SÉPTIMO AL ARTÍCULO 25 DE 
LA LEY DE CULTURA CÍVICA DEL DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA DE 
SEGURIDAD CIUDADANA, para quedar como sigue: 
 

Artículo 25.- Son infracciones contra la seguridad ciudadana: 
 
I a XVI… 
 
XVII. Organizar o participar en peleas de animales, de cualquier forma;  
 
XVIII. Causar daño a un bien mueble o inmueble ajeno, en forma culposa y 
con motivo del tránsito de vehículos; y 
 
XIX. Generar daños a la persona o bienes de los usuarios de 
transporte público por negligencia del titular de la unidad de 
autotransporte, atribuibles a la operación del mismo o respecto de la 
obligación de mantener la unidad en condiciones satisfactorias para 
el servicio destinado. 
 
[…] 
 
[…] 
 
[…] 
 
[…] 
 
[…] 
 
En el caso de incurrir en la fracción XIX, de no llegar a un convenio 
entre el infractor y el afectado, además del arresto que se establece 
para las fracciones l, II, III y IV se obligará al infractor al pago de los 
daños ocasionados, de lo contrario no habrá sanción alguna.  
 
[…] 
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[…] 
 
[…] 
 
[…] 
 
[…] 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor a los noventa días de su 
publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
SEGUNDO.- Publíquese la presente reforma en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal. 
 

 
Dado en el Salón de Plenos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los 
12 días del mes de abril de 2012. 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 
 

DIP. MARÍA NATIVIDAD PATRICIA RAZO VÁZQUEZ 
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LEY PARA EL TRATAMIENTO JURISDICCIONAL DE LAS ADICCIONES EN 
EL DISTRITO FEDERAL. 

H. ASAMBLEA  LEGISLATIVA  

DEL DISTRITO FEDERAL. 

P R E S E N T E. 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL SE EXPIDE LA LEY PARA 

EL TRATAMIENTO JURISDICCIONAL DE LAS ADICCIONES EN EL DISTRITO 

FEDERAL, QUE PRESENTAN LOS DIPUTADOS ALEJANDRA BARRALES 

MAGDALENO Y HORACIO MARTÍNEZ MEZA DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

 

Con fundamento en el Artículo 122 Apartado C base Primera, fracción V incisos g), 

h) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Artículo 42 fracción 

XII, Artículo 46 fracción I del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; Artículo 10 

fracción I, Artículo 17 fracción IV de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal; Artículo 85 fracción I del Reglamento para el Gobierno Interior de 

la Asamblea Legislativa, los Diputados sucritos Alejandra Barrales Magdaleno y 

Horacio Martínez Meza del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 

Democrática, someten a la consideración de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL SE EXPIDE LA 

LEY PARA EL TRATAMIENTO JURISDICCIONAL DE LAS ADICCIONES EN EL 

DISTRITO FEDERAL, al tenor de la siguiente: 

 

E X P O S I C I Ó N  D E  M O T I V O S  

La segunda mitad del siglo XX, es la etapa que se caracterizó por el crecimiento 

exponencial y consolidación de la producción, comercialización y consumo de 

sustancias psicoactivas ilegales en México, el Distrito Federal no permaneció ajeno a 

esta situación, toda vez que la ciudad de México dejó de ser un territorio para el 

tránsito de drogas y se convirtió en una de las entidades federativas con mayor 

porcentaje en el consumo. 
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La atención por parte del Estado, en el tema del uso, abuso y dependencia de 

sustancias psicoactivas, es relativamente reciente, las políticas publicas han 

transitado del enfoque de criminalización del consumidor a la perspectiva de un 

problema de salud publica, la cual requiere la intervención integral. 

 

En este sentido, el desarrollo científico en torno a las adicciones ha tenido 

importantes avances, en materia de tratamiento, proceso de desintoxicación, 

métodos de intervención clínica, así como del conocimiento de las repercusiones 

sociales, físicas y neurofisiológicas. 

 

Bajo esta perspectiva, la adicción se define como una enfermedad biopsicosocial, 

causada por el uso repetido de una o varias sustancias psicoactivas, que provoca 

alteración en el estado de ánimo, el nivel de percepción y cambios en la forma y 

función del cerebro, hasta el punto en que el usuario depende física y 

psicológicamente de dichas sustancias. 

 

Según la Organización Mundial de la Salud (Kramer y Cameron, 1997 citado en 

Becona, 2003) una droga es toda “sustancia que introducida en un organismo vivo 

puede modificar una o varias de sus funciones. Droga es un término que se refiere a 

un gran número de sustancias que cumplen con las siguientes condiciones al entrar 

al cuerpo de un organismo vivo, son capaces de alterar una o varias de las funciones 

físicas y psíquicas, las drogas impulsan a las personas que las consumen a repetir su 

utilización por los efectos placenteros que generan, independientemente de los 

daños a la salud que también producen. Su consumo no tiene que ver con alguna 

indicación médica, y en caso de tenerla, la persona que la utiliza lo hace con fines 

distintos a los terapéuticos” 

 

El Instituto Nacional sobre el Abuso de Drogas de los Estados Unidos (por sus siglas 

en ingles NIDA) establece que la drogadicción es una enfermedad complicada, que 
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se caracteriza por el deseo, búsqueda, uso compulsivo, incontrolable y problemático 

de las drogas o sustancias psicoactivas, la cual puede llegar a convertirse en un 

problema crónico o de reincidencia después de periodos de abstinencia.  

 

La obsesión y compulsión para el uso de sustancias psicoactivas afecta 

dramáticamente la vida del individuo, la aparición de comportamientos 

disfuncionales afectan la convivencia familiar y el desempeño laboral. 

 

“La prevención de adicciones se entiende como un proceso activo de 

implementación de iniciativas tendientes a modificar y mejorar la formación integral 

y la calidad de vida de los individuos, fomentando el autocontrol individual y la 

resistencia colectiva ante la oferta de drogas”1.  

 

Podemos citar tres tipos de prevención; la prevención universal que se dirige a la 

población en general; la prevención selectiva que va encaminada al grupo 

poblacional de mayor riesgo y vulnerabilidad; y la prevención indicada que se dirige 

a la población que ya consume alguna sustancia2. 

 

El derecho a la protección de la salud, es una garantía social consagrada en el 

artículo 4º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual 

impone al Estado la responsabilidad de establecer las bases y modalidades para 

garantizar a la sociedad el acceso efectivo a los servicios de salud con calidad, así 

como determinar su concurrencia en materia de salubridad general.  

 

Artículo 4o. […] 

[…] 

                                                
1 SEDENA, SEMAR, Secretaria de SALUD, Guía de práctica clínica GPC, Prevención, detección e intervención de la adicciones en 
atención primaria de salud, 2008 
2 Ibidem 
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Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La Ley definirá las 

bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la 

concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de 

salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción XVI del artículo 73 

de esta Constitución. 

 

En este contexto, la Ley General de Salud establece en su artículo 13, las 

competencias entre la Federación y las entidades federativas en materia de 

salubridad general, señalando en el apartado C, lo siguiente: 

 

Artículo 13. La competencia entre la Federación y las entidades federativas en 

materia de salubridad general quedará distribuida conforme a lo siguiente: 

[…] 

C. Corresponde a la Federación y a las entidades federativas la prevención del 

consumo de narcóticos, atención a las adicciones y persecución de los delitos 

contra la salud, en los términos del artículo 474 de esta Ley. 

 

El aspecto de la prevención y atención de las adicciones se establece en el artículo 5 

y el Capítulo XX de la Ley de Salud del Distrito Federal. 

 

La salud es requisito indispensable para el bienestar y el sustento del desarrollo 

pleno de las capacidades para el trabajo, la educación y el desarrollo personal. Las 

políticas de prevención, además de provocar un impacto en el gasto en materia de 

salud pública por representar una solución previa a la enfermedad, pueden dotar de 

un alto beneficio a la sociedad al ser interactivas, sustentables y favorecer el avance 

del potencial humano sin estigmatizar a la población afectada. 

 

El escenario se torna complejo, ya que actualmente nos enfrentamos a la 

disminución de edad para el consumo de drogas, alcohol y tabaco; así como el 
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incremento de la oferta que facilita el acceso a las mismas; la falta de políticas 

públicas enfocadas a la detección temprana en el consumo, la prevención, la 

rehabilitación, el tratamiento y el seguimiento a las personas afectadas; la carencia 

de la infraestructura adecuada, además de la limitada capacitación del personal 

responsable. 

 

La Encuesta Nacional de las Adicciones 20083 en el Distrito Federal menciona que 

entre las edades de los 12 a 20 años, el ofrecimiento de alguna droga regalada 

asciende a un 22.8 %, mientras que comprada es de 9.2 %; además apunta que el uso 

de cualquier droga entre la población de 12 a 65 años es de 8.5 % y para drogas 

ilegales es de 7.8 %, esto incrementa exponencialmente los índices de casos de 

adicción en la ciudad.  

 

La misma encuesta señala que la droga más usada es la mariguana con 6.6 %, 

mientras que la cocaína es de 3.1 %. Asimismo menciona que el porcentaje de 

consumo de inhalables, en edad menor a los 18 años, es de 66.8%, de estimulantes 

tipo anfetamínico es de 66.1%, de tranquilizantes es de 56.1% y de marihuana es de 

52.7%, señala además que la exposición a la prevención en las edades de 12 a 25 

años es de 89.6% en la escuela (lo que habla de un tarea positiva pero muy 

insuficiente). 

 

La problemática en torno al uso, abuso y dependencia de sustancias psicoactivas 

requiere fortalecer programas y políticas publicas por medio de la participación de 

las instituciones del Gobierno del D.F., los organismos político administrativos y la 

sociedad civil, garantizando estrategias de prevención eficaces, infraestructura para 

la atención y rehabilitación; así como nuevas alternativas judiciales para las 

personas con problemas de adicción. 

 

                                                
3 INSP, Encuesta Nacional de Adicciones, 2008 
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Durante la última década, se han endurecido las medidas de control y vigilancia en 

torno a las sustancias psicoactivas ilegales, sin embargo, éstas medidas han 

resultado rebasadas y no han logrado detener la producción, comercialización y 

fortalecimiento de canales de distribución para abastecer a un mercado en 

crecimiento, trayendo consigo consecuencias negativas en materias de salud, 

seguridad pública, repercutiendo en el tejido social. 

 

El enfoque que los gobiernos han mostrado como respuesta a la problemática de las 

adicciones es el combate frontal a la oferta de sustancias psicoactivas ilegales y 

controles rigurosos e impuestos a las legales como el alcohol y el tabaco, sin 

embargo, la erradicación de cultivos, la captura o abatimiento de capos, el 

desmembramiento del crimen organizado, la limitación para el uso y portación de 

armas y las infiltraciones del narcotráfico en las estructuras del Estado han 

mostrado un problema grave y de amplia permanencia, que no tendrá fin, sino se 

atiende el motor de la cadena delictiva: el consumo. 

 

Aquí radica la importancia de implementar acciones que permitan la reducción en la 

demanda, por medio de la atención preventiva, el tratamiento, la integración 

comunitaria y la investigación del problema4. 

 

Dichas acciones deben atender la problemática desde un enfoque supranacional, en 

este sentido México ha participado activamente en los grupos de trabajo al seno de 

la Organización de Naciones Unidas, con miras a dar eficiencia al combate a la 

demanda, la producción, la oferta, el tráfico y la distribución de drogas. En este 

sentido, México presidió el grupo de expertos independientes que asesoraron al 

Secretario General de Naciones Unidas para el XVII Período Extraordinario de 

sesiones de la Asamblea General en 1990, realizando un informe que formulaba 

                                                
4Solís Rojas Luis, Robledo Carmona Alonso y Ocádiz Gardeazábal Krystal, La prevención de las adicciones y la lucha contra 
el narcotráfico, LiberAddictus, 2009 
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diversas propuestas  y respuestas más eficaces contra el narcotráfico, lo anterior dio 

lugar al Programa de Naciones Unidas para la Fiscalización Internacional de Drogas, 

actualmente Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito.  

 

En 1998, durante el periodo extraordinario de sesiones de la Asamblea General de 

las Naciones Unidas, dedicado a las drogas, se manifestó la necesidad de conjuntar 

esfuerzos para atender los problemas del tráfico y del consumo mediante una 

estrategia global interdisciplinaria, integrada y equilibrada, en la que la reducción de 

la oferta y la demanda se consideren elementos de refuerzo mutuo.  

 

Esta estrategia apunta a la estructuración de los programas que impacten a los dos 

ejes fundamentales que encierran la problemática de las drogas: la intercepción y 

destrucción de las sustancias y la atención al uso mediante tratamiento, 

rehabilitación, investigación y muy específicamente la prevención desde un marco 

científico. 

 

Así mismo, México ha enfocado esfuerzos para tratar el tema de la delincuencia 

transnacional organizada tomando en cuenta el tráfico de drogas, de migrantes, de 

armas de fuego y la trata de personas. 

 

Durante la "Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de 

Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas" de Viena de 1988, México adopto una 

postura dirigida a equilibrar la responsabilidad entre los países en desarrollo y los 

desarrollados; la delegación mexicana fijo su postura a fin de evitar los sistemas de 

fiscalización, calificación o punición de Estados desarrollados contra Estados en vías 

de desarrollo y para salvaguardar el respeto a la soberanía y al principio de no 

intervención. 
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La Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, apunta en su 

documento rector: UNDOC Strategy 2008-20115, que se requiere adoptar las medidas 

necesarias para la prevención, tratamiento y reintegración, además de desarrollar 

medidas alternativas encaminadas a la prevención entre la comunidad 

particularmente entre los jóvenes y las poblaciones vulnerables. 

 

El interés mostrado por nuestro país, en el tema se refleja a lo largo de los años en 

la firma de diversas convenciones internacionales, tales como:  

 

1. Convención Única Sobre Estupefacientes, firmada en Nueva York, EE.UU., el 30 

de marzo de 1961. 

2. Convención Única de 1961 sobre Estupefacientes, enmendada por el Protocolo 

que modifica la Convención Única de 1961 sobre Estupefacientes, firmada en 

Nueva York, EE.UU., el 8 de agosto de 1975. 

3. Protocolo sobre Sustancias Sicotrópicas, firmada en Viena, Austria, el 21 de 

febrero de 1971. 

4. Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes 

y Sustancias Psicotrópicas, firmada en Viena, Austria el 20 de diciembre de 

1988. 

5. Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 

Trasnacional y sus Protocolos, firmada en Palermo, Italia, el 9 de diciembre de 

1998. 

6. Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, firmada el 11 

diciembre 2003, donde México fue anfitrión y se celebro en Mérida. 

 

La postura internacional de nuestro país se sustenta en el reconocimiento a la 

necesidad de combatir no solo la oferta, sino de atender y disminuir la demanda de 

                                                
5 UNDOC, UNDOC Strategy 2008-2011, 2010 
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sustancias psicotrópicas, recientemente el Gobierno Federal ha comenzado a 

reformular sus políticas hacia este enfoque. 

 

Podemos observar en el siguiente cuadro una serie de datos con las cantidades de 

presupuesto por parte del Gobierno Federal durante los últimos cuatros años en 

materia de combate a la oferta, comercialización y distribución de droga en el país 

comparando con los recursos destinados recientemente en materia de prevención y 

tratamiento de las adicciones: 

 

Presupuesto de Egresos de la Federación en materia de combate a las drogas y 

prevención de adicciones, 2007 - 20106 

 

AÑO 

COMBATE A LA 
PRODUCCIÓN, 
DISTRIBUCIÓN, 

TRASIEGO Y 
DELINCUENCIA 

ORGANIZADA (A) 

ATENCIÓN A LAS 
ADICCIONES EN 

MATERIA DE 
PREVENCIÓN, 

TRATAMIENTO Y 
REHABILITACIÓN (B) 

 
% (A) 

 
% (B) 

 
RELACIÓN 

(A) : (B) 

2007 2,586,312,204 117,285,000 99.5 0.5 220 : 1 

2008 12,338,200,917 316,885,503 97.5 2.5 38.9 : 1 

2009 20,660,492,763 380,384,651 98.2 1.8 54.3 : 1 

2010 21,524,934,613 896,754,477 96.0 4.0 24.0 : 1 

 

En este cuadro se muestra el presupuesto destinado considerando en la columna A 

“Combate a la producción, distribución, trasiego y delincuencia organizada” los 

rubros del Programa Nacional para el Control de Drogas, los servicios de apoyo para 

el combate al narcotráfico, el narcomenudeo, la delincuencia organizada, a la unidad 

especializada en investigación de delitos contra la salud, la subprocuraduría 

especializada en delitos federales y el combate a delitos del fuero federal; en tanto 

que la columna B contiene el presupuesto destinado a reforzar las acciones contra 

las adicciones. 

                                                
6 Presupuesto de Egresos de la Federación, 2007 - 2010 
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Para una mejor ilustración se presentan los porcentajes que alcanzan por año cada 

rubro y la proporción que guardan entre éstos observando que durante los primeros 

años la desproporción es abismal mostrando una tendencia a equilibrar la 

disparidad. 

 

Actualmente la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito con sede 

regional en México considera que los efectos en el uso y abuso de drogas en una 

región tiene efectos a largo plazo y sus repercusiones en el individuo y su familia, la 

comunidad y la sociedad son preocupantes porque implican un aumento de los 

índices de violencia, criminalidad y corrupción7, además provocan un deterioro 

progresivo de recursos humanos, técnicos y financieros que merman las 

posibilidades de desarrollo social y económico en el ámbito regional.  

 

De  conformidad con el Sistema Nacional de Seguridad Pública,  la región Centro 

conformada por las entidades federativas de el Estado de México, Hidalgo, Tlaxcala, 

Morelos, Puebla y el Distrito Federal, concentran el 36.18% de la incidencia total 

nacional de delitos, con 652,725.  

 

En 2009 la comisión de delitos tanto del fuero federal como del fuero común, 

posicionó al Distrito  Federal en el segundo lugar a nivel nacional, como uno los 

estados con mayor incidencia en el país, sólo después del Estado de México; al 

contabilizarse en total 212,274 delitos. 

 

Del total de los delitos registrados en la entidad, 188,549 corresponden al fuero 

común y 23,725 al fuero federal, es decir el 88.82% y el 11.18% respectivamente. Lo 

anterior representa el 18.03% y el 18.85% del total nacional de los 1, 678,087 delitos 

del fuero común y 131,582 del fuero federal, respectivamente. 

                                                
7 Página web, http://www.cinu.org.mx/onu/estructura/mexico/prog/pnufid.htm, consultada el 2 de octubre de 2010. 
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En relación a los delitos del fuero común cometidos en 2009, se registró una alza 

del 9.16%, respecto al año anterior. Respecto a delitos del fuero federal, estos 

reflejaron una baja durante 2009 en un 5.04%, respecto a los registrados en el 2008. 

 

Por otra parte es importante señalar, que durante 2009 se registraron 131 muertes 

violentas relacionadas con el crimen organizado, además entre los homicidios 

dolosos registrados en la entidad, se reportaron 280 homicidios de mujeres durante 

2009.* 

 

Desafortunadamente otra problemática que enfrenta la Ciudad de México, es el 

narcomenudeo, siendo las delegaciones de Iztapalapa, Cuauhtémoc y Gustavo A. 

Madero, las delegaciones con mayores índices en la detención de personas en 

posesión de marihuana, cocaína y pastillas psicotrópicas con fines de comercio.  
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Ahora bien, según fuentes del Instituto Ciudadano de Estudios sobre la Inseguridad 

ICESI, en el Distrito Federal, el 70% de los delitos son cometidos por consumidores 

de estupefacientes y/o alcohol. De acuerdo con el Órgano Administrativo 

Desconcentrado de Prevención y Readaptación Social OADPRS, se estima que a nivel 

nacional, 7 de cada 10 internos son consumidores de estupefacientes y/o alcohol. Lo 

anterior impacta directamente en la situación penitenciaria, toda vez que contribuye 

a la sobrepoblación de centros. 

 

El Distrito Federal ocupa el primer lugar a nivel nacional, con sobrepoblación 

penitenciaria, pues concentra el 18% de la población a nivel nacional (227,457), con 

el índice más alto registrado, ya que la infraestructura penitenciaria con la que 

cuenta es de 10 Centros, los cuales cuentan con una capacidad instalada  de 19,088 

reos y con una población de 40,348, es decir con una sobrepoblación penitenciaria 

absoluta de 21,260 internos y relativa del 111.38%. De esta forma, el Distrito Federal 

junto con Baja California, Estado de México, Jalisco, Sonora y Veracruz concentran el 

50% de la sobrepoblación penitenciaria del país. 

 

Aunado a lo anterior, es relevante señalar que 45.6% de los internos en Centros 

Penitenciarios de la entidad son reincidentes, además que el 35% de los internos no 

han sido sentenciados, es decir a solo 26,348 de los 40,348 internos, les ha sido 

dictada sentencia. 

 

En el caso de la Justicia para adolescentes, el Distrito Federal cuenta con una 

infraestructura de 6 Comunidades Especializadas de Atención para Adolescentes, 

con una población de 3,843 internos. La Comunidad de Diagnóstico Integral para 

Adolescentes CDIA, con una capacidad instalada de 160 internos, cuenta con una 

población  de 341 menores de edad; es decir con una sobrepoblación del 118%. 
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Algunos datos importantes en torno a la Justicia para adolescentes son:  

 

 El 92% de los adolescentes se encuentran internos por el delito de robo; 

seguido por homicidio y delincuencia organizada. 

 El 26% de los procesados internos, cometieron los ilícitos bajo el influjo del 

alcohol y estupefacientes. 

 

 

 

A este respecto, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), en su 

Informe sobre la situación de los derechos humanos en México señala que la 

sobrepoblación de los centros penitenciarios produce efectos perniciosos en las 

personas recluidas e imposibilita una existencia digna.8 

 

La Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal coincide con los organismos 

internacionales de derechos humanos en que una de las principales causas de la 

sobrepoblación en los reclusorios es el uso sistemático de la prisión como regla en 

los procesos penales, e incluso con fines preventivos. En el caso del Distrito Federal, 

las reformas del año 2003 al Nuevo Código Penal establecieron el endurecimiento de 

las penas para sancionar la comisión de ciertos actos delictivos, y la política pública 

de seguridad se ha enfocado a realizar detenciones cuantitativas que, sin embargo, y 

                                                
8 http://www.cidh.oas.org. Washington, D.C., 28 de septiembre de 1998. 
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como esta Comisión lo advirtió en su momento, no han sido el mecanismo adecuado 

para reducir la inseguridad en la ciudad. 

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos, en su Informe sobre la situación 

de los derechos humanos en México, señaló que: 

 

“(…) en México existe una orientación deformada del derecho penal, en el que 

predominan las penas menos idóneas para la readaptación, fomentando más 

bien la represión y disminución de la personalidad del individuo, que se 

traducen en el fenómeno de la sobrepoblación carcelaria.” 

 

En las Reglas Mínimas sobre las Medidas No Privativas de la Libertad, la ONU 

establece que: 

 

“En el procedimiento penal sólo se recurrirá a la prisión preventiva como 

último recurso, teniendo debidamente en cuenta la investigación del supuesto 

delito y la protección de la sociedad y de la víctima. 

“Los Estados Miembros introducirán medidas no privativas de la libertad en 

sus respectivos ordenamientos jurídicos para proporcionar otras opciones, y 

de esa manera reducir la aplicación de las penas de prisión, y racionalizar las 

políticas de justicia penal, teniendo en cuenta el respeto de los derechos 

humanos, las exigencias de la justicia social y las necesidades de 

rehabilitación del delincuente.” 

 

Las penas sustitutivas de prisión establecidas en el documento de la ONU son: 

 

o Sanciones verbales, como la amonestación, la reprensión y la advertencia; 

o Libertad condicional; 

o Penas privativas de derechos o inhabilitaciones; 
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o Sanciones económicas y penas en dinero, como multas y multas sobre los 

ingresos calculados por días; 

o Incautación o confiscación; 

o Mandamiento de restitución a la víctima o de indemnización; 

o Suspensión de la sentencia o condena diferida; 

o Régimen de prueba y vigilancia judicial; 

o Imposición de servicios a la comunidad; 

o Obligación de acudir regularmente a un centro determinado; 

o Arresto domiciliario; 

o Cualquier otro régimen que no entrañe reclusión; 

o Alguna combinación de las sanciones precedentes. 

 

Si bien el Código Penal para el Distrito Federal establece algunas modalidades de 

penas sustitutivas de prisión, éstas no son utilizadas con la frecuencia que se 

esperaría. Por el contrario, como se había mencionado anteriormente a principios de 

2003, el jefe de Gobierno capitalino propuso reformas al Código Penal del Distrito 

Federal, con el fin de aumentar las penas que corresponden a los delitos de lesiones, 

robo, daño en propiedad ajena, encubrimiento por receptación, abuso de confianza, 

fraude, administración fraudulenta e insolvencia fraudulenta, las cuales entraron en 

vigor en mayo de ese año, impactando de manera considerable al ámbito 

penitenciario, ya que se incrementó el número de personas bajo proceso que no 

tienen derecho a obtener la libertad bajo caución. 

 

La falta de una solución al problema de sobrepoblación ha hecho que éste sea cada 

vez más grave: lejos de ser un conflicto estático, ha mostrado una tendencia 

permanente a empeorar; por ello, las condiciones de vida y los espacios para los 

internos se han deteriorado de manera proporcional al aumento poblacional. La 

mayoría de las celdas se encuentran ocupadas por un número de internos que 

sobrepasa la cantidad de literas; las estancias cuentan con un espacio reducido, 
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carecen de mantenimiento y son usadas, en general, como dormitorio, baño, cocina, 

taller y comedor. 

El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, en su artículo 10.1., establece 

lo siguiente: 

 

“Artículo 10.1. Toda persona privada de su libertad será tratada 

humanamente y con el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano.” 

 

Sin embargo, observando las quejas recibidas en este ámbito, y conforme a los 

resultados de las visitas de inspección realizadas por personal de la Comisión de 

Derechos Humanos del Distrito Federal (CDHDF), se demuestra que las condiciones 

de vida al interior de los centros de reclusión atentan contra la dignidad de quienes 

habitan en esos lugares. 

 

Esta circunstancia ya había sido reportada por la Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos en el año de 1998, cuando al tratar la situación del sistema 

penitenciario de México denunció lo siguiente: 

 

“El hacinamiento produce efectos perniciosos en las personas recluidas. La 

convivencia se vuelve difícil si el individuo no dispone de mínimos espacios 

vitales. Estas observaciones válidas para todo el conglomerado, adquieren 

especial justeza en el cerrado universo penitenciario. Privado del bien 

fundamental de la libertad, lo que de suyo es una pena intensa, la persona 

requiere de condiciones elementales que hagan tolerable su cautiverio. 

“La promiscuidad resultante de la falta de espacio y la acumulación excesiva 

de reclusos, imposibilita una existencia digna. Hacinados, los internos no 

disponen de una cama para cada uno, carecen de áreas para la recreación y el 

esparcimiento y de sitios convenientes para tomar sus alimentos, viven en 

ambientes insalubres y no tienen oportunidad para su privacidad.” 
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Las condiciones de hacinamiento en las que viven los internos son consecuencia 

directa e inmediata de la sobrepoblación. Esto origina dos graves problemáticas: la 

primera se refiere a que el objetivo de la readaptación y reinserción social no se 

cumple y, la segunda, que la sobrepoblación origina la insuficiencia de recursos 

materiales y humanos y la propagación de nuevos actos delictivos intramuros. La 

convivencia entre los internos se hace cada vez más difícil, lo que ha llevado a los 

centros de confinamiento a convertirse en verdaderas bombas de tiempo en cuanto 

a la proliferación de conflictos sociales al interior y al exterior de las instalaciones 

carcelarias. 

 

De esta forma, la presente iniciativa busca dar una respuesta jurídica y terapéutica a 

la problemática social cada vez mayor en el Distrito Federal en donde el consumo de 

sustancias psicoactivas está íntimamente relacionado con la comisión de delitos, 

conductas que afectan la vida de la persona, de su familia, de  su  comunidad y de la 

sociedad en general. Resulta erróneo seguir respondiendo  a esta problemática con 

el sistema tradicional de castigo y encarcelamiento del usuario de drogas, con el 

cual no se propicia su rehabilitación, sino que por el contrario se favorece tanto el 

uso de las mismas por el ambiente que impera en la cárcel, como la reincidencia 

delictiva cuando quede en libertad. Lo correcto es buscar otras alternativas de 

justicia que reconozcan la adicción como una condición de salud que requiere un 

enfoque interdisciplinario y multidisciplinario.  

 

En este sentido, la Organización de Estados Americanos adoptó una nueva estrategia 

hemisférica donde reconoce que la dependencia hacia las drogas es un mal crónico y 

reincidente que debe ser tratado como un componente clave en la política de salud 

pública. Es una enfermedad que requiere de un tratamiento  multidisciplinario, 

integral y adecuado para atacar sus causas profundas. 
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Nuestra propuesta parte de definir a la adicción como una enfermedad cerebral 

crónica recurrente que se caracteriza por la búsqueda compulsiva y el uso de 

drogas, a pesar de sus consecuencias perjudiciales, pérdida de límites y un estado 

emocional negativo, por lo que resulta imperativo considerar a la adicción no como 

una conducta deliberada y condenable, sino como una enfermedad susceptible de 

ser prevenible y tratable. En la medida en que se reconozca la adicción como una 

enfermedad biopsicosocial, con componentes biológicos, de contexto social y de 

conducta, las estrategias de tratamiento deberán incluir todos estos componentes 

para ser exitosas. Por ser ésta una enfermedad crónica con tendencia a la recaída 

deben desarrollarse tratamientos al igual que se hace con otras enfermedades 

crónicas, donde se provea no sólo medicación a aquellos que la necesiten, sino 

también el tratamiento para modificar la conducta. 

 

Las drogas causan cambios anatómicos y funcionales en el cerebro alterando la 

capacidad de planear y anticipar consecuencias, de controlar los impulsos y de 

emitir juicios morales adecuados, así que la comisión de conductas delictivas es 

prevenible si se evita el consumo. Los efectos que el consumo de las drogas tiene en 

la salud de las personas pueden derivar a su vez en consecuencias negativas para la 

sociedad en general, en costos en servicios de salud, accidentes, lesiones  y en la 

operación del sistema penitenciario. 

 

Según el Servicio Médico Forense, en 2008 se registraron en la Ciudad de México 

1,230 muertes por accidentes de tráfico de las cuales 533, es decir 43%, se 

relacionaron con el consumo nocivo de alcohol. 

 

Los ingresos a salas de urgencias por accidentes con niveles positivos de alcohol en 

sangre representan 21%. El uso nocivo de alcohol incrementa casi siete veces el 

riesgo de ingresar a un servicio de urgencias por traumatismo independientemente 
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de su origen, incrementa 30 veces el riesgo cuando el ingreso está relacionado con 

violencia infligida y 58 veces cuando el ingreso es por violencia auto-infligida .  

 

En 15% de las muertes de personas en edad productiva del Distrito Federal, el 

implicado se encontraba bajo el efecto de alcohol, involucrando en la mayoría de los 

casos (54%) a personas de entre 20 y 40 años; destacan como las principales causas 

asfixia, accidentes automovilísticos, herida con arma de fuego, caídas, golpe con 

objeto contundente y herida con arma blanca. 

  

El Distrito Federal cuenta con una capacidad instalada de 21,468 plazas en los 

centros penitenciarios  y  al 2 de marzo de 2012 tenía 41,822 internos, reportándose 

un incremento de 20,000 internos del año 2000 al 2012. De los 41,822 internos el 

62% es primodelincuente y el 28% es reincidente. 

  

De acuerdo con los resultados obtenidos del tamizaje realizado por la Dirección 

Ejecutiva de Prevención y Readaptación Social de la Subsecretaría del Sistema 

Penitenciario de la Cd. de México en coordinación con el Instituto para la Atención y 

Prevención de las Adicciones en la Ciudad de México  2011, casi el 40% de los 

inculpados estuvieron bajo el efecto de alguna sustancia psicoactiva al cometer un 

delito, destacando el alcohol (77%), la cocaína (42%), la mariguana (33 %) y los 

inhalables (24%) como las sustancias más consumidas; 31% de esta población mostró 

problemas de dependencia/abuso, mientras que el consumo global reportado por 

los internos fue de 28%, siendo la mariguana la sustancia más consumida (58%).  

 

Asimismo, de los ingresos en el Consejo Tutelar de Menores en 2009 el 25% de los 

delitos fueron cometidos bajo el influjo de alguna droga, principalmente inhalables 

y alcohol. Destacan robo y portación de arma. 
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El encarcelamiento en sí no tiene un efecto reformador si no se ofrece a los reclusos 

dependientes de drogas la posibilidad de optar por programas de tratamiento, lo 

cual  tendrá un impacto sobre su consumo y sobre los índices de reincidencia tras 

su liberación. De acuerdo con cifras Nacionales en el documento: "Sistema de índices 

e indicadores en Seguridad Pública" (2010), 5 de cada 10 delincuentes reinciden. Los 

individuos que cometen por primera vez delitos menores asociados a consumo de 

drogas, deben  tener la oportunidad de acceder a tratamiento para mejorar su 

calidad de vida, buscado siempre la proporcionalidad y justicia de la ley. 

 

El Derecho Penal, como instrumento de control social, debiera reservarse para las 

situaciones en que otros medios menos restrictivos no logren el objetivo buscado. El 

problema central sobre el cual avanzar no tiene relación específica con las 

sustancias consumidas, sino con el problema de la accesibilidad a los servicios de 

salud y una decena de derechos que suelen ser vulnerados en las personas 

consumidoras de drogas. Estos son los puntos relevantes  que debieran 

transformarse para asegurar un marco de políticas más justas, humanas y eficaces. 

 

Si bien hay una orientación hacia la transformación de la legislación penal, no 

podemos perder de vista que sus efectos podrían verse obstaculizados por procesos 

de estigmatización no formales que continúan operando sobre los consumidores de 

drogas. Estos procesos invisibles mantienen la vigencia de un modelo de gestión del 

problema donde las políticas terminan reforzando una lógica segregativa y de 

exclusión social de una determinada parte de la población. 

 

La imposición de sanciones como parte de la penalidad ha evolucionado a través de 

la historia, de una concepción de pena-castigo a una visión de la criminología 

moderna donde la sanción se convierte en una estrategia dirigida a estimular 

cambios en la conducta del ofensor. Esta estrategia parte de la definición establecida 

en los estudios de comportamiento sobre el término castigo y refuerzo negativo. 
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Definidos éstos como el efecto específico de una sanción en el comportamiento y no 

la naturaleza de la sanción en sí. En este sentido el castigo es definido como 

cualquier consecuencia de un comportamiento específico que reduce la posibilidad 

de que el comportamiento vuelva a repetirse o se reporte en la misma intensidad en 

el futuro. 

 

El Modelo Jurídico Terapéutico que da fundamento a esta iniciativa, postula 

humanizar la ley para focalizar en el lado humano, emocional los procesos legales, y 

psicológico de la ley de manera que se promueva el bienestar de las personas que 

impacta. El movimiento de Justicia Terapéutica surge a finales de los años ochenta, 

como un planteamiento interdisciplinario en el área de salud mental. En esta nueva 

perspectiva las ciencias sociales sirven para que en el análisis de la ley se estudie en 

qué medida se puede promover el bienestar psicológico y físico de las personas a las 

que impacta, resultando de esta transformación del enfoque legal el fortalecimiento 

de los tribunales especializados. 

 

El Tribunal de Drogas es una Jurisdicción Especial que ofrece, a quienes enfrentan 

un proceso judicial por posesión y/o consumo problemático de drogas, la 

oportunidad de participar en un programa de rehabilitación en lugar del 

encarcelamiento. Estos Tribunales involucran a todos los que intervienen en el 

tratamiento por consumo problemático de drogas, desde los jueces, fiscales, 

defensores, especialistas, funcionarios de la junta de libertad vigilada, expertos en 

educación y líderes de la comunidad, lo que obliga al imputado a enfrentar 

integralmente sus problemas generados por el consumo problemático . 

 

Aunque estos tribunales se inician fuera del concepto de Justicia Terapéutica, por la 

vía de los hechos la estaban aplicando. Es por ello que los  Tribunales de 

Tratamiento de Drogas representan, en la práctica, el paso evolutivo hacia la Teoría 

de Justicia Terapéutica. 
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En 1989 surge el primer programa de “Cortes de Drogas” en Miami Dade, Florida , 

con el objetivo de abatir la sobrepoblación penitenciaria y disminuir la reincidencia 

en delitos relacionados con el consumo y la posesión de drogas, mediante la 

derivación a tratamiento y rehabilitación de la población infractora que presentaba 

consumo problemático de esas sustancias. 

 

Estas Cortes en el modelo de la “Common Wealth” se diferencian de otras iniciativas 

similares por la adherencia a “10 elementos básicos ” que actualmente siguen siendo 

la principal referencia para entender qué es y qué no es un programa de Tribunales 

de Tratamiento de Drogas: 

  

1) Combinan los servicios de tratamiento para sustancias psicoactivas con el 

procesamiento de casos del sistema judicial;  

2) Bajo un enfoque no controversial, el abogado defensor y el fiscal 

promueven la seguridad pública protegiendo los derechos de los 

participantes;  

3) Los participantes elegibles se identifican con anticipación y se incluyen 

inmediatamente en el programa;  

4) Se brinda acceso constante a servicios de tratamiento y a los servicios de 

rehabilitación;  

5) La abstinencia se monitorea con pruebas de detección de consumo;  

6) Una estrategia coordinada determina la respuesta frente al cumplimiento 

de los participantes;  

7) La continua interacción judicial con cada participante es fundamental;  

8) El monitoreo y la evaluación son herramientas para calcular los objetivos 

del programa y medir su eficacia;  

9) La constante capacitación interdisciplinaria promueve la planificación, la 

implementación y el funcionamiento eficaces de los tribunales;  
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10) Fomentar las relaciones entre estos tribunales, los organismos públicos y 

organizaciones comunitarias genera respaldo a nivel local y mejora la 

eficacia de los programas de estos tribunales. 

 

Los tribunales de drogas han evolucionado para adaptarse a las diferentes 

tradiciones jurídicas (derecho común, derecho civil, etc.), culturas y lugares. En la 

experiencia internacional se han utilizado diferentes figuras legales para 

implementar programas de tribunales de tratamiento por drogas y en algunos 

países, con el tiempo, se han promulgado leyes específicas para regular este tipo de 

programas. 

 

El primer tribunal de tratamiento que funcionó fuera de EUA se estableció en 1999 

en Toronto, Canadá, ese mismo año se abrió el primer tribunal australiano 

especializado en drogas en Nuevo Gales del Sur. El año 2000 el modelo se comenzó 

a aplicar en Irlanda; en 2001 en Bermuda, Brasil, Islas Caimanes, Jamaica y Escocia; 

en el 2002 en Nueva Zelanda, Mauritania, Inglaterra, Gales e Irlanda del Norte; desde 

el año 2003 hasta el 2007 se encaminó el modelo en Noruega y Chile; en 2009 inició 

un Plan Piloto  en México en el estado de Nuevo León, mientras que en Colombia, 

República Dominicana y otras entidades de la República Mexicana,  están 

considerando su aplicación. . 

 

En abono de esta propuesta, es importante recordar que el sistema de justicia penal 

acusatorio al que da lugar la Reforma Constitucional de Seguridad y Justicia, crea las 

bases de un proceso penal regido bajo los principios de publicidad, contradicción, 

concentración, continuidad, oralidad e inmediación. Entre otras cosas, aspira a 

equilibrar los derechos entre víctimas e imputados, incluida la incorporación de los 

juicios orales y a establecer la justicia restaurativa. Eleva a rango constitucional el 

derecho a la presunción de inocencia y deja abierta la posibilidad de continuar 
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utilizando la prisión preventiva, entre otros, de acuerdo a lo establecido en los 

Artículos 17, 19 y 20 Constitucional. 

 

Con apego a dicha reforma constitucional, el Distrito Federal inició un proceso de 

transformación en sus instituciones encargadas de la seguridad pública, así como de 

las encargadas de la procuración e impartición de justicia penal, entre las que se 

encuentran el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, sus juzgados y salas 

penales. 

 

El Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal crea la “Comisión Especial para 

el Estudio e Implementación de la Reforma Constitucional Penal del 18 de junio de 

2008” y en 2009 se establece la “Unidad Especial para la Implementación de las 

Reformas Constitucionales en Materia Penal (UNESIRP)”, con el objetivo de 

coadyuvar en la implementación del nuevo sistema de justicia penal, en la 

incorporación de los principios del sistema acusatorio a la justicia para adolescentes 

y realizar las acciones necesarias en materia de narcomenudeo. 

 

En ese contexto, resulta importante emprender cambios legislativos que propicien la 

rehabilitación bajo supervisión judicial de los inculpados relacionados con el 

consumo de drogas; reducir la reincidencia delictiva mediante la disminución o 

eliminación del consumo de drogas y lograr su reinserción social, teniendo como 

sustento la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en la que se 

establece como una garantía social el derecho a la protección de la salud (Artículo 

4°) y que “Sólo por delito que merezca pena privativa de libertad habrá lugar a 

prisión preventiva…” (Artículo 18), así como en la Ley General de Salud Artículo 13, 

inciso c que señala “corresponde a la Federación y a las entidades federativas la 

prevención del consumo de narcóticos, atención a las adicciones y persecución de 

los delitos contra la salud, en los términos del Artículo 474 de esta Ley”  
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Requerimos adoptar un modelo de derecho penal mínimo, garantista, de prevención 

del delito y de justicia terapéutica, que respete y proteja los derechos humanos de 

los inculpados y la población penitenciaria, que promueva el bienestar psicológico, 

físico y social de las personas que evidencian problemas de abuso o dependencia de 

drogas, en el que la pena privativa de la libertad sea el último recurso y sea utilizado 

sólo para los casos en que se pongan en peligro bienes jurídicos de mayor 

importancia como la vida, la integridad física, la integridad sexual, etc.  

 

Con esta Iniciativa con Proyecto de Decreto se plantea crear la Ley para el 

Tratamiento Jurisdiccional de las Adicciones en el Distrito Federal, a fin de propiciar 

la rehabilitación bajo la supervisión del Tribunal de Tratamiento para las Adicciones 

de los inculpados relacionados con abuso o dependencia de sustancias adictivas; la 

reducción de la reincidencia delictiva mediante la disminución o eliminación del 

consumo de drogas o alcohol y lograr su reinserción social a partir de establecer las 

bases del sistema de justicia terapéutica. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, los diputados suscritos someten a 

consideración de ésta H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la siguiente: 

 

INICIATIVA DE LEY PARA EL TRATAMIENTO JURISDICCIONAL DE LAS 

ADICCIONES EN EL DISTRITO FEDERAL 

 

TÍTULO PRIMERO 

CAPÍTULO ÚNICO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1. Las disposiciones de esta ley son de orden público e interés social, su 

aplicación corresponde, en el ámbito de sus respectivas competencias a los Órganos 

de Gobierno Ejecutivo y Judicial en el Distrito Federal y su finalidad es de naturaleza 
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jurisdiccional y de atención integral, por los Juzgados de Tratamiento para las 

Adicciones. 

 

Artículo 2. El objeto de esta Ley es establecer las bases del sistema de justicia 

terapéutica mediante la creación y operación de los Tribunales de Tratamiento para 

las Adicciones en coordinación con las Instituciones operadoras para la atención 

integral del abuso y dependencia de sustancias psicoactivas en el Distrito Federal. 

 

Artículo 3. La finalidad de la justicia terapéutica es propiciar la rehabilitación e 

integración comunitaria de los inculpados relacionados con el consumo de 

sustancias psicoactivas, bajo la supervisión del Tribunal de Tratamiento para las 

Adicciones y la reducción de los índices delictivos mediante su disminución o 

eliminación. 

 

Para la aplicación efectiva de esta Ley, se deben contemplar los siguientes aspectos 

fundamentales: 

 

I.   Considerar a las adicciones como enfermedad biopsicosocial crónica, 

progresiva y recurrente que afecta el  juicio, el comportamiento y el 

desenvolvimiento social de las personas; 

II. Vincular  los servicios de tratamiento de abuso y dependencia de 

sustancias psicoactivas con la remisión de asuntos en un proceso judicial 

alternativo; 

III. Impulsar las acciones para reducir situaciones de riesgo del candidato 

frente a la Justicia Terapéutica; 

IV. Garantizar la protección de los derechos procesales de los participantes; 

V. Fomentar programas de sinergia que promuevan estrategias de 

integración comunitaria mediante la participación del sector público, 

privado y social; 
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VI. Mantener interacción constante entre el participante, el Centro de 

Tratamiento, el Tribunal y demás operadores; 

VII. Medir el logro de metas y su impacto mediante evaluaciones constantes y 

realimentar el procedimiento, a efecto de lograr una mejora continua, y 

VIII. Promover una capacitación interdisciplinaria y actualización constante 

del personal de las instituciones operadoras del sistema. 

 

Artículo 4. Para los fines de la presente Ley, los siguientes términos tendrán el 

significado que a continuación se expresa:  

 

I. Adicción. Enfermedad cerebral crónica recurrente que se caracteriza por 

la búsqueda compulsiva y el uso de sustancias psicoactivas, a pesar de 

sus consecuencias perjudiciales, pérdida de límites y un estado 

emocional negativo; 

II. Administrador. Administrador del Tribunal de Tratamiento para las 

Adicciones; 

III. Candidato. Probable responsable de la comisión de un delito que cumple 

con los requisitos de elegibilidad establecidos en la presente Ley; 

IV. Centro de Tratamiento. Institución pública o privada con reconocimiento 

del Instituto para la Atención y Prevención de las Adicciones en la Ciudad 

de México, que brinda al participante los servicios de evaluación, 

diagnóstico y tratamiento integral de acuerdo a lo dispuesto en la 

presente Ley; 

V. Consejos Delegacionales. Consejos Delegacionales para la Atención 

Integral del Consumo de Sustancias Psicoactivas definidos en la Ley para 

la Atención Integral del Consumo de  Sustancias Psicoactivas del Distrito 

Federal; 
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VI. Desintoxicación. Parte del tratamiento mediante la intervención médica 

encaminada a la disminución y eventual eliminación de los síntomas 

secundarios provocada por el consumo de sustancias psicoactivas; 

VII. Diagnóstico confirmatorio. Dictamen sustentado por los estudios 

médico, psicológico y social del uso, abuso y dependencia de sustancias 

psicoactivas, social y de riesgo, realizados al candidato por el Centro de 

Tratamiento; 

VIII. Evaluación diagnóstica inicial. Dictamen emitido por la Unidad de 

Apoyo Especializada del Tribunal de Tratamiento para las adicciones, 

sustentado por los estudios médico, psicológico y social realizados al 

candidato; 

IX. Egreso. Propuesta de archivo y sobreseimiento al Juez Penal, en el que se 

reconoce el cumplimiento del Plan de Tratamiento del participante; 

X. Incentivo. Estímulo que el Juez Especializado ofrece a un participante 

como respuesta al avance y cumplimiento de las diferentes etapas de su 

plan de tratamiento; 

XI. Informe de Evaluación. Documento que emite el Centro de Tratamiento 

respecto de la evolución del tratamiento de cada participante; 

XII. Instituto. Instituto para la Atención y Prevención de las Adicciones en la 

Ciudad de México; 

XIII. Juez Penal. Juez Penal del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 

Federal;  

XIV. Juez Especializado. Juez especializado en materia de justicia terapéutica 

en el marco de las adicciones; 

XV. Justicia Terapéutica. Perspectiva jurídica que considera al derecho y los 

procesos judiciales en sí mismos como una fuerza social capaz de 

producir consecuencias terapéuticas o anti-terapéuticas. La misma ofrece 

especial atención al impacto del derecho en el ámbito emocional y el 

bienestar psicológico, planteando la importancia del reconocimiento y 
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estudio sistemático del Derecho como agente terapéutico. El principio 

fundamental bajo esta perspectiva es la selección de opciones que 

fortalezcan el bienestar físico y emocional de los individuos sin 

subordinar otros valores medulares del Sistema de Justicia; 

XVI. Participante. Persona que es admitida al procedimiento para el 

tratamiento de las adicciones; 

XVII. Plan de Tratamiento. Estrategias integrales diseñadas por el Centro de 

Tratamiento de acuerdo con los diagnósticos y necesidades particulares 

de cada participante para un periodo determinado, con el propósito de 

que se rehabilite y se logre su integración comunitaria; 

XVIII. Procedimiento. Procedimiento jurisdiccional para el tratamiento de las 

adicciones, el cual consiste en un conjunto de etapas procedimentales 

ventiladas ante autoridad judicial a partir de la solicitud de la suspensión 

del proceso a prueba hasta el egreso del participante;  

XIX. Rehabilitación. Proceso por el cual una persona recupera las habilidades 

mentales perdidas como secuelas de un trastorno por abuso o 

dependencia de sustancias psicoactivas consideradas en la Clasificación 

Internacional de Enfermedades de la Organización Mundial de la Salud en 

su versión 10 (CIE-10); 

XX. Secretario.  Secretario Técnico del Comité para la Atención de las 

Adicciones; 

XXI. Sanción. Medio coactivo impuesto por el Juez Especializado en respuesta 

al incumplimiento del participante en las diferentes etapas del 

tratamiento; 

XXII. Suspensión del Proceso a Prueba. Salida alterna que se otorga al 

probable responsable a fin de que se someta a un Plan de Tratamiento 

condicionado a la supervisión judicial por parte del Tribunal de 

Tratamiento para las Adicciones; 
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XXIII. Sustancia psicoactiva. Sustancia que altera algunas funciones 

psicológicas y a veces físicas, que al ser consumida reiteradamente tiene 

la probabilidad de dar origen a una adicción. Estos productos incluyen 

las sustancias, estupefacientes y psicotrópicos clasificados en la Ley 

General de Salud, aquellos de uso médico, los de uso industrial, los 

derivados de elementos de origen natural, los de diseño, así como el 

alcohol; 

XXIV. Tratamiento. Conjunto de acciones que tienen por objeto conseguir la 

abstinencia o, en su caso, la reducción del consumo de las sustancias 

psicoactivas, reducir los riesgos y daños que implican el uso o abuso de 

dichas sustancias, abatir los padecimientos asociados al consumo e 

incrementar el grado de bienestar físico, mental y social; 

XXV. Tratamiento Ambulatorio. Conjunto de actividades y acciones médicas, 

psicológicas, sociales, culturales, deportivas y recreativas, otorgadas de 

manera no residencial, necesarias para la rehabilitación del trastorno 

adictivo y que promueven la integración comunitaria del participante; 

XXVI. Tratamiento Residencial. Conjunto de actividades y acciones médicas, 

psicológicas, sociales, culturales, deportivas y recreativas, desarrolladas 

en el modelo de comunidad terapéutica, en la cual el participante 

permanece durante las 24 horas del día en el Centro de Tratamiento 

respectivo, por el tiempo estipulado en el plan de tratamiento; 

XXVII. Tribunal. Órgano judicial especializado para el seguimiento y evaluación 

del Plan de tratamiento del participante durante la Suspensión del 

Proceso a Prueba en los términos de la presente Ley, y 

XXVIII. Unidad de Apoyo Especializado. Unidad de Apoyo Especializado 

dependiente del Tribunal de Tratamiento de Adicciones, integrada por un 

médico o psiquiatra, un psicólogo y un trabajador social, 

preferentemente especializados en adicciones. 
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Artículo 5. Las estrategias del plan de tratamiento sobre desintoxicación y 

rehabilitación de los participantes, deben estar fundamentadas en una política de 

salud pública, reconociendo que la adicción es una enfermedad biopsicosocial 

crónica, progresiva y recurrente que requiere de un tratamiento integral. Por tal 

motivo, el procedimiento se regirá bajo los siguientes principios: 

 

I. Voluntariedad. El candidato aceptará someterse a la jurisdicción del 

Tribunal de Tratamiento para las Adicciones de manera libre e informada 

respecto de las bondades, condiciones y sanciones que exige el 

procedimiento; 

II. Flexibilidad. Para la aplicación de incentivos y sanciones, se considerará 

la evolución intermitente de la adicción durante el tratamiento como 

parte del proceso de rehabilitación; 

III. Confidencialidad. La información personal de los participantes en 

tratamiento estará debidamente resguardada y únicamente tendrán 

acceso a ella los operadores como un principio ético aplicable tanto a la 

información de carácter médica como la derivada del proceso judicial; 

IV. Oportunidad. Se fomentará la armonía social mediante acciones basadas 

en el compromiso del participante y la satisfacción de la víctima o del 

ofendido en cuanto a la reparación del daño mediante la mediación o la 

conciliación ante el Centro de Justicia Alternativa del Tribunal Superior 

de Justicia del Distrito Federal; 

V. Especialización. El personal de las instituciones operadores estarán 

capacitadas en materia de adicciones y en Justicia Terapéutica; 

VI. Transversalidad. Es la articulación, complementación y homologación de 

las acciones e instrumentos aplicables en materia de adicciones por las 

instituciones del sector público, social y privado en torno a la realización 

armónica y funcional de las actividades previstas en el marco de esta ley, 
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tomando en cuenta las características de la población a atender y sus 

factores específicos de riesgo; 

VII. Jurisdiccionalidad. La supervisión judicial debe ser amplia y coordinada 

para garantizar el cumplimiento del participante con las condiciones de 

la Suspensión del Proceso a Prueba; 

VIII. Complementariedad. Convivencia de programas dirigidos a la 

abstinencia y a la reducción de riesgos y daños, garantizando la 

optimización de los recursos existentes, analizando los planes y 

estrategias para el desarrollo eficaz del procedimiento; 

IX. Equidad. Los beneficios del procedimiento deben garantizarse por igual 

en todo el Distrito Federal; 

X. Integralidad. Considerar a cada persona de forma integral y abordar la 

problemática considerándola un fenómeno multifactorial; 

XI. Diversificación. Utilizar diferentes estrategias y métodos, abriendo 

nuevos campos de investigación y evaluación en las diferentes etapas del 

procedimiento, y 

XII. Legalidad. Durante el procedimiento, habrá de cumplirse con las 

formalidades esenciales expedidas con anterioridad al hecho, además de 

los derechos de audiencia y defensa; asimismo, serán respetados los 

derechos fundamentales de los participantes.   

  

TÍTULO SEGUNDO 

CAPÍTULO PRIMERO 
REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD 

 

Artículo 6. Serán elegibles aquellas personas contra las cuales se ha dictado auto de 

formal prisión, sujeción o vinculación a proceso por delito patrimonial no violento 

que sean consumidores de sustancias psicoactivas, previa solicitud del encausado y 

evaluación diagnóstica inicial. 
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Asimismo, será necesario que cuente con una red de apoyo familiar, social o 

institucional pública, privada o de la sociedad civil que garantice su vinculación y 

permanencia en el procedimiento. 

 

Artículo 7. Para que el candidato sea admitido al procedimiento, el Juez 

Especializado deberá considerar que: 

 

I. No se encuentre procesado por la comisión de un delito grave; 

II. Sea la primera ocasión en que accede al procedimiento; 

III. No exista oposición fundada por parte del Ministerio Público; 

IV. Garantice la reparación del daño que para el efecto haya fijado el Juez 

Penal. Tratándose de monto indeterminado, será necesario previo 

acuerdo reparatorio entre los interesados ante el Centro de Justicia 

Alternativa del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, y 

V. El candidato exprese su consentimiento previo, libre e informado de 

acceder al procedimiento. 

 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DEL PARTICIPANTE 

 

Artículo 8. Una vez que el candidato cumpla con los requisitos de elegibilidad y lo 

dispuesto en el Capitulo Sexto, de esta Ley, se considerará participante del 

procedimiento.  

 

Artículo 9. El participante deberá cumplir con las siguientes obligaciones a fin de 

permanecer con la suspensión del proceso a prueba:  

 

I. Residir  en lugar determinado, y en su caso, comunicar los cambios de 

domicilio que tuviere; 
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II. No amenazar, ni agredir físicamente a la víctima u ofendido o algún 

testigo que haya depuesto en su contra; 

III. Someterse al plan de tratamiento que su circunstancia personal 

requiera;  

IV. Someterse a la vigilancia de la autoridad judicial en los términos y las 

condiciones que el caso amerite; 

V. No cometer un nuevo delito;  

VI. Abstenerse de consumir sustancias psicoactivas, salvo por tratamiento o 

prescripción médica; 

VII. Evitar situaciones de riesgo para el consumo de sustancias psicoactivas, 

y 

VIII. Cumplir con las obligaciones adicionales que el Juez Especializado 

imponga. 

 

CAPÍTULO TERCERO 
DEL TRATAMIENTO 

 

Artículo 10.  El tratamiento iniciará una vez que el participante haya sido admitido, 

a efecto de atender su problema de adicción, así como los trastornos relacionados al 

mismo. El Plan de Tratamiento se elaborará a partir del diagnóstico confirmatorio, 

de acuerdo con  las necesidades, características del candidato, así como su grado de 

adicción y podrá ser bajo la modalidad residencial o ambulatoria. 

 

El tratamiento será integral y considerará los siguientes ámbitos de intervención: 

 

I. Judicial: La participación del Juez Especializado durante el desarrollo del 

procedimiento; 

II. Clínico: Desarrollo del plan de tratamiento; 

III. Social: La participación activa de la comunidad, y 

IV. Institucional: Los Consejos Delegacionales. 
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Artículo 11. La intervención se establecerá con base en los lineamientos, 

modalidades y métodos emitidos por organismos internacionales de la materia, la 

Ley General de Salud, la Ley de Salud del Distrito Federal, la Ley para la Atención 

Integral del Consumo de Sustancias Psicoactivas del Distrito Federal, las Normas 

Oficiales Mexicanas respectivas y demás instrumentos jurídicos aplicables. 

 

El plan de tratamiento será ofrecido por los Centros de Tratamiento que hayan 

recibido el reconocimiento del Instituto y funjan como sus órganos auxiliares; se 

aplicará con respeto de los derechos humanos y con perspectiva de género, 

siguiendo los estándares de profesionalismo y de ética médica en la prestación de 

servicios de salud y cuidando la integridad física y mental de los participantes. 

 

Artículo 12. El Centro de Tratamiento deberá:  

 

I. Presentar ante el Juez Especializado los informes de evaluación de cada 

participante de manera periódica durante el desarrollo del plan de 

tratamiento, para su análisis con los operadores involucrados o cuando 

así se requiera, y 

II. Hacer del conocimiento del Juez Especializado cuando, de acuerdo con 

criterios clínicos, no sea posible ofrecer el tratamiento apropiado, 

informándole los motivos y haciendo las recomendaciones pertinentes 

del caso.   

 

Artículo 13. El tratamiento podrá llevarse mediante las siguientes modalidades de 

intervención:  

 

I. Tratamiento psico-farmacológico en caso de ser necesario de acuerdo al 

criterio del médico para el manejo de la intoxicación, de la abstinencia o 

de los trastornos psiquiátricos concomitantes; 
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II. Psicoterapia individual; 

III. Psicoterapia de grupo; 

IV.  Psicoterapia familiar; 

V. Sesión de grupo de familias; 

VI. Actividades psicoeducativas, culturales y deportivas, y 

VII. Terapia ocupacional y capacitación para el trabajo.  

 

Artículo 14. El tratamiento comprenderá cinco fases: 

 

I. Evaluación diagnóstica inicial; 

II. Diseño del plan de tratamiento; 

III. Desarrollo de tratamiento clínico; 

IV. Rehabilitación e integración comunitaria, y 

V. Evaluación y seguimiento. 

 

Las actividades y acciones de cada una de las fases se establecerán en el Reglamento 

de esta ley. 

 

Artículo 15. El tratamiento tendrá una duración máxima de dos años. 

 

Artículo 16. En ningún caso, las constancias que integren el plan de tratamiento 

podrán ser utilizadas fuera de esos fines. 

 

CAPÍTULO  CUARTO 
DE LAS INSTITUCIONES 

 

Artículo 17. Las instituciones operadoras serán las siguientes: 

 

I. Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal; 

II. Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal; 
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III. Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal; 

IV. Secretaría de Salud del Distrito Federal; 

V. Instituto; 

VI. Consejería Jurídica y de Servicios Legales del Gobierno del Distrito 

Federal; 

VII. Las demás instituciones que en términos de esta Ley y su Reglamento se 

señalen. 

 

Artículo 18. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal y los titulares de las 

instituciones señaladas en el artículo anterior, integrarán el Comité para la Atención 

de las Adicciones, el cual tendrá como objetivo establecer: 

 

I. El diseño, la ejecución y evaluación del procedimiento; 

II. Las acciones necesarias para transitar hacia un Sistema de Justicia 

Terapéutica, y 

III. Los lineamientos y políticas públicas relacionadas con la materia. 

 

Artículo 19.  El Comité para la Atención de las Adicciones contará con una 

Secretaría Técnica que coordinará las acciones para el cumplimiento de los objetivos 

señalados en el artículo anterior, de conformidad con las obligaciones y atribuciones 

señaladas en el Reglamento de esta Ley.   

 

Artículo 20. Será responsabilidad del Comité para la Atención de las Adicciones 

establecer los lineamientos generales de la capacitación sobre los temas relativos a 

la justicia terapéutica y aquellos necesarios para la operación del procedimiento y 

de la Secretaría Técnica. 

 

CAPÍTULO QUINTO 
DEL TRIBUNAL DE TRATAMIENTO 
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Artículo 21. El Tribunal de Tratamiento para las Adicciones estará integrado por 

jueces especializados, un administrador, una Unidad de Apoyo Especializado y el 

personal técnico administrativo que requiera en el marco de un sistema de 

audiencias orales en términos del Reglamento de la presente Ley.  

 

Artículo 22. Corresponde a los Jueces Especializados: 

 

I. Resolver las solicitudes de admisión al procedimiento o aquellas que se 

encuentren relacionadas con las diversas etapas del Plan de 

Tratamiento;  

II. Solicitar al Centro de Tratamiento la elaboración del diagnóstico 

confirmatorio y remitir su resultado al Juez Penal; 

III. Presidir las audiencias de introducción al procedimiento, seguimiento y 

de egreso; 

IV. Resolver las solicitudes de modificación y terminación del Plan de 

Tratamiento; 

V. Solicitar al Centro de Tratamiento los informes de evaluación cuando así 

se requiera; 

VI. Evaluar y resolver las solicitudes de expulsión o cancelación voluntaria 

del participante del procedimiento y remitir el asunto al Juez Penal;  

VII. Convocar a los operadores a reuniones de trabajo para la discusión, 

seguimiento y evaluación de cada caso; 

VIII. Convocar a la Unidad de Apoyo Especializado cuando así lo requiera; 

IX. Interactuar con el participante sobre el tratamiento y otros aspectos que 

incidan en su rehabilitación, así como explicarle los requisitos y el fin 

del procedimiento; 

X. Fungir como facilitadores generales del plan de tratamiento para 

resolver los problemas que impidan su progreso; 
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XI. Establecer una comunicación directa con los participantes y los 

operadores; 

XII. Otorgar los estímulos e imponer las sanciones correspondientes en 

términos de esta Ley y su Reglamento; 

XIII. Dictar adecuaciones o nuevas medidas para procurar un mejor 

tratamiento en los participantes, con base en los resultados obtenidos 

para casos análogos, y 

XIV. Las demás que se requieran para la pronta y expedita impartición de 

justicia terapéutica. 

 

Artículo 23. Corresponde al Administrador: 

 

I. Planear, organizar y dirigir el funcionamiento administrativo y operativo 

del Tribunal, acorde con las políticas emanadas de los Plenos del 

Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura, ambos del 

Distrito Federal, en el ámbito de sus competencias; 

II. Custodiar las salas de audiencias, despacho de los Jueces 

Especializados, oficinas administrativas, así como el mobiliario y equipo 

asignado a los mismos, y proveer lo necesario para su inventario, 

conservación, mantenimiento, funcionalidad, actualización y adecuado 

abasto de materiales.  

III. Coordinar y controlar la ubicación y distribución del personal adscrito 

al Tribunal, acorde con su naturaleza y la infraestructura disponible, y 

IV. Las demás que determine el Reglamento de la presente Ley. 

 

Artículo 24. Al agente del Ministerio Público adscrito al Tribunal, le corresponde: 

 

I. Verificar si el candidato cumple con los requisitos de elegibilidad; 

II. Revisar los informes de evaluación de cada participante; 
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III. Expresar su aprobación u oposición a la admisión del candidato en el 

procedimiento; 

IV. Informar a la víctima respecto de la Suspensión del Proceso a Prueba a 

la que se condiciona al candidato, así como su procedencia y efectos del 

procedimiento, señalando las consecuencias  en caso de 

incumplimiento; 

V. Verificar el cumplimiento del pago de la reparación del daño; 

VI. Mantener comunicación constante con el responsable del Centro  de 

Tratamiento para conocer los ajustes y progresos de los participantes; 

VII. Participar en las reuniones relativas a las sanciones e incentivos que se 

otorgarán en su caso a los participantes; 

VIII. Solicitar la expulsión del participante en términos del artículo 41 de la 

presente Ley;  

IX. Solicitar la revocación de la Suspensión del Proceso a Prueba; 

X. Asistir a las audiencias y a las reuniones convocadas por el 

Administrador, y 

XI. Las demás que señale esta Ley y su Reglamento. 

 

Artículo 25. Los defensores deberán: 

 

I. Llevar a cabo la defensa técnica del candidato y del participante; 

II. Informar al candidato sobre los derechos, obligaciones y beneficios de 

obtener la Suspensión del Proceso a Prueba; 

III. Revisar los informes de evaluación; 

IV. Asistir a las audiencias; 

V. Asistir a las reuniones convocadas por el Administrador, y 

VI. Observar todas aquellas obligaciones reguladas en la presente Ley y en 

su Reglamento, así como las demás inherentes a su función. 
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Artículo 26. Corresponde a los Centros de Tratamiento las siguientes funciones: 

 

I. Realizar diagnósticos confirmatorios a los candidatos que sean 

remitidos para determinar su admisión al procedimiento; 

II. Efectuar las pruebas de toxicología respectivas; 

III. Elaborar el Plan de Tratamiento y remitirlo al Juez Especializado para la 

admisión del candidato;  

IV. Asistir a reuniones de trabajo con los distintos operadores del 

procedimiento;  

V. Operar el Plan de Tratamiento; 

VI. Informar periódicamente y cuando así lo requiera al Juez Especializado, 

respecto de los avances del participante;  

VII. Registrar y actualizar el expediente de cada participante con todas y 

cada una de las intervenciones efectuadas; 

VIII. Realizar visitas de investigación o seguimiento en los escenarios en que 

opere el Plan de Tratamiento; 

IX. Dirigir al participante en su proceso de rehabilitación e integrar 

recursos familiares que sirvan de apoyo al mismo; 

X. Colaborar con el Administrador, proporcionándole los datos 

estadísticos, así como cualquier otra información que le requiera en 

relación con el procedimiento; 

XI. Asistir a las audiencias en las que se requiera de su presencia; 

XII. Asistir a las reuniones de análisis de casos convocadas por el Juez 

Especializado; y 

XIII. Asistir a otras reuniones convocadas por el secretario. 

 

Artículo 27. Cada uno de los operadores será responsable de mantener una base de 

datos con información confiable y actualizada sobre sus respectivas operaciones. La 
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información deberá ser provista al Administrador, según sea requerido por éste.

   

CAPÍTULO SEXTO 
DEL PROCEDIMIENTO 

 

Artículo 28. Resuelta la situación jurídica del probable responsable, éste por sí 

mismo o a través de su defensor, solicitará por escrito al Juez Penal someterse al 

procedimiento bajo la supervisión judicial por parte del Juez Especializado. 

 

El Juez Penal dará entrada a la solicitud, observando los requisitos de elegibilidad 

previstos en esta Ley y en caso de ser elegible, requerirá a la Unidad de Apoyo 

Especializado la evaluación diagnóstica inicial, a efecto de que sea remitida en un 

término de 24 horas. En caso de no reunir los requisitos, desechará de plano la 

solicitud.  

 

Contra la resolución que deseche la solicitud de elegibilidad del procedimiento, 

procederá el recurso de apelación, previsto en el Código de Procedimientos Penales 

del Distrito Federal. 

 

Artículo 29. Una vez que el Juez Penal reciba la Evaluación Diagnóstica Inicial en 

sentido positivo, remitirá al Juez Especializado que corresponda dicha solicitud y la 

Evaluación Diagnóstica Inicial a fin de que este último ordene la elaboración del 

diagnóstico confirmatorio, así como el Plan de Tratamiento por parte del Centro de 

Tratamiento que el Instituto señale, en un plazo no mayor a cinco días. 

 

Artículo 30. El Juez Especializado recibirá el diagnóstico confirmatorio a que se 

refiere el artículo anterior, admitiendo el ingreso del candidato al procedimiento. 

Notificará al Juez Penal a efecto de que éste se pronuncie respecto a la Suspensión 

del Proceso a Prueba de conformidad a lo dispuesto en el Código de Procedimientos 

Penales del Distrito Federal. 
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En caso de que se trate de diagnóstico no confirmatorio el Juez Especializado 

dictará la no admisión al procedimiento, notificándole al Juez Penal para que 

continúe con el proceso penal correspondiente. 

 

Artículo 31. En el término de tres días el Administrador fijará fecha y hora para la 

celebración de la audiencia inicial la cual se llevará a cabo dentro de los 10 días 

posteriores. 

 

Artículo 32. En la audiencia inicial el Juez Especializado: 

 

I. Precisará los antecedentes del caso, así como el cumplimiento de los 

requisitos de elegibilidad y de admisión;  

II. Escuchará al participante sobre la voluntad libre e informada de 

someterse a las condiciones en el procedimiento; 

III. Hará del conocimiento del participante los derechos, obligaciones, 

incentivos y sanciones del procedimiento; 

IV. Solicitará al representante del Centro de Tratamiento explique el Plan de 

Tratamiento al caso concreto;  

V. Escuchará en su caso a un representante de la Unidad de Apoyo 

Especializado; 

VI. Escuchará al agente del Ministerio Público, al defensor y en su caso, a la 

víctima u ofendido a fin de que manifiesten lo que a su derecho 

corresponda;   

VII. Confirmará el Plan de Tratamiento y el Centro que corresponda, y 

VIII. Fijará la periodicidad de las audiencias de seguimiento. 

 

Artículo 33. Las audiencias de seguimiento se celebrarán de conformidad al Plan de 

Tratamiento.  
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Artículo 34. También podrán llevarse audiencias especiales para la atención de 

situaciones emergencia, como: 

  

I. Necesidad de cambio de nivel de cuidado clínico; 

II. Emitir órdenes complementarias para evaluaciones médicas; 

III. Conceder autorizaciones para salir de la jurisdicción, o 

IV. Cualquier otra que pudiera beneficiar al participante en su proceso de 

rehabilitación.  

 

Artículo 35.  Concluido el tratamiento, el Centro de Tratamiento en coordinación 

con el Administrador preparará la audiencia de egreso para la integración 

comunitaria del participante. 

 

Artículo 36. En la audiencia de egreso, el Juez Especializado evaluará los informes 

del Centro de Tratamiento y se pronunciará respecto de la conclusión del Plan de 

Tratamiento así como que el participante ha resarcido el daño a la víctima u 

ofendido. 

 

 Artículo 37. El Juez Especializado decretará la conclusión del procedimiento y 

notificará al Juez Penal para el sobreseimiento de la causa.  

 

CAPÍTULO SÉPTIMO 
INCENTIVOS Y SANCIONES 

 

Artículo 38. Durante el procedimiento, el participante o su defensor podrán solicitar 

incentivos. El Juez Especializado determinará en cada caso el grado de 

cumplimiento del participante basándose en los informes de evaluación del Centro 

de Tratamiento y otorgando en su caso uno o varios de los siguientes incentivos en 

audiencia pública: 
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I. Reducir la frecuencia de las sesiones de tratamiento;  

II. Reducir la duración del tratamiento; 

III. Reducir la frecuencia de la supervisión judicial; 

IV. Autorizar la participación libre en actividades de la comunidad, y 

V. Proveer cualquier otro incentivo que reconozca el cumplimiento del 

participante en el Plan de Tratamiento. 

 

Artículo 39. El Juez Especializado a petición de la víctima, el ofendido, el agente del 

Ministerio Público o el Centro de Tratamiento, impondrá bajo el principio de 

proporcionalidad sanciones en aquellos casos en que el participante incumpla con 

cualquier etapa del procedimiento.  

 

Las sanciones serán:  

I. Aumentar la frecuencia de la supervisión judicial; 

II. Aumentar la frecuencia de pruebas toxicológicas, y 

III. Ordenar su arresto hasta por 36 horas. 

 

Artículo 40. Será causa de expulsión del procedimiento la reiteración de las 

siguientes conductas:  

 

I. Antidoping positivo o con aparición de consumo de otras sustancias 

psicoactivas; 

II. No acudir a las sesiones del Centro de Tratamiento sin justificación; 

III. Abandonar el Plan de Tratamiento; 

IV. No acudir a las audiencias judiciales; 

V. Poseer armas o sustancias psicoactivas en su persona;  

VI. Haber cometido algún delito o haber sido arrestado 

administrativamente por motivo de consumo de sustancias psicoactivas; 

VII. No comunicar cambios de domicilio, y 
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VIII. Falsear pruebas en el antidoping. 

 

Artículo 41. Contra las determinaciones de admisión, revocación de la suspensión 

del proceso a prueba y egreso del participante, procederá el recurso de apelación 

previsto en el Código de Procedimientos Penales del Distrito Federal por parte del 

Ministerio Público, el participante o su defensor. En el caso de la víctima, solo será 

procedente respecto a la reparación del daño. 

 

En los demás casos, procederá el recurso de revocación previsto en el Código de 

Procedimientos Penales del Distrito Federal. 

 

Artículo 42. Se aplicará de manera supletoria, el Código Penal y de Procedimientos 

Penales, ambos del Distrito Federal. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Esta ley entrará en vigor previa declaratoria que realice la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal. 

 

SEGUNDO.  Para efectos de la declaratoria se requerirá que la Asamblea Legislativa, 

previamente apruebe en el Presupuesto de Egresos los recursos suficientes y 

necesarios para infraestructura, capacitación, tecnologías de la información, 

difusión y reorganización institucional, entre otros, de las instituciones operadoras 

y modifique las partidas correspondientes para la operación de este procedimiento. 

 

TERCERO. Previa a la Declaratoria a la que se refiere el artículo Primero Transitorio, 

el Consejo de la Judicatura y el Jefe de Gobierno, ambos del Distrito Federal, en el 

ámbito de sus competencias deberán elaborar y publicar los Reglamentos de la 

presente Ley, así como armonizar la legislación penal, procesal penal y orgánicas, 
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dentro de los ciento ochenta días naturales siguientes, a partir de la publicación de 

esta ley, así como de conformidad a los principios rectores de la justicia terapéutica. 

 

CUARTO. Dentro de los sesenta días siguientes a la aprobación de la presente Ley, 

se instalará el Comité  para la Atención de las Adicciones a que se refiere la presente 

Ley. 

 

QUINTO. Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y para su mayor 

difusión en el Diario Oficial de la Federación. 

 

México, Distrito Federal a los diez días de abril de 2012 

 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 
_______________________________________ 

DIP. ALEJANDRA BARRALES MAGDALENO 

 
 
 

_______________________________ 
DIP. HORACIO MARTÍNEZ MEZA 

 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 10 de abril de  2012. Núm. 217. Año 03

Segundo Ordinario, Tercer Año de Ejercicio. Pag.  405.



Gaceta Parlamentaria de la ALDF 10 de abril de  2012. Núm. 217. Año 03

Segundo Ordinario, Tercer Año de Ejercicio. Pag.  406.



Gaceta Parlamentaria de la ALDF 10 de abril de  2012. Núm. 217. Año 03

Segundo Ordinario, Tercer Año de Ejercicio. Pag.  407.



Gaceta Parlamentaria de la ALDF 10 de abril de  2012. Núm. 217. Año 03

Segundo Ordinario, Tercer Año de Ejercicio. Pag.  408.



Gaceta Parlamentaria de la ALDF 10 de abril de  2012. Núm. 217. Año 03

Segundo Ordinario, Tercer Año de Ejercicio. Pag.  409.



Gaceta Parlamentaria de la ALDF 10 de abril de  2012. Núm. 217. Año 03

Segundo Ordinario, Tercer Año de Ejercicio. Pag.  410.



Gaceta Parlamentaria de la ALDF 10 de abril de  2012. Núm. 217. Año 03

Segundo Ordinario, Tercer Año de Ejercicio. Pag.  411.



Gaceta Parlamentaria de la ALDF 10 de abril de  2012. Núm. 217. Año 03

Segundo Ordinario, Tercer Año de Ejercicio. Pag.  412.



Gaceta Parlamentaria de la ALDF 10 de abril de  2012. Núm. 217. Año 03

Segundo Ordinario, Tercer Año de Ejercicio. Pag.  413.



Gaceta Parlamentaria de la ALDF 10 de abril de  2012. Núm. 217. Año 03

Segundo Ordinario, Tercer Año de Ejercicio. Pag.  414.



Gaceta Parlamentaria de la ALDF 10 de abril de  2012. Núm. 217. Año 03

Segundo Ordinario, Tercer Año de Ejercicio. Pag.  415.



Gaceta Parlamentaria de la ALDF 10 de abril de  2012. Núm. 217. Año 03

Segundo Ordinario, Tercer Año de Ejercicio. Pag.  416.



Gaceta Parlamentaria de la ALDF 10 de abril de  2012. Núm. 217. Año 03

Segundo Ordinario, Tercer Año de Ejercicio. Pag.  417.



Gaceta Parlamentaria de la ALDF 10 de abril de  2012. Núm. 217. Año 03

Segundo Ordinario, Tercer Año de Ejercicio. Pag.  418.



Gaceta Parlamentaria de la ALDF 10 de abril de  2012. Núm. 217. Año 03

Segundo Ordinario, Tercer Año de Ejercicio. Pag.  419.



Gaceta Parlamentaria de la ALDF 10 de abril de  2012. Núm. 217. Año 03

Segundo Ordinario, Tercer Año de Ejercicio. Pag.  420.



 1 

LEY DE SEGURO NEONATAL PARA PADRES O MUJERES MADRES 
SOLTERAS  EN SITUACIÓN DE POBREZA EXTREMA PARA EL DISTRITO 
FEDERAL 

Diputado presidente el que suscribe diputado Israel Betanzos Cortes integrante 
del Grupo Parlamentario del PRI en esta Honorable Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, V Legislatura, con fundamento en los artículos 122 Base Primera 
fracción V inciso j) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
42 fracción XIV, y 46 fracción I del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 17 
fracción IV de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 85 
fracción I del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, someto a consideración de este pleno, pongo a su consideración 
la presente iniciativa de decreto que crea la Ley de Seguro Neonatal para 
Padres o Mujeres Madres Solteras  en Situación de Pobreza Extrema para el 
Distrito Federal  al tenor de  la siguientes: 

Exposición de Motivos 

Desde el año de 2001, el  gobierno de la ciudad ha implementado  una serie de  
programas sociales donde se otorgan apoyos monetarios mensuales a miles de 
personas, por ejemplo a adultos mayores, hijos de madres solteras y 
discapacitados. 

Los programa están asentados en aproximadamente 900 unidades territoriales de 
alta y muy alta marginalidad; sin embargo, a pesar de esta política loable, miles de 
mujeres madres, casadas o solteras, no reciben un apoyo gubernamental para 
que cuiden a sus hijos durante los dos primeros años de su nacimiento. 

Debemos recordar que en el Distrito Federal hay un total de casi 10 millones de 
habitantes, de los cuales el 52 por ciento son mujeres; y una tercera parte de esta 
población ya se encuentra en las estadísticas como madre de familia. 

Anualmente en la ciudad se llevan a cabo 190 mil nacimientos en promedio y el 
rango de edad, en donde más mujeres embarazadas hay, es de los 25 a los 29 
años. 

Es cierto que tener un hijo no es un acto que obligue al gobierno a apoyar a la 
madre o padres en la manutención del recién nacido, pero tampoco el gobierno 
puede permitir la proliferación de la delincuencia por la desesperación o la falta de 
oportunidades; es decir, la manutención de un menor es notablemente caro 
porque los pañales, la vestimenta, la leche y sus medicinas son constantes, sobre 
todo para aquellos que habitan en zonas de alta y muy alta marginalidad. 

Los 900 pesos que otorga el gobierno mensualmente no le resolverán la vida a 
una persona que esta al cuidado de un recién, sobre todo si es madre soltera, 
pero sí la ayudaría a menguar  un poco sus necesidades.  
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Por lo anterior, con esta iniciativa se propone que los padres o las madres 
solteras,  que habiten en zonas de alta y muy alta marginalidad, tengan derecho a 
recibir un apoyo económico diario no menor a la mitad del salario mínimo vigente 
en el Distrito Federal, como ayuda a su sustento cotidiano de un recién nacido. 

Como ayuda para los alimentos del niño, para su calzado, para su ropa, sus 
medicinas y que este apoyo se  le otorgue hasta que cumpla los dos primeros 
años de edad.  

Como ejemplo tenemos que tan solo la delegación Iztapalapa aloja a 909 mil 104 
mujeres y de estas el año 2010, 42 mil procrearon un hijo, siendo la delegación 
que presenta mayores grupos de marginación y en donde se dieron 6 mil 302 
casos de nacimientos de hijos de madres solteras de todas las edades. 

Por eso mismo, si establecemos que una madre soltera tiene que trabajar y al 
mismo tiempo cuidar a sus hijos, entonces podríamos suponer que estos niños al 
no tener la atención de la madre o que ésta no pueda satisfacer sus principales 
necesidades, saldrán a la calle en busca de dinero que ayude en el hogar 
maternal y serán propensos a engrosar las estadísticas criminales o los grupos de 
niños de la calle. 

Con esta  iniciativa se intentará ayudar un poco a aquellas mujeres que son 
madres solteras y se encuentran dentro del rango de pobreza extrema. Como otro 
argumento de la viabilidad de esta iniciativa, en el tercer informe de gobierno de la 
licenciada Rosario Robles Berlanga,  en uno de sus párrafos manifiesta “la 
asistencia social es necesaria y positiva porque amortigua los peores efectos de 
un modelo económico que como el que impera en nuestro país concentra 
brutalmente la riqueza y hace crecer constantemente el número de pobres e 
indigentes”… por lo anterior, las expectativas poblacionales han rebasado los 
beneficios de un modelo económico que no ha generado oportunidades laborales 
a nivel nacional y local, y que le ha quitado la esperanza del sustento básico a la 
población  y que ha generado seres muy individualistas y poco colectivos. 

Sin embargo, nuestra sociedad ha ido avanzando paso a paso en cuanto al 
desarrollo de la mujer; por ejemplo, ahora la mujer contribuye con los gastos del 
hogar y con la manutención de sus hijos; pero aún existen diversos obstáculos que 
no permiten el desarrollo intelectual y profesional de las mismas, como es el 
asunto de la discriminación. 

Actualmente, la participación de las mujeres en el ámbito económico y laboral 
representa un 36.4% de la Población Económicamente Activa. A pesar de eso, las 
mujeres siguen siendo relegadas a empleos de corte tradicional como el cuidado, 
atención y servicio a los demás. Se calcula que de las mujeres que han entrado al 
mercado laboral el 19.5% son comerciantes, 15.5% son artesanas y obreras, 
13.3% son oficinistas, 11.8% son trabajadoras del hogar, 8.4% laboran como 
empleadas en servicios y el 31.5% restante en otras actividades. 
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La situación es crítica, sobre todo para la mujer, porque se enfrenta a la 
competencia por los puestos laborales y a demás se enfrenta a la discriminación si 
esta ya es madre de familia. 

El gobierno ha invertido el presupuesto en diversas acciones a favor de la 
ciudadanía; como antes mencioné, su objetivo es la política social; por eso, en el 
artículo primero de la ley se establece que “las disposiciones contenidas en esa 
ley son de orden público e interés social, y tienen por objeto establecer las bases y 
procedimientos de asistencia para garantizar que los padres de familia o madres 
solteras, que habiten en zonas de alta y muy alta marginalidad,  residentes en el 
Distrito Federal, tengan derecho a recibir un apoyo económico diario no menor a la 
mitad del salario mínimo vigente en el Distrito Federal, como ayuda al sustento 
cotidiano de un recién nacido 

Como requisitos para ser beneficiarios o beneficiaria  se propone que: la persona 
que lo solicite primero deben ser padres o madre soltera de un menor de dos años 
de edad, al momento de solicitar su inscripción al padrón de beneficiarios del 
apoyo económico.  Segundo, debe radicar permanentemente en el Distrito 
Federal, con una antigüedad mínima de tres años de residencia al momento de la 
solicitud del apoyo económico y debe presentar el documento que acredite el 
parentesco por consanguinidad entre el hijo y ellos 

Las mujeres que sean madres solteras por medio de inseminación, o mujeres que 
en su momento hayan tenido un hijo por adopción, no podrán ser beneficiadas por 
esta ley, aún se encuentren en pobreza extrema, debido a que, en el primer caso,  
este tipo de embarazo es asistido y la persona debió haber sido conciente de la 
responsabilidad de tener un hijo; y en el segundo, la ley solo permite adoptar a un 
menor cuando el adoptante, de acuerdo al Código Civil para el Distrito Federal, 
primero, “tiene medios bastantes para proveer a la subsistencia, la educación 
y el cuidado de la persona que trate de adoptarse, como de hijo propio, 
según las circunstancias de la persona que trata de adoptar; segundo, que la 
adopción sea benéfica para la persona que trata de adoptarse, atendiendo el 
interés superior de la misma; y tercero, que el adoptante sea persona apta y 
adecuada para adoptar”. 
 
La Secretaría de Desarrollo Social, conforme al artículo 14 de la presente 
iniciativa, será la encargada de establecer la normatividad relacionada con el 
apoyo económico; de elaborar el programa operativo anual del apoyo económico; 
de gestionar los recursos presupuestales y el control financiero de los mismos; de 
crear y actualizar el padrón de beneficiarias y por ultimo, de realizar los estudios 
necesarios para detectar zonas de alta y muy alta marginalidad y procurar la 
inclusión al padrón de beneficiarios del apoyo económico a aquellos padres de 
familia o mujeres madres solteras, en condición de pobreza extrema. 
 
Por ultimo, aquellos padres de familia o mujeres madres solteras en condición de 
pobreza extrema, que sean beneficiarios podrán perder su derecho a recibir el 
apoyo económico diario , conforme al artículo 10 de la misma iniciativa, si incurren 
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en lo siguiente: primero, cambiar su domicilio y no notificarlo a la secretaría o, en 
su caso, no radicar en el  Distrito Federal; segundo, cuando él o los hijos 
acreditados para el beneficio hayan cumplido dos años de edad; tercero, cuando 
se verifique que los beneficiarios no cumplan con los requisitos antes establecidos; 
cuarto, cuando exista un error en el nombre de los beneficiarios o la tarjeta sea 
rechazada por la misma; y, quinto, cuando se compruebe documentalmente la 
existencia de una alta repetida.  
 
Por lo anteriormente expuesto pongo a consideración del pleno de esta Honorable 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el siguiente decreto por el que se crea la 
iniciativa de Ley de Seguro Neonatal para padres o mujeres madres solteras  
en Situación de Pobreza Extrema para el Distrito Federal  
 
 
Artículo Único.- se crea Ley de Seguro Neonatal para Padres o Mujeres 
Madres Solteras  en Situación de Pobreza Extrema para el Distrito Federal, 
para quedar como sigue: 

 
Ley de Seguro Neonatal para Padres o Mujeres Madres Solteras  en 

Situación de Pobreza Extrema para el Distrito Federal  
 

TITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO ÚNICO 

Artículo 1.- Las disposiciones contenidas en la presente ley son de orden público 
e interés social, y tienen por objeto establecer las bases y procedimientos de 
asistencia para garantizar que aquellos padres de familia o mujeres madres 
solteras, en condición de pobreza extrema., que habiten en zonas de alta y muy 
alta marginalidad,  residentes en el Distrito Federal, tengan derecho a recibir un 
apoyo económico diario no menor a la mitad del salario mínimo vigente en el 
Distrito Federal, como ayuda al sustento cotidiano de un menor de dos años de 
edad. 

Artículo 2°.- Para efectos de la  presente ley se entenderá por:  

I. Ley.- La Ley que establece el derecho a recibir apoyo económico diario, 
no menor a la mitad del salario mínimo vigente en el área geográfica “A”, 
para padres de familia o mujeres madres solteras, en condición de pobreza 
extrema., que habiten en zonas de alta y muy alta marginalidad,, residentes 
en el Distrito Federal.  

II. Padres de Familia o Mujer Madre Soltera.- aquellas personas  que a 
través del vínculo matrimonial o del concubinato y mujer  que sin un vínculo 
matrimonial o sin el reconocimiento de la pareja hayan procreado un hijo y 
lleve a cabo el sostenimiento del mismo. 
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IV. Apoyo. Apoyo económico para  aquellos padres de familia o mujeres 
madres solteras, en condición de pobreza extrema, que habiten en zonas 
de alta y muy alta marginalidad,  residentes en el Distrito Federal, 

V. Beneficiarios.- Todos aquellos padres de familia o mujer madre soltera, 
que recibe por parte del Gobierno del Distrito Federal un apoyo económico. 

VI. Visita.- la vista domiciliaria que realizara la secretaría para constatar que 
los datos y la condición social de la solicitante del apoyo económico 
concuerden con los requisitos demandados por la autoridad. 

VII. La Secretaría.- La Secretaría de Desarrollo Social 

 
 

TITULO SEGUNDO 
DEL APOYO ECONÓMICO 

 
CAPITULO I 

DEL PADRÓN DE BENEFICIARIOS 
 

Artículo 3.- la Secretaría creará el padrón de beneficiarios que recibirán el  apoyo 
económico para aquellos padres de familia o mujeres madres solteras, en 
condición de pobreza extrema, y  asimismo, anualmente lo actualizará conforme lo 
establezca el reglamento. 
 
Artículo 4º.- Son requisitos para ser beneficiarios los siguientes:  

I. Ser padres de familia o mujer madre soltera, al momento de solicitar su 
inscripción al padrón de beneficiarios del apoyo económico.  

II. Radicar permanentemente en el Distrito Federal, con una antigüedad 
mínima de tres años de residencia al momento de la solicitud del apoyo 
económico conforme a los que dicte el Reglamento.  

III. Documento que acredite el parentesco por consanguinidad entre el hijo y 
los padres o la madre con lo  que establece el artículo 341 del Código Civil 
para el Distrito Federal. 

Artículo 5.- Presentada la solicitud de Apoyo Económico, la Secretaría realizará 
visita domiciliaria a los solicitantes para la verificación de los requisitos.  

Artículo 6.- En visita domiciliaria, los solicitantes deberán mostrar al personal 
responsable de la visita, una identificación oficial que los acredite, así como los 
documentos oficiales que comprueben la filiación del hijo y la residencia en el 
domicilio señalado.  
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En caso de no encontrar a los solicitantes, se procederá conforme lo dicte el 
reglamento 

Articulo 7.- El monto de la Pensión, será el equivalente a la cantidad 
correspondiente al 50% del salario mínimo general vigente en el Distrito Federal.  
 
Artículo 8.- aprobada la solicitud, la Secretaría, autorizará y expedirá la tarjeta 
electrónica, que será el medio por el cual los beneficiarios recibirán el apoyo 
económico.  
 
Articulo 9.- La Secretaría depositará mensualmente en la tarjeta electrónica la 
cantidad correspondiente al Apoyo Económico, la que podrá ser utilizada en los 
principales centros comerciales autorizados.  
 

CAPITULO II 
DE LA BAJA DEL PADRÓN DE BENEFICIARIAS 

 
Artículo 10.- son causas de baja del padrón de beneficiarias del apoyo económico 
las siguientes: 

 
I. Cambiar su domicilio y no notificarlo a la secretaría o, en su caso, no 

radicar en el  Distrito Federal. 
 

II. Cuando él o los hijos acreditados para el beneficio hayan cumplido 
dos años de edad 

 
III. Cuando se verifique que los beneficiarios no cumplan con los 

requisitos antes establecidos 
 

IV. Cuando exista un error en el nombre de los beneficiarios o la tarjeta 
sea rechazada por los mismos. En este caso se procederá conforme 
lo dicte el reglamento. 

 
V. Cuando él o los hijos de los beneficiarios hayan fallecido; o  

 
VI. Cuando se compruebe documentalmente la existencia de una alta 

repetida.  
 
Artículo 11.-  Las causas de baja del apoyo económico, excepto los fallecimientos 
notificados por familiares y/o autoridades que sean respaldados con el acta de 
defunción, serán corroboradas en campo, a través de visita domiciliaria.  
.  
Artículo 12.- Asimismo, si durante la visita domiciliaria de seguimiento, se 
corrobora cualquiera de las causales de baja, la Secretaría procederá a la baja del 
padrón de beneficiarios del apoyo económico, previa notificación correspondiente.  
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Artículo 13.- Cuando ocasione baja la pensión por alguna de las causas 
señaladas en el artículo 10 de la presente ley, la Secretaría procederá a notificar a 
los beneficiarios la baja del padrón. Las notificaciones se realizarán a los 
beneficiarios, a falta de éstos, se dejará aviso con cualquier persona que se 
encuentre en el domicilio, para que reciba en un día y a una hora en específico la 
notificación de baja. Si el domicilio se encontrare cerrado; y nadie respondiera el 
aviso se dejará con el vecino más próximo.  

 
TÍTULO TERCERO 

DE LAS INSTANCIAS NORMATIVAS Y EJECUTORAS 
CAPÍTULO ÚNICO 

 
Artículo 14.-  La Secretaría es la instancia normativa y le corresponde:  
 

I. Establecer la normatividad relacionada con el apoyo económico;  
 

II. Elaborar el programa operativo anual del apoyo económico;  
 

III. Gestionar los recursos presupuestales y el control financiero de los mismos;  
 

IV. Actualizar el padrón de beneficiarios 
 

V. Realizar los estudios necesarios para detectar zonas de alta y muy alta 
marginalidad y procurar la inclusión al padrón de beneficiarios del apoyo 
económico a aquellas aquellos padres de familia o mujeres madres 
solteras, en condición de pobreza extrema. 

 
TÍTULO CUARTO 

DE LAS FINANZAS, LA TRANSPARENCIA Y EL ACCESO A LA 
INFORMACIÓN 

CAPÍTULO I 
DE LOS RECURSOS FINANCIEROS 

 
Artículo 15.- El Jefe de Gobierno del Distrito Federal deberá incluir en el Proyecto 
de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal, la asignación que garantice, 
efectivamente, el derecho al apoyo económico a aquellos padres de familia o 
mujeres madres solteras, en condición de pobreza extrema residentes en el 
Distrito Federal.  

 
Artículo 16.- La Asamblea Legislativa del Distrito Federal deberá aprobar, en el 
Decreto de Presupuesto anual, el monto suficiente para hacer efectivo el derecho 
al apoyo económico para aquellos padres de familia o mujeres madres solteras, en 
condición de pobreza extrema.  

 
CAPÍTULO II 

DE LA TRANSPARENCIA Y CONFIDENCIALIDAD DE LOS DATOS 
PERSONALES 
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Artículo 17.- Está prohibido utilizar los beneficios del derecho al apoyo económico 
para aquellos padres de familia o mujeres madres solteras, en condición de 
pobreza extrema con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los 
establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos asignados a garantizar el 
derecho al apoyo económico antes mencionado será sancionado de acuerdo a las 
disposiciones legales aplicables.  

Artículo 18.- Ningún servidor público podrá condicionar a los beneficiarios de 
dicho apoyo económico a la participación en actividades político-electorales.  

 
Articulo 19.- conforme al artículo 3 de esta ley, la Secretaría actualizará 
permanentemente los archivos del padrón de beneficiarios del apoyo económico y 
los utilizará exclusivamente para los fines legales.  

 
Artículo 20.- Los  servidores públicos, responsables de la ejecución de esta Ley, 
que no cumplan con la obligación de actuar con apego a los principios de igualdad 
e imparcialidad, incurrirán en falta grave y serán sancionados conforme a los 
ordenamientos legales aplicables.  
 

 
TRANSITORIOS 

 
Primero.- El Jefe de Gobierno del Distrito Federal deberá incluir en el Proyecto de 
Presupuesto de Egresos del Distrito Federal, la asignación que garantice, el 
derecho al apoyo económico a aquellos padres de familia o mujeres madres 
solteras, en condición de pobreza extrema, para el ejercicio presupuestal siguiente 
a la fecha de la aprobación de la ley y de acuerdo a la investigación realizada por 
la Secretaría de Desarrollo Social para la creación del padrón de beneficiarios. 
 
Segundo.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y en el Diario 
Oficial de la Federación para su mayor difusión. 

Tercero.- La presente Ley, entrará en vigor el día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

____________________________________________ 
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“INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 

SALUD DEL DISTRITO FEDERAL” 
 

DIP. RAFAEL MEDINA PEDERZINI 
 

1 
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DIP. JULIO CÉSAR MORENO RIVERA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 
V LEGISLATURA. 
 

 

El que suscribe, Diputado de la V Legislatura de la Honorable Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 

Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado 

C., Base Primera, fracción V, inciso h) de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 42 fracciones XI y XII del Estatuto de Gobierno del Distrito 

Federal; 10, fracción I, 17 fracción IV de la Ley Orgánica; y, 85 fracción I del 

Reglamento para el Gobierno Interior ambos de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal; someto a la consideración del Honorable Pleno de este Órgano 

Legislativo, la presente: “INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL” bajo la siguiente: 

 
 

EXPOSICION DE MOTIVOS 
 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tutela el derecho a la 

salud de los mexicanos y establece la concurrencia de la Federación y los Estados 

para atender los problemas de salud que afectan a la población. 

 

Por su parte, la Ley General de Salud, establece en su artículo 13, apartado B), 

fracción I, en relación con el artículo 3 fracción VIII de la misma Ley, establece la 
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competencia de los Estados en materia de salud mental, materia que se considera 

como tema de salubridad general de acuerdo a la citada Ley. 

 

Según la Organización Mundial de la Salud, la salud mental “es un estado de 

completo bienestar físico, mental y social, y no solamente la ausencia de afecciones o 

enfermedades”. Tiene que ver con la prevención de trastornos mentales, así como 

el tratamiento de las personas afectadas por los mismos.1 

 

Los principales padecimientos mentales que afectan a los mexicanos son, entre 

otros, trastorno bipolar, obsesivo, de angustia y pánico, esquizofrenia, y en mayor 

incidencia sobre todo en los años más recientes la depresión, siendo un problema 

grave. 

 

Actualmente, se estima que el 15% de la población total del país, padece de algún 

tipo de trastorno mental; según la Organización Civil Pro Salud Mental, en México, 

existen 2.7 psiquiatras por cada 100 mil habitantes y solo el 2.5 del 15% referido, 

cuenta con un seguimiento profesional de su padecimiento, lo que nos muestra 

que para el Estado Mexicano los padecimientos mentales de la población no 

representan una prioridad, siendo los padecimientos mentales una de las 

principales causas de discapacidad en nuestro país.2 

 

Hace casi un año, el 28 de abril de 2011, el Congreso de la Unión aprobó por el 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 

General de Salud, en el que se contempla, entre otras, la salvaguarda de los 
                                            
1 Ver www.who.int/es 
2 Ver www.vozprosaludmental.org.mx 
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derechos de los enfermos mentales, así como el procedimiento para el 

internamiento digno de los pacientes con este tipo de padecimientos. 

 

Actualmente la Ley de Salud del Distrito Federal, no contemplan los mencionados 

derechos, es por eso que considero necesario adecuar el marco legal en el Distrito 

Federal, a fin de mejorar las condiciones de los enfermos mentales en nuestra 

ciudad. 

 

En atención con lo anterior, se propone la siguiente iniciativa con proyecto de 

decreto: 

 

Artículo Primero.- Se adiciona una fracción al artículo 63; se adicionan los 

artículos 63 bis, 63 ter, 63 quáter y 63 quintus de la Ley de Salud del Distrito 

Federal para quedar como sigue: 

 
Artículo 63.- El Gobierno, en coordinación con las autoridades competentes, 
fomentará y apoyará: 

 
 

I. … 
II. La difusión de campañas en favor de la salud mental; 
III. La realización de programas para la prevención del uso de substancias 

psicotrópicas, estupefacientes, inhalantes y otras substancias que puedan 
causar alteraciones mentales o dependencia; 

IV. La creación de programas de atención médica a la salud mental, incluyendo, 
entre otros, programas especializados de apoyo psicológico para víctimas de 
violencia intrafamiliar y abuso infantil, de prevención de los problemas de 
salud pública relacionados con la violencia e intimidación en el ámbito 
escolar que incorpore la atención correspondiente a la víctima, agresor y 
observadores, y  

V. Las demás acciones que contribuyan al fomento de la salud mental de la 
población. 
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Artículo Segundo.- Se adicionan los artículos la Ley de Salud del Distrito Federal, 

para quedar como sigue: 

 
Artículo 63 bis. La atención de las enfermedades mentales comprende: 
 
I. El cuidado continuo y adecuado de personas con padecimientos mentales; 
la rehabilitación psiquiátrica y psicológica de enfermos mentales crónicos, 
deficiencias mentales, alcohólicos y personas que usen habitualmente 
estupefacientes o substancias psicotrópicas, padezcan de depresión crónica 
o algún otro trastorno emocional similar;  
II. La creación, operación y supervisión de instituciones dedicadas al estudio, 
tratamiento y rehabilitación de enfermos mentales; y 
III. La reintegración de la persona con trastornos mentales y del 
comportamiento a su comunidad, mediante la creación de programas extra 
hospitalarios y comunitarios para la atención de estos trastornos. 
 
 
Artículo 63 ter. La Secretaría de Salud prestará atención a las personas con 
trastornos mentales y del comportamiento que se encuentren recluidos en los 
centros penitenciarios y de readaptación social del Distrito Federal o en otras 
instituciones no especializadas en salud mental, de conformidad con lo 
establecido en la Ley de la materia, debiendo coordinar sus acciones con la 
Subsecretaría de Sistema Penitenciario, gestionando, en su caso, la remisión 
de los que así lo requieran a instituciones especializadas. 
 
El internamiento de personas con padecimientos mentales en 
establecimientos destinados a tal efecto, se ajustará a principios éticos y 
sociales y a las disposiciones que determinen la Secretaria de Salud Federal y 
los ordenamientos jurídicos aplicables. 
 
Artículo 64 quáter. La persona con trastornos mentales y del comportamiento 
tendrá los siguientes derechos: 
I. Derecho a la mejor atención disponible en materia de salud mental y 

acorde con sus antecedentes culturales, lo que incluye el trato sin 
discriminación y con respeto a la dignidad de la persona; 
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II. Derecho a contar con un representante que cuide en todo momento 
sus intereses. Para esto, la autoridad judicial deberá cuidar que no 
exista conflicto de intereses por parte del representante; 

III. Derecho al consentimiento informado de la persona o su 
representante, en relación al tratamiento a recibir. Esto sólo se 
exceptuará en el caso de internamiento involuntario, cuando se trate de 
un caso urgente o cuando se compruebe que el tratamiento es el más 
indicado para atender las necesidades del paciente; 

IV. Derecho a que le sean impuestas únicamente las restricciones 
necesarias para garantizar su protección y la de terceros. En todo 
caso, se deberá procurar que el internamiento sea lo menos restrictivo 
posible y a que el tratamiento a recibir sea lo menos alterador posible; 

V. Derecho a que el tratamiento que reciba esté basado en un plan 
prescrito individualmente con historial clínico, revisado 
periódicamente y modificado llegado el caso; 

VI. Derecho a no ser sometido a tratamientos irreversibles o que 
modifiquen la integridad de la persona; 

VII. Derecho a ser tratado y atendido en su comunidad o lo más cerca 
posible al lugar en donde habiten sus familiares o amigos; y 

VIII. Derecho a la confidencialidad de la información psiquiátrica sobre su 
persona. 

 
 
 
 
Artículo 63 quintus. Los padres, tutores o quienes ejerzan la patria potestad 
de menores, las autoridades educativas y cualquier persona que esté en 
contacto con los mismos, procurarán la atención inmediata de los menores 
que presenten alteraciones de conducta que supongan la existencia de un 
trastorno mental y del comportamiento. 
 
A tal efecto, podrán obtener orientación y asesoramiento en las instituciones 
públicas dedicadas a la atención de personas con trastornos mentales y del 
comportamiento. 
 
En caso de que el diagnóstico confirme la existencia de un trastorno mental y 
del comportamiento, y que se requiera el internamiento del menor, deberá 
respetarse lo dispuesto por el artículo 64 ter de la presente Ley y dicho 
internamiento deberá efectuarse en un establecimiento o área 
específicamente destinada a la atención de menores.  
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De igual manera, se deberán tomar las medidas necesarias para proteger los 
derechos que consignan La Ley de los Derechos de las niños y niñas; así 
como la Ley de las y los jóvenes, ambas en el Distrito Federal. 
 

 

TRANSITORIOS.- 
PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y para su mayor 

difusión en el Diario Oficial de la Federación. 

 

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en la Gaceta Oficial del Distrito Federal.  

 

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles, México, Distrito Federal, a los diez 

días del mes de abril de dos mil doce. 

 

 

 

 

 

DIP. RAFAEL MEDINA PEDERZINI 
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DIP. JULIO CÉSAR MORENO RIVERA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 
V LEGISLATURA. 

 

El que suscribe, Diputado de la V Legislatura de la Honorable Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 

Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado 

C., Base Primera, fracción V, inciso h) de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 42 fracciones XI y XV del Estatuto de Gobierno del Distrito 

Federal; 10, fracción I, 17 fracción IV de la Ley Orgánica; y, 85 fracción I del 

Reglamento para el Gobierno Interior ambos de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal; someto a la consideración del Honorable Pleno de este Órgano 

Legislativo, la presente: “INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 7, 24 y 47 DE LA LEY DE 
TRANSPORTE Y VIALIDAD DEL DISTRITO FEDERAL” bajo la siguiente: 

 

 

EXPOSICION DE MOTIVOS 
 

El transporte público es un medio de desplazamiento de personas de un lugar 

otro, que en su mayoría es utilizado por aquellos que no tieniendo automóvil 

particular, necesitan recorrer largas distancias  para diversas actividades y  que no 

serían posible hacerlo caminando. En ese sentido, el transporte público es 

considerado de importante trascendencia en cualquier ciudad.  
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Para el caso del Distrito Federal, diariamente se realizan cerca de 5 millones de 

viajes en transporte público, ya sea metro, metrobús, microbuses, etc., lo que 

significa un reto constante lograr una eficiencia en es sistema de transporte de 

nuestra ciudad, que permita transportar a los usuarios al más bajo costo y en el 

menor tiempo posible. Para  lograrlo, es necesario una infraestructura adecuada, 

permanente modernización de los servicios, capacitación del personal, amén de 

un Plan Integral con una visión sustentable y a largo plazo. 

 

Si bien, existen avances significativos en materia de transporte en el Distrito 

Federal, se tiene un grave problema de movilidad que diariamente genera 

pérdidas de poco más de tres millones de horas-hombre que equivalen a 33 mil 

millones de pesos al año. 

 

De acuerdo a encuestas y sondeos de opinión el transporte público de la Ciudad 

de México se encuentra muy mal evaluado por los usuarios. Según resultados de 

la organización “El Poder del Consumidor” en un sondeo realizado entre 2,500 

usuarios de transporte público, el metro y el microbús son los medios más 

utilizados (36% y 26% respetivamente). Sin embargo,  existe un gran contraste 

con respecto a la evaluación de la calidad de los mismos, pues el metro tiene 51% 

de aprobación, mientras el microbús solamente alcanza el 6%por ciento. 

 

Esta bajísima aceptación en el transporte público concesionado, concretamente 

los microbuses, es sin duda consecuencia del pésimo servicio que brinda este 

medio, las graves condiciones en las que se encuentran las unidades, la poca o 

nula capacitación y supervisión del personal que conduce las mismas. Esto último 

se traduce en graves accidentes viales ocasionados por el exceso de velocidad, o 
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el uso de bebidas embriagantes e incluso estupefacientes por parte de los 

choferes. Constantemente, los medios de comunicación recogen testimonios de 

accidentes en los que se ven involucrados unidades de transporte concesionado 

en los que, la mayoría de las veces, se suscitan lamentables muertes de 

inocentes. 

 

De acuerdo al artículo tercero de la Ley de Transporte y Vialidad del Distrito 

Federal es de utilidad pública e interés general, la prestación de servicios públicos 

de transporte en el Distrito Federal. La obligación de proporcionar dichos servicios 

corresponde a la Administración Pública, pudiendo ésta concesionar estas 

actividades a personas físicas o morales. El artículo de referencia cita: 
 

Artículo 3.- Es de utilidad pública e interés general, la prestación de los servicios 
públicos de transporte en el Distrito Federal, cuya obligación de proporcionarlos 
corresponde originalmente a la Administración Pública, ya sea a través de 
empresas de participación estatal u organismos descentralizados, o bien, por 
conducto de personas físicas o morales a quienes mediante concesiones, el 
Gobierno del Distrito Federal encomiende la realización de dichas actividades, en 
los términos de este ordenamiento y demás disposiciones jurídicas y  
administrativas aplicables. 

 
 

En ese sentido, la concesión se define como el acto administrativo por virtud del 

cual la Secretaría de Transportes y Vialidad del Distrito Federal confiere a una 

persona física o moral, la prestación del servicio público de transporte de 

pasajeros o de carga, mediante la utilización de bienes del dominio público o 

privado del Distrito Federal. 
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El objetivo de esta concesión debe ser el de asegurar un servicio adecuado a los 

usuarios, permitiendo que la empresa concesionaria pueda obtener beneficios. 

Una vez que se otorga una concesión a un particular, se generan una serie de 

derechos y obligaciones. Los derechos, generalmente son personalísimos 

mientras que para las obligaciones, el concesionario debe, si no ejecutarlas por sí 

mismo, si debe vigilar personalmente su ejercicio.  

 

Así pues, el servicio público de transporte debe ser proporcionado de forma 

segura y competitiva, para ello, se requiere del trabajo coordinado de los factores 

que lo generan: el gobierno, las empresas prestadoras del servicio y los usuarios. 

Por ello, debe precisarse un ordenamiento que sea incluyente, con el fin de regular 

la prestación de servicio a largo plazo. 

 

El servicio de transporte público es esencial para el desarrollo armónico de la 

sociedad, su utilización cotidiana genera niveles de satisfacción o insatisfacción 

que repercuten directamente en el desarrollo económico y social de nuestra 

ciudad. 

 

El alto crecimiento del parque vehicular, hace necesario que el marco legal que 

regula el transporte y la vialidad, sea actualizado para poder brindar a todos los 

agentes que forman parte del mismo, la prevención y el bienestar necesarios. La 

seguridad vial debe considerarse como un factor de suma importancia para 

proteger los derechos de la población y coadyuvar en las acciones de prevención 

de accidentes viales, así como de promover una cultura vial necesaria para el 

desarrollo integral de nuestra sociedad. 
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De ahí que las concesiones que se otorguen para la prestación del servicio de 

transporte público en las modalidades que señala la ley en la materia, deban ser 

personalísimas, inalienables, inembargables e intransferibles, sin que generen 

derechos reales de ninguna clase a favor de su titular, y que su regulación se 

encuentre siempre supeditada a la Ley de Transporte y Vialidad del Distrito 

Federal.  

 

En atención con lo anterior, se propone la siguiente iniciativa con proyecto de 

decreto: 

 

Artículo Primero.- Se adiciona una fracción al artículo 7; un párrafo segundo al 

artículo 24; y dos fracciones al artículo 47, recorriéndose la numeración 

subsecuente de la Ley de Transporte y Vialidad del Distrito Federal para quedar 

como sigue: 

 
Artículo 7.- Para el cumplimiento de la presente Ley y los ordenamientos que de 
ella emanen, la Secretaría tendrá, además de las disposiciones contenidas en 
otras leyes, las siguientes facultades: 
 
I  a L … 
 
LI. En coordinación con la Secretaría de Salud, operar el servicio de 
medicina preventiva en el transporte, realizando exámenes médicos y 
toxicológicos a conductores del servicio de transporte público de manera 
periódica. 
 

 

 
Artículo 24.- En ejercicio de las facultades conferidas en esta Ley… 
 
Para los efectos… 
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Los derechos derivados de las concesiones que se otorguen para prestar el 
servicio de transporte público en las modalidades que señala esta ley, son 
personalísimas, inalienables, inembargables e intransferibles y no generan 
derechos reales de ninguna clase a favor de su titular y su regulación y 
control se regirán por las disposiciones de este ordenamiento. 
 

 

 Artículo 47.- Son causas de revocación de las concesiones: 

 I a XIII. … 

XIV. Cuando mediante el empleo de las unidades destinadas a los servicios 
concesionados o autorizados, se comenta un delito de carácter doloso, con 
el consentimiento del concesionario o autorizado del transporte público o 
especializado, una vez que cause ejecutoria la sentencia que declare la 
responsabilidad penal; 
 
XV. Cuando se acredite la responsabilidad penal del concesionario en la 
comisión de un delito de carácter doloso, cuando en el delito se haya 
utilizado el vehículo autorizado para la prestación de servicio; y  

 
XVI.  Las demás causas reguladas en el cuerpo de esta Ley y otras 
disposiciones jurídicas y administrativas aplicables. 

 

 
 

TRANSITORIOS.- 
 

 
PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y para su mayor 

difusión en el Diario Oficial de la Federación. 

 

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en la Gaceta Oficial del Distrito Federal.  
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Dado en el Recinto Legislativo de Donceles, México, Distrito Federal, a los diez 

días del mes de abril de dos mil doce. 

 

 

 

 

DIP. RAFAEL MEDINA PEDERZINI 
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  V  LEGISLATURA 
 

 

DIP. JULIO CÉSAR MORENO RIVERA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRCETIVA   
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA  
DEL DISTRITO FEDERAL, 
P r e s e n t e 
 

El suscrito diputado Leonel Luna Estrada, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, y con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 122, apartado C, Base Primera, fracción V, 

inciso g) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 42 

fracción XI del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10 fracción I y 17 

fracción IV de la Ley Orgánica; y 85 fracción I del Reglamento para el 

Gobierno Interior ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

someto a consideración de este órgano legislativo, para su análisis y 

dictamen, la presente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR 

EL QUE SE DEROGA EL ARTÍCULO 498 BIS DEL CÓDIGO FISCAL DEL 

DISTRITO FEDERAL, al tenor de la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El pasado mes de diciembre de 2011, como parte de los trabajos de 

análisis y discusión de las iniciativas y proyectos de dictámenes que 

integraron el paquete económico del Distrito Federal para 2012, este H. 
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Órgano Legislativo, de forma particular, analizó una serie de propuestas de 

reformas, modificaciones y adiciones al Código Fiscal del Distrito Federal. 

 

Entre los artículos revisados y aprobados por este pleno, se encuentra la 

adición del artículo 498 BIS, que establece sanciones de dos a nueve años 

de prisión a las autoridades fiscales en materia de servicios hidráulicos que 

apliquen las disposiciones contenidas en el citado Código, en perjuicio del 

patrimonio de los contribuyentes. 

 

De acuerdo con lo expresado por servidores públicos adscritos al Sistema 

de Aguas de la Ciudad de México, se trata de una disposición excesiva que 

incluso, podría generar inequidades en contra de aquellos empleados 

públicos que por error y sin que se hayan agotado los medios de revisión 

existentes, hubieren generado boletas para el cobro de servicio que 

contengan errores o alguna omisión, susceptible de ser corregida. 

 

En tal sentido y con la finalidad de enmendar esta situación, es que se 

propone la derogación del artículo 498 BIS del Código Fiscal del Distrito 

Federal. 
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Por lo anteriormente expuesto, se somete a la consideración de esta 

Honorable Asamblea Legislativa, la presente INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE DEROGA EL ARTÍCULO 

498 BIS DEL CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL, para quedar 

como sigue: 

 

CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL 

ARTÍCULO 498 BIS. Se deroga. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- Remítase al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para su 

debida publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

SEGUNDO.- La presente reforma entrarán en vigor el día siguiente al de 

su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

 

A T E N T A M E N T E 

 

Dado en el Salón de Sesiones del Recinto Legislativo a los 10 días del mes de abril de dos mil doce. 
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DIP. JULIO CÉSAR MORENO RIVERA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA  
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
V LEGISLATURA 
 
 
P R E S E N T E  
 
Con fundamento en lo dispuesto por Artículos 10, Fracción XXI y 17, Fracción 
VI de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; así como 
el Artículo 133 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, la suscrita Diputada María Natividad Patricia 
Razo Vázquez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, someto a consideración del Pleno de esta Honorable Asamblea 
Legislativa la siguiente, PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO PARA 
EXHORTAR A LAS AUTORIDADES DE GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL, A QUE REALICEN LAS DIVERSAS ACCIONES Y 
MODIFICACIONES A LOS REGLAMENTOS PERTINENTES, INHERENTES 
A LAS PROHIBICIONES CONTENIDAS EN EL PRESENTE PUNTO DE 
CUERDO; bajo los siguientes: 
 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO.-En la ciudad de México, dada la necesidad de transportación por la 
complejidad de la  urbe los habitantes de esta ciudad cotidianamente han 
tenido que hacer uso de los servicios de transporte publico, diferenciando los 
servicios de transporte del gobierno y los que brindan los particulares 
concesionarios, en este sentido, los que provee el gobierno son  el Sistema de 
Transporte Colectivo Metropolitano, RTP, Metrobús, Trolebús y Tren Ligero, 
por mencionar los más comunes. 
 
SEGUNDO.- En cuanto a las rutas de transporte, son tan variadas como los 
destinos mismos, al grado de que en la actualidad no existe un mapa de rutas 
de servicio público de transporte. Debido a la gran  necesidad de los capitalinos 
de trasladarse de un lugar a otro, es igualmente necesaria la existencia de una 
cantidad suficiente de vehículos de auto transporte, misma que no puede ser 
suministrada en su totalidad por el Gobierno del Distrito Federal, teniendo que 
ser concesionarios particulares los que brinden ese servicio para cubrir dicha 
necesidad. 
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En este orden de ideas, debemos destacar que la necesidad de los capitalinos 
de acceder a un sistema de transporte no tiene porqué ser una justificación 
para que los prestadores de  dicho servicio abusen de los usuarios, si bien es 
cierto que las unidades de los concesionarios sigue siendo propiedad privada, 
también lo es que, al utilizar su unidad para el servicio en comento deben 
someterse a ciertas reglas y lineamientos, pues en ese caso, la unidad debe 
operar bajo algunos requisitos y con restricciones, es decir, la unidad para la 
que se otorgó la concesión no puede ni debe tener, de ninguna manera, las 
mismas concesiones y parámetros que los de un vehículo particular de uso 
privado. Lo anterior obedece a que el usuario del sistema de transporte público 
realiza un pago por recibir dicho servicio, por lo que, el titular de la unidad 
técnicamente la alquila o renta para ese servicio, independientemente de que 
sea el u otra persona el operador del vehículo. 
 
Atento a lo anterior,  se hace patente que, el servicio de transporte brindado por 
los concesionarios debe ser, en la medida de las posibilidades, eficiente, 
correcto, cordial, amable, teniendo en cuenta todo el tiempo que el usuario 
paga ese servicio y por ello merece un trato digno y humano, que técnicamente 
la unidad está a su disposición para realizar un viaje cómodo y agradable al 
destino pactado. 
 
Aunque pudiera parecer una utopía lo que en el párrafo anterior se dijo, debe 
materializarse, en virtud de que en la actualidad los usuarios del sistema de 
transporte público son constantemente maltratados por los titulares o sus 
chóferes, se ha perdido de vista el hecho de que los pasajeros de  las unidades 
referidas son los que deben gozar de  la comodidad durante su trayecto y, que 
el chofer u operador está realizando un trabajo que depende directamente de la 
calidad del servicio que brinde; sin embargo, en la actualidad el usuario es visto 
como un objeto durante su trayecto y, por lo tanto, es tratado como tal, sin 
tomar en cuenta su condición como individuo, muchas veces ni siquiera ante 
evidentes discapacidades o afectaciones recibe un trato digno y humano, así 
tampoco las personas adultas mayores. 
 
La prepotencia de muchos de los operadores hace gala durante la  
transportación de los usuarios, en este sentido, debe hacerse algo al respecto, 
pues muchos de los chóferes no tienen ni la más mínima consideración con las 
personas que pagan sus servicios. 
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TERCERO.- En la ciudad de México existe una plantilla aproximada de 130,000 
taxis y 30,000 microbuses, siendo estos últimos de los que más quejas se 
tienen, pues, son los más usados por los capitalinos para llegar a sus destinos, 
pero en ello radica esencialmente el hecho de que los operadores de las 
unidades, olvidan que se encuentran realizando un trabajo dentro de una 
unidad concesionada para tales fines y no en un vehiculo particular en el que 
puedan desplegar cualquier conducta sin molestar a los demás. 
 
Si bien en un principio el transporte concesionado funcionaba con relativa 
“normalidad” y eficiencia, cierto también resulta que en la actualidad su 
operación ya se ha salido de esos parámetros normales, pues no hay control 
en lo que a ascenso y descenso de usuarios respecta, rebasando la capacidad 
de carga de su vehiculo hasta el grado de tener que llevar las puertas abiertas 
por la  cantidad exagerada de pasajeros, inclusive llegan a  cargar pasaje hasta 
en doble o triple fila, obstruyendo casi en su totalidad avenidas de hasta cuatro 
carriles, como ejemplo tenemos  a la Calzada Ermita Iztapalapa, en donde día 
a día, casi a cualquier hora puede observarse el fenómeno referido de manera 
repetitiva e impune. Lo anterior más que a un factor de orden corresponde a un 
factor de riesgo pues estadísticamente constituye un elemento que conlleva a 
accidentes donde se pierden vidas humanas. 
 
Aunado a lo anterior, muchos titulares y/o chóferes de las unidades se han 
encargado de convertir la unidad en una verdadera discoteca; instalan en sus 
unidades equipos de audio e iluminación que no son apropiados para esos 
vehículos, además de que hacen uso discrecional de dichos equipos a altos 
volúmenes y desiveles de sonido, sin considerar que a la mayoría de usuarios 
les es molesto el ruido que provocan. Lo anterior es tan frecuente y tan molesto 
que inclusive es demasiado complejo atender o efectuar llamadas desde un 
teléfono móvil, el ruido no permite entender lo que se desea decir, han llegado 
a tal grado que inclusive los mismos operadores no escuchan el timbre para 
solicitar la bajada ni la voz de algún usuario para solicitárselo o cuando el 
usuario aborda la unidad y avisa su destino tiene que repetirlo gritando un par 
de veces para que el operador lo entienda y pueda realizar el cobro 
correspondiente. 
 
El aumento en los niveles de volumen no solo resulta incomodo, sino que de 
echo genera una distracción para el operador, misma que no le permite poner 
todos sus sentidos en su actividad laboral, lo que muchas veces produce 
accidentes de graves proporciones, lo anterior aunado a que van enviando 
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mensajes vía celular, fumando, bebiendo, cambiando su música o jugando y 
conversando con algún acompañante. 
 
Para efectos de reforzar lo anterior, es necesario señalar que el umbral de 
percepción del auditiva del oído humano se establece de 0 decibeles a 120 que 
es el punto donde el ruido provoca dolor, sin embargo, el hecho de que un 
ruido o sonido no llegue al punto en que se provoca dolor, no quiere decir que 
no cause menoscabo a la salud de las personas, es por ello que la 
Organización Mundial de la Salud estableció como máximo 65 decibeles limite 
aceptable para no afectar la salud de las personas, así como también establece 
el rango de 60 a 65 como “zona de incomodidad acústica”. 
 
Aunado a lo anterior, los expertos señalan que en la banda comprendida entre 
75 y 125 decibeles se genera un deterioro en la capacidad auditiva, recordando 
por supuesto que una vez que se genera un deterioro al sentido auditivo este 
es irreversible. A este respecto cabe destacar que el ruido excesivo no solo 
provoca daños  al sistema auditivo, sino que también se ha detectado que 
afecta al sistema cardiovascular, con alteraciones del ritmo cardíaco, riesgo 
coronario, hipertensión arterial y excitabilidad vascular por efectos de carácter 
neurovegetativo afecta  a las glándulas endocrinas, con alteraciones 
hipofisiarias y aumento de la secreción de adrenalina, altera el aparato 
digestivo, con incremento de enfermedad gastroduodenal por dificultar el 
descanso; otras afecciones, por incremento inductor de estrés, aumento de 
alteraciones mentales, tendencia a actitudes agresivas, dificultades de 
observación, concentración, rendimiento y facilitando los accidentes, también 
puede provocar irritación, pérdida de la concentración, de la productividad 
laboral, alteración del sueño, etc. 
 
Como dato adicional y para efectos de la procedencia del presente punto de  
acuerdo he de señalar que se hizo un  estudio de campo en algunas unidades 
de transporte (microbuses), obteniendo una lectura  que van de los 80 a los 99 
desiveles, llegando en algunos casos excepcionales a los 110 desiveles, 
lectura medida con un equipo Nokia 925. 
 
Como se puede observar los titulares u operadores brindan un servicio público 
de pasajeros, pero siguen pensando como si estuvieran en un vehiculo 
personal, las actitudes de los operadores no corresponden a las de un 
prestador del servicio en comento y, si algún usuario les señala un error o le 
pide un favor, se molestan y emiten comentarios como “si quieres te devuelvo 
tu pasaje”, “ no solo vengo por ti”, “si no te gusta agarra un taxi”, “cómprate tu 
camión” o en la mejor de las suertes sólo ignoran al usuario; las anteriores 
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parecen frases sacadas de una  simple y vulgar broma, pero constituyen una 
realidad que no debe ocultarse ni menospreciarse. 
 
Otra problemática común es el hecho de que una gran mayoría de los 
operadores de  autobuses o microbuses, se detienen uno o hasta dos  cambios 
de semáforo con la esperanza de acaparar más pasaje, sin importarles que 
detrás de ellos vengan otros vehículos particulares ni la acumulación de 
tránsito que hagan. 
  
Así también en relación con lo anterior, en algunos casos cuando llevan poco 
pasaje, los operadores optan por volver a su base o emprender el recorrido de 
regreso, por lo que, o pasan a los pocos pasajeros de su unidad a otra o 
devuelven el pasaje y los hacen abandonar la unidad sin una causa justificada 
y sin importarles si hay más transporte. Esta es una práctica común para 
algunas rutas específicas, pero sin embargo, no existe justificación para ello 
más que la que indica que el operador de la unidad ya no quiso seguir el 
recorrido por que a su criterio, no vale la pena llegar hasta la base por traer 
poco pasaje, lo que genera además de incomodidad para el usuario una 
perdida de tiempo considerable y una falta total al contrato verbal que se hace 
cuando el usuario aborda la unidad, realiza el pago del servicio y el operador se 
compromete tácitamente a brindar dicho servicio; con el actuar antes descrito, 
el operador incumple con dicho contrato de manera unilateral e impositiva sin 
ninguna consecuencia de hecho o de derecho para él, siendo el usuario quien 
tiene que cargar con las consecuencias de la irresponsabilidad del operador. 
 
Invaden los pasos cebra peatonales, se pasan las luces preventivas o peor aun 
las luces de alto, van lentos cuando no hay tráfico y aceleran cuando lo hay 
aventando la unidad a otros conductores particulares o de transporte de 
pasajeros, parece que les es completamente ajeno el reglamento de tránsito y 
toda normatividad aplicable a su trabajo, no observan ningún principio de ética 
o civilidad. 
 
Aun que en sus propias unidades se encuentre plasmada la señalización de 
“prohibido fumar”, ellos lo hacen con total impunidad, afectando a todos los 
usuarios a bordo de su unidad, sin importar si se trata de niñas o niños, 
personas adultas mayores, discapacitados o enfermos. 
 
Aunado a lo anterior, muchos de los nuevos autobuses de transporte de 
pasajeros generan contaminación por ruido, ya que esas unidades están 
equipadas con compresores de aire, con lo que se pueden equipar con 
cornetas (claxon), de aire, las cuales son muy ruidosas y excesivas para la 
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ciudad, dicho equipamiento funciona más bien para camiones foráneos que 
necesitan anunciar su llegada, paso o ubicación en lugares abiertos, no así en 
la ciudad, en virtud de que son muy molestos y no tienen una razón de ser, 
pudiendo ser sustituidas por cualquier claxon eléctrico o electrónico. 
Todos los elementos anteriormente señalados influyen de una manera negativa 
con respecto del trato y calidad de servicio que se le da al usuario, atentando 
incluso contra sus derechos. 
 
No se debe omitir que la prioridad en el servicio de transporte público deben 
ser los pasajeros, ya que además de ser personas, constituyen también el 
motor económico que soporta el funcionamiento de las distintas rutas de 
transporte público concesionado,  situación que ha quedado totalmente de lado 
por parte de los titulares u operadores de dichas unidades, razón por la cual, en 
la actualidad se vienen cometiendo una serie de abusos y arbitrariedades en 
detrimento de sus derechos.  
 
En este sentido, es necesario que se despliegue por parte del Gobierno del 
Distrito Federal las conductas necesarias para recuperar el orden y el respeto a 
los derechos de los usuarios por parte de los titulares u operadores, lo anterior 
con estricto apego a la normatividad aplicable e incluso, llegando al extremo de 
que se modifique el reglamento de tránsito para que se incorpore en su 
articulado, prohibiciones para la instalación y uso de  cornetas o claxon de aire, 
así como de equipos de sonido, debiendo establecerse en el mismo 
ordenamiento los parámetros de los equipos y aditamentos que pueden 
instalarse, la reglamentación de las medidas de las bocinas, su capacidad o 
poder y en que áreas de la unidad pueden instalarse, lo anterior tomando en 
cuenta que en lo que respecta a los claxon, no se requiere que sean fuertes o 
ruidosos en extremo, únicamente que emitan un sonido suficiente para llamar 
la atención  de transeúntes o de otros conductores muy cercanos a la unidad y, 
en lo que refiere a los equipos de sonido, se entiende que, en efecto el 
operador de la unidad también requiera escuchar la radio durante su jornada de 
trabajo para hacer menos estresante su recorrido y más ameno su trabajo, pero 
de ello mismo se desprende que el operador debe ser técnicamente el que 
goce de tal privilegio, en la inteligencia de que no necesariamente los usuarios 
tienen que compartir o conformarse con sus gustos musicales, de 
programación o el nivel del volumen, ya que como se dijo antes, los altos 
volúmenes también constituyen una distracción para el operador, un factor de 
riesgo e incomodidad para los usuarios y un elemento de contaminación 
ambiental. 
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En las relatadas circunstancias, es necesario emitir un exhorto al Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal para que: 
 
 
 
Aplique las sanciones previstas en el reglamento de tránsito  en lo que a  llevar 
pasaje en los estribos o escaleras de las unidades de transporte público 
respecta, así también a circular con las puertas abiertas, por llevar a cabo 
acenso y descenso de pasajeros en segundo o tercer carril, por  no  observar  
el reglamento en lo que respecta a las luces interiores y alto volumen del 
equipo de sonido o radio, establecer un mecanismo jurídico aplicable para 
evitar que los operadores omitan continuar con su recorrido cuando llevan 
poco pasaje, aplicar las sanciones correspondientes a la invasión de los pasos 
peatonales, también sancionar los abusos en el uso del claxon. 
 
En relación con lo anterior es necesario hacer notar que en la actualidad  el 
Reglamento de Tránsito Metropolitano del Distrito Federal, en efecto contempla 
la mayoría de las anomalías antes señaladas, pero en la realidad no se aplica 
dicho reglamento;  también se establece el conjunto de “Hábitos del Buen 
Conductor de Transporte Público de Pasajeros” y la “Reglamentación 
Específica  para Operadores de Transporte Público de Pasajeros”, sin embargo 
parecen simples recomendaciones. 
 
Si bien es cierto que las lo antes mencionado ya encuentra base en el 
articulado del Reglamento de Tránsito Metropolitano del Distrito Federal, cierto 
resulta también que dicho ordenamiento parece no estarse aplicando a 
cabalidad, por lo que el presente exhorto gira en ese sentido, con la 
recomendación de que, aunado a la correcta y justa aplicación del mismo, 
también se pueda adicionar al contenido existente el conjunto de criterios y 
disposiciones que establezcan parámetros para la instalación de  equipos de 
sonido o radios en las unidades de mérito, así como la prohibición de la 
instalación y uso de  trompetas de aire y luces estroboscópicas, neón o luz 
negra al interior de las mencionadas unidades, señalando expresamente en el 
reglamento el tamaño máximo de las bocinas que pueden instalarse en las 
unidades así como la definición de la capacidad máxima de estas, la cual 
deberá ser determinada tomando en cuenta que sólo se instalarán en el 
espacio del habitáculo del operador y por lo tanto no requerirán de grandes 
dimensiones o potencias. 
 
Las omisiones a la normatividad anteriormente referida deberán ser 
sancionadas conforme a lo dispuesto en el artículo 103 del Reglamento de 
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Tránsito  Metropolitano del Distrito Federal y demás disposiciones aplicables en 
la materia. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, se propone a las y los diputados 
integrantes de este Pleno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal el 
siguiente: 

PUNTO DE ACUERDO 
 

PRIMERO.- Esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal solicita al Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal, Lic. Marcelo Luis Ebrard Casaubón, así como al 
Secretario de Transporte y Vialidad, Raúl Armando Quintero Martínez, a que  
en el marco de sus atribuciones y facultades establezcan expresamente en el 
Reglamento de Tránsito Metropolitano del Distrito Federal, lo siguiente: 
 

1.- Los parámetros respecto de las bocinas y equipos de sonido que 
pueden instalarse en las unidades de transporte público, así como 
definir el lugar donde se podrán colocar, tomando en cuenta que, 
deberán siempre estar en un rango de disponibilidad para el  operador 
de la unidad y con una capacidad mínima suficiente para su disfrute 
personal e individual, por lo que queda claro que no pueden permitirse 
elementos de alta potencia de sonido. 
 
2.- La prohibición de la instalación y uso de claxon o cornetas de aire, 
debiendo, los que lo tienen remplazarlo por un claxon electrónico 
convencional. 
 
3.- La prohibición de modificar el tamaño, forma y  ubicación de las 
butacas o asientos de pasajeros de las unidades debiendo 
conservarlas en todo momento como las dispuso el fabricante, 
concediendo un plazo razonable para que los que hayan hecho 
modificaciones las reviertan a su estado original. 
 
4.- La prohibición expresa de reservar asientos para el operador ya 
sea con cadena, cosas o cualquier otro medio para impedir a los 
usuarios hacer uso del asiento. 
 
5.- La prohibición del uso de luces de neón, luz negra, destelladotes, 
flashes o estrobos al interior de la unidad de transporte público, 
debiendo tener únicamente las luces instaladas originalmente por el 
fabricante y hacer uso de ellas según lo establecido en el o los 
reglamentos aplicables. 
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6.- La prohibición expresa de detener la marcha intencionalmente y sin 
causa justificada en esquinas, puentes, semáforos o pasos peatonales 
con el objetivo de esperar pasaje, deteniendo el tráfico de los autos 
que vienen atrás. 
 
7.- La prohibición de concluir el recorrido de una ruta con anticipación 
a la llegada a su base por cualquier causa excepto por las de fuerza 
mayor. 

 
SEGUNDO.- Esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal solicita al Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal, Lic. Marcelo Luis Ebrard Casaubón, así como al 
Secretario de Transporte y Vialidad, Raúl Armando Quintero Martínez, 
establecer  en coordinación con los representantes de las distintas rutas de 
transporte público las paradas, siendo estas las únicas en que se permitirá el 
asenso y/o descenso de pasaje, las cuales no deberán ubicarse en esquinas, 
pasos peatonales o rampas, colocándose preferentemente a mitad de cuadra y 
con una separación entre sí, razonable que no sea menor a una distancia de 
170 metros lineales, ya que es una distancia prudente para no ocasionar 
obstrucciones viales o en su caso no retrasar tanto tiempo la duración del 
recorrido, así tampoco representa una distancia tan grande para ser recorrida a 
pie. 
 
TERCERO.- Esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal exhorta al Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal, Lic. Marcelo Luis Ebrard Casaubón, así como al 
Secretario de Seguridad Pública, Dr. Manuel Mondragón y Kalb, a mejorar la 
vigilancia para hacer eficiente el cumplimiento y aplicación de las disposiciones 
del Reglamento de Tránsito Metropolitano del Distrito Federal, en materia de 
transporte público. 
 
 
Dado en el salón de Sesiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
los 12 días del mes de Abril de 2012. 
 
Firma el presente punto de acuerdo. 
 
 
 

ATENTAMENTE, 
 
 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 10 de abril de  2012. Núm. 217. Año 03

Segundo Ordinario, Tercer Año de Ejercicio. Pag.  487.



 
 
 
   
                                                                                                                                                      
 
Dip. María Natividad Patricia Razo Vázquez                                               V 
LEGISLATURA 

  
 

 
 
PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LAS AUTORIDADES DE GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL, A QUE REALICEN LAS DIVERSAS ACCIONES Y MODIFICACIONES A LOS 
REGLAMENTOS PERTINENTES RESPECTO DE LAS PROHIBICIONES CONTENIDAS EN EL PRESENTE PUNTO 
DE CUERDO. 
 

10 de 10 

 
 

DIP. MARÍA NATIVIDAD PATRICIA RAZO VÁQUEZ 
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DIPUTADO JULIO CÉSAR MORENO RIVERA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, V LEGISLATURA

P R E S E N T E. 

Las y los que suscriben, Diputados Arturo López Cándido y Ana 
Estela Aguirre y Juárez, integrantes del grupo parlamentario del 

Partido del Trabajo, de esta V Legislatura, con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 17 fracción VI de la Ley Orgánica de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, artículos 93 y 133 del 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, someto a consideración de esta Soberanía la 

siguiente: PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA 
EXHORTAR A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y 
AL SECRETARIO DE TRABAJO BENITO MIRÓN LINCE, A 
ELABORAR EN COADYUVANCIA UN INFORME SOBRE LAS 
PRÁCTICAS DE ACAPARAMIENTO MASIVO DE PRODUCCIÓN DE 
PESCA MARÍTIMA POR PARTE DE LAS EMPRESAS WALLMART 
Y SAM,S DENUNCIADAS POR El PRESIDENTE DEL CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN DE LA NUEVA VIGA, bajo las siguientes:     

C O N S I D E R A C I O N E S

1.- El fomento cooperativo es una de las prioridades de esta 
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Asamblea, así lo ha suscrito en sus posturas institucionales. Un gran 

sustrato de elementos positivos ha sido reconocido para favorecer a 

productores y consumidores. La fórmula de la cooperativa es una de 

las modalidades comerciales que contiene una moral basada en la 

justicia, la competencia leal y respetuosa de los entornos 

ambientales. 

2.- En días pasados se comunicó que “El presidente del Consejo de 

Administración de la Nueva Viga , Manuel Villeda Sánchez, denunció 

que tiendas de autoservicio incurren en acaparamiento de productos 

del mar, que puede derivar en prácticas desleales que derivan en un 

aumento de precios. Ante ello, pidió la intervención de las 

autoridades federales como la Secretaría de Agricultura y la 

Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, a fin de atender esta 

problemática. La denuncia consiste en que los representantes de 

tiendas de autoservicio acuden a costas mexicanas para adquirir 

toda la producción de un determinado producto del mar, hacen 

compras masivas, mediante una estratagema: Por ejemplo Walmart 

y Sam's arman cooperativas y toda la producción de determinados 

productos son vendidos a estas tiendas". Ello deja sin posibilidad a 

los demás competidores, lo que se traduce en vicios y prácticas 

desleales en el mercado que afectan a centros de venta y 

distribución restringidos y volatilidad en los precios y con ello al 
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consumidor. La Nueva Viga es el mercado más grande en América 

Latina dedicado a la compra-venta de pescados y mariscos, 

superado sólo por el mercado Tsukiji de Tokio, en Japón. Ahí se 

comercializa un promedio de 700 toneladas de productos al día, 

distribuidos en más de 450 locales comerciales.

3.- Las cooperativas tienen varios objetivos, uno de ellos es romper 

con las prácticas de monopolización o acaparamiento que beneficia a 

empresas y capitales privados que tienen, por su extensión y su 

gigantesco capital, oportunidades de apropiarse de inmensas 

producciones que afectan la competencia leal, el comercio justo y a 

toda la inmensa población que se dedica al comercio individual, las 

micro o medianas empresas.

4.- Es necesario revisar la legislación o las prácticas de 

gobernabilidad fallidas que está permitiendo que empresas 

trasnacionales que no fungen como cooperativas estén utilizando 

ese concepto precisamente para ampliar sus prácticas de 

acaparamiento. Las posibilidades de las empresas como Wall Mart y 

Sam,s, de extensión mundial de acaparar producciones masivas 

deteriorará aún más la vida millones de personas y corre el peligro 

que esta hegemonía poco a poco desplace a toda la planta de 

medianas, pequeñas y micro empresas, la cadena mercantil y las 

posibilidades benignas de la práctica del cooperativismo.  

Por lo expuesto, someto a consideración de esta Diputación de 
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la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a suscribir el 
siguiente 

PUNTO DE ACUERDO.

ÚNICO.- LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
EXHORTA A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y 
AL SECRETARIO DE TRABAJO BENITO MIRÓN LINCE, A 
ELABORAR EN COADYUVANCIA UN INFORME SOBRE LAS 
PRÁCTICAS DE ACAPARAMIENTO MASIVO DE PRODUCCIÓN DE 
PESCA MARÍTIMA POR PARTE DE LAS EMPRESAS WALLMART 
Y SAM,S QUE DENUNCIÓ El PRESIDENTE DEL CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN DE LA NUEVA VIGA, MANUEL VILLEDA 
SÁNCHEZ, PRÁCTICAS EN DONDE RECURREN COMO 
COOPERATIVAS EN EL MOMENTO DE ADQUISICIÓN DE 
PRODUCTOS DEL MAR, LESIONANDO A LA CENTRAL DE 
ABASTOS, LA NUEVA VIGA, EL CONSUMO DE MILLONES DE 
CAPITALINOS Y ENDETRIMENTO DE MILES DE COMERCIANTES 
EN PEQUEÑO. EL INFORME ELABORADO DEBERÁ ENVIARSE A 
ESTA ASAMBLEA PARA SU TRATAMIENTO LEGISLATIVO 
PERTINENTE. 

SUSCRIBEN

Dip. arturo lópez cándido.

Dip. Ana Estela Aguirre y Juárez
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DIPUTADO JULIO CÉSAR MORENO RIVERA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, V LEGISLATURA

P R E S E N T E. 

Las y los que suscriben, Diputados Arturo López Cándido y Ana 
Estela Aguirre y Juárez, integrantes del grupo parlamentario del 

Partido del Trabajo, de esta V Legislatura, con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 17 fracción VI de la Ley Orgánica de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, artículos 93 y 133 del 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, someto a consideración de esta Soberanía la 

siguiente: PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA 
EXHORTAR A LA COMISIÓN DE GOBIERNO A EMITIR UN 
COM UNICADO PÚBL ICO A L OS T RABAJADORES DE 
CONF IANZ A Y DE HONORARIOS RESPECT O A L AS 
CO NDI C I O NES, RESPET UO SAS DE L O S DERECHO S 
LABORALES, POR LAS QUE SE LES SUFRAGARÁ SU 
RET RI BUCI Ó N F I NAL Y F ECHAS DE F I NAL I Z ACI Ó N 
CONTRACTUAL PARA EVITAR CONFUSIONES, RUMORES Y QUE 
LOS TRABAJADORES TOMEN LAS PREVISIONES QUE MÁS LES 
CONVENGA, bajo las siguientes:     
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C O N S I D E R A C I O N E S

1.- A esta representación ha acudido personal que labora en esta 

institución preocupados por la inminente situación que se avecina de 

concluir con los trabajos de esta quinta legislatura. Muchos de ellos 

quedarán en la situación laboral de desempleo por su naturaleza 

contractual. Su preocupación consiste en que hay rumores 

contradictorios sobre la fecha en la que se prescindirá de sus 

servicios y de las prerrogativas económicas que la ley les asegura. A 

sabiendas que cada legislatura toma decisiones al respecto, se 

considera legítima la preocupación laboral de los empleados para 

dotarlos de una información segura y confiable para que ellos a su 

vez, tomen las previsiones del caso. Esta institución que mantiene 

persistentemente un discurso a favor de los derechos laborales y la 

variante situación laboral, debe dar una información mediante la cual 

los trabajadores que quedan en el desempleo puedan hacer sus 

previsiones respecto a su situación laboral, fechas y condiciones del 

fin de los contratos de esta quinta legislatura. Históricamente, a los 

trabajadores bajo esa situación, se les ha retribuido con una 

liquidación que representa el salario de tres meses.

Por lo expuesto, someto a consideración de esta Diputación de 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a suscribir el 
siguiente 
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PUNTO DE ACUERDO.

ÚNICO.- LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
EXHORTA A LA COMISIÓN DE GOBIERNO PARA QUE INSTRUYA 
A LA OFICIALÍA MAYOR A EMITIR UN COMUNICADO PÚBLICO A 
LOS TRABAJADORES DE CONFIANZA Y DE HONORARIOS 
RESPECTO A LAS CONDICIONES, RESPETUOSAS DE LOS 
DERECHOS LABORALES, POR LAS QUE SE LES SUFRAGARÁ 
SU RETRIBUCIÓN FINAL Y FECHAS DE FINALIZACIÓN 
CONTRACTUAL PARA EVITAR CONFUSIONES, RUMORES Y QUE 
LOS TRABAJADORES TOMEN LAS PREVISIONES QUE MÁS LES 
CONVENGA. 

SUSCRIBEN

Dip. arturo lópez cándido.

Dip. Ana Estela Aguirre y Juárez
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DIP. JORGE PALACIOS ARROYO 
 

 

  1 
P R O P O S I C I Ó N  C O N  P U N T O  D E  A C U E R D O  P A R A  E X H O R T A R  A L  L I C .  F E R N A N D O  J O S É  A B O I T I Z  S A R O  S E C R E T A R I O  D E  O B R A S  Y  
S E R V I C I O S  D E L  D I S T R I T O  F E D E R A L  A S Í  C O M O  A L  J E F E  D E L E G A C I O N A L  E N  A Z C A P O T Z A L C O ,  L I C .  E N R I Q U E  V A R G A S  A N A Y A ;  
P A R A  Q U E  E N  C O N J U N T A  C O L A B O R A C I Ó N  S E A  C A M B I A D O  E L  S I S T E M A  D E  D R E N A J E  D E  L A  C A L L E  I G N A C I O  C O M O N F O R T  E N  E L  
T R A M O  C O M P R E N D I D O  E N T R E  L A S  C A L L E S  D E  J O S É  C A R D E L  Y  A V E N I D A  D E  L A  N A R A N J A  D E  L A  C O L O N I A  A M P L I A C I Ó N  S A N  
P E D R O  X A L P A ,  D E L E G A C I Ó N  A Z C A P O T Z A L C O ,  M I S M O  Q U E  D E B I D O  A  L O S  H U N D I M I E N T O S  I R R E G U L A R E S  D E L  T E R R E N O  S E  
E N C U E N T R A  F R A C T U R A D O .  

DIP. JULIO CÉSAR MORENO RIVERA,  

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 

DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DEL DISTRITO FEDERAL 

P R E S E N T E 

El suscr ito Diputado, Jorge Palacios Arroyo, de la Asamblea 

Legislativa del Distr ito Federal,  V Legislatura, integrante del 

Grupo Par lamentario del Partido Acción Nacional, con 

fundamento en lo d ispuesto por los art ículos 17 fracción VI 

de la Ley Orgánica y 132 del Reglamento para el Gobierno 

Interior de la Asamblea Legislat iva del D istrito Federal,  

someto a la consideración del Pleno de esta  D iputación 

Permanente de la Asamblea Legislativa, para que sea turnada 

a la comisión correspondiente , la siguiente: PROPOSICIÓN 

CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL LIC. 

FERNANDO JOSÉ ABOITIZ SARO SECRETARIO DE OBRAS 

Y SERVICIOS DEL DISTRITO FEDERAL ASÍ COMO AL 

JEFE DELEGACIONAL EN AZCAPOTZALCO, LIC. ENRIQUE 

VARGAS ANAYA; PARA QUE EN CONJUNTA 

COLABORACIÓN SEA CAMBIADO EL SISTEMA DE 

DRENAJE DE LA CALLE IGNACIO COMONFORT EN EL 

TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LAS CALLES DE JOSÉ 

CARDEL Y AVENIDA DE LA NARANJA DE LA COLONIA 

AMPLIACIÓN SAN PEDRO XALPA, DELEGACIÓN 

AZCAPOTZALCO, MISMO QUE DEBIDO A LOS 

HUNDIMIENTOS IRREGULARES DEL TERRENO SE 
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DIP. JORGE PALACIOS ARROYO 
 

 

  2 
P R O P O S I C I Ó N  C O N  P U N T O  D E  A C U E R D O  P A R A  E X H O R T A R  A L  L I C .  F E R N A N D O  J O S É  A B O I T I Z  S A R O  S E C R E T A R I O  D E  O B R A S  Y  
S E R V I C I O S  D E L  D I S T R I T O  F E D E R A L  A S Í  C O M O  A L  J E F E  D E L E G A C I O N A L  E N  A Z C A P O T Z A L C O ,  L I C .  E N R I Q U E  V A R G A S  A N A Y A ;  
P A R A  Q U E  E N  C O N J U N T A  C O L A B O R A C I Ó N  S E A  C A M B I A D O  E L  S I S T E M A  D E  D R E N A J E  D E  L A  C A L L E  I G N A C I O  C O M O N F O R T  E N  E L  
T R A M O  C O M P R E N D I D O  E N T R E  L A S  C A L L E S  D E  J O S É  C A R D E L  Y  A V E N I D A  D E  L A  N A R A N J A  D E  L A  C O L O N I A  A M P L I A C I Ó N  S A N  
P E D R O  X A L P A ,  D E L E G A C I Ó N  A Z C A P O T Z A L C O ,  M I S M O  Q U E  D E B I D O  A  L O S  H U N D I M I E N T O S  I R R E G U L A R E S  D E L  T E R R E N O  S E  
E N C U E N T R A  F R A C T U R A D O .  

ENCUENTRA FRACTURADO, al  tenor de los siguientes 

antecedentes: 

A N T E C E D E N T E S 

1.- La sobrepoblación, la basura, las invasiones a zonas de 

reserva ecológica y la sobreexplotación de mantos freáticos 

han colocado al s istema de drenaje del valle de México en 

una situación de obsolescencia; estos son múlt ip les 

problemas que enfrentan los 12 mil 343 kilómetros de drenaje 

que dejan a la zona metropolitana en un riesgo permanente 

de inundaciones provocadas por fuertes lluvias.  

De acuerdo con el portal en internet de la delegación 

Azcapotzalco  y con el f in de evitar encharcamientos en la 

colonia Ampliación San Pedro Xalpa por fallas en el drenaje, 

la Delegación anunció que junto con el S istema de Aguas de 

la Ciudad de México (SACM) real izará una inversión de 7.4 

millones de pesos destinados a la renovación de la red de 

drenaje, abastecimiento de agua potable, pavimentación y 

banquetas. 

2.-Sin embargo, de acuerdo con declaraciones de los colones 

de d icha colonia, específ icamente sobre la cal le de Ignacio 

Comonfort entre las calles de José Cardel y Av. de la Naranja 

el drenaje es insuficiente ya que en época de lluvia, es 

común la inundación de d icha vialidad. Esto debido 

principalmente a los hundimientos irregulares del terreno por 

que el drenaje ya es obsoleto para la demanda de la 
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DIP. JORGE PALACIOS ARROYO 
 

 

  3 
P R O P O S I C I Ó N  C O N  P U N T O  D E  A C U E R D O  P A R A  E X H O R T A R  A L  L I C .  F E R N A N D O  J O S É  A B O I T I Z  S A R O  S E C R E T A R I O  D E  O B R A S  Y  
S E R V I C I O S  D E L  D I S T R I T O  F E D E R A L  A S Í  C O M O  A L  J E F E  D E L E G A C I O N A L  E N  A Z C A P O T Z A L C O ,  L I C .  E N R I Q U E  V A R G A S  A N A Y A ;  
P A R A  Q U E  E N  C O N J U N T A  C O L A B O R A C I Ó N  S E A  C A M B I A D O  E L  S I S T E M A  D E  D R E N A J E  D E  L A  C A L L E  I G N A C I O  C O M O N F O R T  E N  E L  
T R A M O  C O M P R E N D I D O  E N T R E  L A S  C A L L E S  D E  J O S É  C A R D E L  Y  A V E N I D A  D E  L A  N A R A N J A  D E  L A  C O L O N I A  A M P L I A C I Ó N  S A N  
P E D R O  X A L P A ,  D E L E G A C I Ó N  A Z C A P O T Z A L C O ,  M I S M O  Q U E  D E B I D O  A  L O S  H U N D I M I E N T O S  I R R E G U L A R E S  D E L  T E R R E N O  S E  
E N C U E N T R A  F R A C T U R A D O .  

población que aunado a la acumulación de basura empeora y 

dificulta el libre tránsito vehicular y peatonal. 

Es por ello y debido a que esta próxima la época de l luvias es 

necesar io contar con un adecuado sistema de drenaje así 

como de la implementación de un programa oportuno de 

desazolve, para así evitar las inundaciones en vial idades tan 

importantes como lo es calzada de la naranja y por ende las 

afectaciones a las casas habitación que colindan a d icha 

vialidad.  

C O N S I D E R A N D O S 

PRIMERO.- Que los d iputados a esta Asamblea Legislativa 

tienen el derecho de representar los intereses de los 

ciudadanos, promover y gest ionar la solución de los 

problemas y las necesidades colectivas ante las autoridades 

competentes.  

SEGUNDO.- De acuerdo al art ículo 18 de la Ley de Obras 

Públicas del d istr ito Federal, las dependencias, órganos 

desconcentrados, delegaciones y ent idades estarán obligadas 

a prever los efectos sobre el medio ambiente y el medio 

urbano que pueda causar la ejecución de la obra pública, con 

sustento en los estudios de impacto ambiental, impacto 

urbano, y los referentes a la materia de protección civ il,  

previstos en las Leyes apl icables en la materia. Los proyectos 

deberán inclu ir las obras necesarias para que se preserven o 

restauren las condic iones ambientales cuando éstas pudieran 
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DIP. JORGE PALACIOS ARROYO 
 

 

  4 
P R O P O S I C I Ó N  C O N  P U N T O  D E  A C U E R D O  P A R A  E X H O R T A R  A L  L I C .  F E R N A N D O  J O S É  A B O I T I Z  S A R O  S E C R E T A R I O  D E  O B R A S  Y  
S E R V I C I O S  D E L  D I S T R I T O  F E D E R A L  A S Í  C O M O  A L  J E F E  D E L E G A C I O N A L  E N  A Z C A P O T Z A L C O ,  L I C .  E N R I Q U E  V A R G A S  A N A Y A ;  
P A R A  Q U E  E N  C O N J U N T A  C O L A B O R A C I Ó N  S E A  C A M B I A D O  E L  S I S T E M A  D E  D R E N A J E  D E  L A  C A L L E  I G N A C I O  C O M O N F O R T  E N  E L  
T R A M O  C O M P R E N D I D O  E N T R E  L A S  C A L L E S  D E  J O S É  C A R D E L  Y  A V E N I D A  D E  L A  N A R A N J A  D E  L A  C O L O N I A  A M P L I A C I Ó N  S A N  
P E D R O  X A L P A ,  D E L E G A C I Ó N  A Z C A P O T Z A L C O ,  M I S M O  Q U E  D E B I D O  A  L O S  H U N D I M I E N T O S  I R R E G U L A R E S  D E L  T E R R E N O  S E  
E N C U E N T R A  F R A C T U R A D O .  

deteriorarse, y se dará la intervención que corresponda a las  

dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y 

entidades con atr ibuciones en la materia. 

TERCERO.- Que de conformidad con lo d ispuesto en el 

art ículo 2 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Distr ito Federal, la Delegación es un órgano polít ico 

administrativo desconcentrado con autonomía funcional en 

acciones de gobierno. 

CUARTO.-  Que como lo establece en el artículo 39 fracción 

XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Distr ito Federal, corresponde a los titu lares de los órganos 

polít ico-administrativos prestar los servicios públicos, mismo 

que se ref ieren en la ley y a las demás que los mismos 

determinen. 

QUINTO.- Que de acuerdo a la Ley Orgánica de la 

Administración Púb lica del Distrito Federal fracción LVII, 

corresponde a los órgano polít ico administrativos: ejecutar 

dentro de su demarcación territor ial,  programas de obras 

para el abastecimiento de agua potable y servic io de drenaje 

y alcantarillado que determine la comisión correspondiente, 

así como las demás obras y equipamiento urbano que no 

estén asignadas a otras dependencias. 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, 

sometemos a consideración de esta H. Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal,  el s iguiente:  
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 5 
P R O P O S I C I Ó N  C O N  P U N T O  D E  A C U E R D O  P A R A  E X H O R T A R  A L  L I C .  F E R N A N D O  J O S É  A B O I T I Z  S A R O  S E C R E T A R I O  D E  O B R A S  Y  
S E R V I C I O S  D E L  D I S T R I T O  F E D E R A L  A S Í  C O M O  A L  J E F E  D E L E G A C I O N A L  E N  A Z C A P O T Z A L C O ,  L I C .  E N R I Q U E  V A R G A S  A N A Y A ;  
P A R A  Q U E  E N  C O N J U N T A  C O L A B O R A C I Ó N  S E A  C A M B I A D O  E L  S I S T E M A  D E  D R E N A J E  D E  L A  C A L L E  I G N A C I O  C O M O N F O R T  E N  E L  
T R A M O  C O M P R E N D I D O  E N T R E  L A S  C A L L E S  D E  J O S É  C A R D E L  Y  A V E N I D A  D E  L A  N A R A N J A  D E  L A  C O L O N I A  A M P L I A C I Ó N  S A N  
P E D R O  X A L P A ,  D E L E G A C I Ó N  A Z C A P O T Z A L C O ,  M I S M O  Q U E  D E B I D O  A  L O S  H U N D I M I E N T O S  I R R E G U L A R E S  D E L  T E R R E N O  S E  
E N C U E N T R A  F R A C T U R A D O .  

P U N T O   D E   A C U E R D O 

   

ÚNICO. - PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA 

EXHORTAR AL LIC. FERNANDO JOSÉ ABOITIZ SARO 

SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS DEL DISTRITO 

FEDERAL ASÍ COMO AL JEFE DELEGACIONAL EN 

AZCAPOTZALCO, LIC. ENRIQUE VARGAS ANAYA; PARA 

QUE EN CONJUNTA COLABORACIÓN SEA CAMBIADO EL 

SISTEMA DE DRENAJE DE LA CALLE IGNACIO 

COMONFORT EN EL TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LAS 

CALLES DE JOSÉ CARDEL Y AVENIDA DE LA NARANJA 

DE LA COLONIA AMPLIACIÓN SAN PEDRO XALPA, 

DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO, MISMO QUE DEBIDO A 

LOS HUNDIMIENTOS IRREGULARES DEL TERRENO SE 

ENCUENTRA FRACTURADO. 

 

Recinto Legislat ivo a abri l 10, 2012. 

 

 

 

DIP. JORGE PALACIOS ARROYO 
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DIP. LEONEL LUNA ESTRADA 
 
 

 
 

1 

  V  LEGISLATURA 
 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 
AL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL A EFECTO DE QUE 
DECLARE COMO PATRIMONIO CULTURAL DE LA CIUDAD A LOS 
PUEBLOS ORIGINARIOS DE SANTA ROSA XOCHIAC Y SAN 
BARTOLO AMEYALCO 
 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

El suscrito Diputado Leonel Luna Estrada, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, con fundamento 

en lo dispuesto en los artículos 17 fracción VI de la Ley Orgánica y 133 del 

Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal, someto a la consideración de este Honorable Pleno la 

proposición con punto de acuerdo al rubro citada, al tenor siguiente: 

 

Uno de los rasgos que caracterizan a la sociedad mexicana y que mayor 

valor aporta a su cultura, es el arraigo que tienen los pueblos originarios, su 

cultura, tradiciones, creencias y prácticas colectivas que incluyen fiestas y 

celebraciones, muchas de las cuales se han extendido y se comparten con 

otras comunidades e incluso, son reconocidas como parte distintiva de la 

cultura mexicana. 
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En el Distrito Federal hay una presencia importante de pueblos originarios, 

muchos de los cuáles han sido reconocidos como parte del patrimonio 

cultural de la Ciudad e incluso, con celebraciones y rasgos culturales que 

han trascendido nuestras fronteras y cuentan con el reconocimiento de la 

UNESCO.  

 

Xochimilco, Milpa Alta e Iztapalapa, son un claro ejemplo de esta presencia 

y de inmediato nos refieren a las formas populares y tradiciones por las que 

son reconocidas: la fiesta del Niñopan, la celebración de día de muertos y 

las fiestas de Semana Santa. 

 

Sin embargo, no son las únicas. En la Delegación Álvaro Obregón se 

encuentran los pueblos de Santa Rosa Xochiac y San Bartolo Ameyalco 

que actualmente, junto con otras comunidades han sido reconocidos por 

las autoridades locales como parte de los Pueblos Originarios del Distrito 

Federal. 

 

Esto, sin lugar a dudas, es un gran avance para su reconocimiento y 

protección como comunidades reconocidas por el Artículo Segundo de 

nuestra Carta Magna, que define a nuestra nación como pluricultural. Lo 

cual, les ofrece la protección y garantía del reconocimiento de su derecho 
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como parte de los pueblos indígenas, que conforman una unidad social, 

económica y cultural, asentadas en un territorio y que reconocen 

autoridades propias de acuerdo con sus usos y costumbres. 

 

Sin embargo, es conveniente que las autoridades de esta Ciudad valoren la 

importancia de sus fiestas y tradiciones, e incluso, las reconozcan como 

parte del patrimonio cultural del Distrito Federal, e efecto de que en 

términos de lo dispuesto en la fracción XIV del artículo 5 de la Ley de 

Fomento Cultural, su preservación y difusión sea parte de las obligaciones 

de las autoridades culturales. 

 

En tal sentido, pongo a consideración de este pleno el siguiente: 

 

PUNTO DE ACUERDO 

 

ÚNICO. SE EXHORTA AL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL A EFECTO DE QUE DECLARE COMO PATRIMONIO 
CULTURAL DE LA CIUDAD A LOS PUEBLOS ORIGINARIOS DE 
SANTA ROSA XOCHIAC Y SAN BARTOLO AMEYALCO. 
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ATENTAMENTE 

 
Dado en el Salón de Sesiones del Recinto Legislativo a los 10 días del mes de abril de 2012. 

 

 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 10 de abril de  2012. Núm. 217. Año 03

Segundo Ordinario, Tercer Año de Ejercicio. Pag.  511.



Dip. Víctor Hugo Romo Guerra 
 

 
V LEGISLATURA 

 

 

 
El suscrito, Diputado Víctor Hugo Romo Guerra, integrante del Grupo Parlamentario 

del Partido de la Revolución Democrática, de la V Legislatura, de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, con fundamento en el Artículo 17, fracción VI, de la 

Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y 133 del Reglamento 

para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a la 

consideración del Pleno de este órgano Legislativo la siguiente: Proposición con 
Punto de Acuerdo mediante el cual se solicita a la Procuraduría Ambiental y 

de Ordenamiento Territorial para que en conjunción con la Delegación Miguel 
Hidalgo, se aboque a la investigación exhaustiva de la tala ilegal de los 
árboles ubicados en el predio que conforma el parque Reforma Social, al tenor 

de las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 
 

Desde su formación, el Parque Reforma social ha sido objeto de polémica e intensa 

discusión, de la cual éste Órgano Legislativo no se ha visto ajeno, como tampoco el 

Gobierno Federal, el Poder Judicial Federal y el Gobierno del Distrito Federal, pues 

aunque se constituyó mediante decreto presidencial de 1977, su historia data del 

año 1921, cuando el Sr. Carlos Cuevas Lascurain recibió por herencia la fracción 

cuarta de la “Hacienda de los Morales, identificada como “Rancho Huizachal”, no 

obstante, Leonor Leónides Barrigón viuda de Cuevas y Ana Cristina Cuevas Gómez 

de Escobar, en su calidad de albaceas mancomunadas, heredera universal y 

legataria de la sucesión testamentaria de los bienes de Carlos Cuevas Lascurain, 

promovieron un juicio que derivó en una sentencia ejecutoria donde se ordenó a la 

administración local entregar el área verde. Al día de hoy los vecinos de la zona se 

oponen a que el terreno que conforma el parque Reforma social, sea destinado al 

uso privado, por ello se han instaurado mesas de dialogo entre las partes, las 

cuales, lamentablemente, han resultado infructuosas.  
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A pesar de su intricada situación jurídica, el parque reforma social constituye uno de 

los pocos pulmones verdes del que gozan los vecinos de la zona, conforma su 

centro de convivencia y de reunión para la realización de asambleas vecinales; es el 

lugar en donde menores de edad y jóvenes encuentran un lugar de esparcimiento y 

recreación, aunado al deporte que pueden realizar en las instalaciones que ahí se 

encuentran. En suma, el parque reforma social, no únicamente está conformado por 

los 29,190.00 m2 de terreno, sino que se erige como un espacio público del cual se 

ha adueñado por casi 40 años, la colectividad. 

 

Los beneficios sociales y ambientales que producen los parques públicos son 

indudables y deben ser protegidos y garantizados por todas las estructuras del 

Estado. Sin embargo, el día domingo las y los vecinos del parque amanecieron con 

la deplorable noticia de poda ilegal de árboles que constituían la fauna del lugar. 

 

Si bien, la situación jurídica del parque hoy en día constituye propiedad privada, lo 

cual ha provocado que su mantenimiento no se realice por funcionarios 

Delegacionales sino que se haya realizado por voluntarios de la comunidad quienes 

se han organizado para podar, limpiar y cuidar el parque,  no menos cierto que la 

defensa del patrimonio ambiental de la ciudad no puede estar ajeno a control 

estatal.  

 

Ya que independientemente de su situación publica o privada del predio que hoy 

alberga a los árboles del parque reforma social, para su tala se debió solicitar 

permiso a la Delegación, tal y como lo establece el artículo 118 de la Ley Ambiental 

del Distrito Federal y compensarse el daño ecológico producido. 

 

Por ello, es que se solicita la intervención de las autoridades ambientales de la 

ciudad, para que en uso de sus facultades se avoquen la investigación de estos 

lamentables hechos, la imposición de las sanciones a que haya lugar y la obtención 

de la reparación del daño ambiental sufrido por toda la colectividad. 
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Por lo anteriormente expuesto se somete a la consideración de esta soberanía 

la siguiente proposición con: 

 

 

PUNTO DE ACUERDO 

 

ÚNICO.- Se solicita a la Procuraduría Ambiental y de Ordenamiento Territorial para 

que en conjunción con la Delegación Miguel Hidalgo, se aboque a la investigación 

exhaustiva de la tala ilegal de los árboles ubicados en el predio que conforma el 

parque Reforma Social y, en caso de considerar la existencia de hechos y 

omisiones que puedan ser constitutivos de algún delito contra el ambiente, dese 

vista a la representación social. 

 

ATENTAMENTE 

 

 

DIP. VICTOR HUGO ROMO GUERRA 

 

Dado en la sede de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal a los 10 días del 
mes de abril de 2012. 

 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 10 de abril de  2012. Núm. 217. Año 03

Segundo Ordinario, Tercer Año de Ejercicio. Pag.  514.



Gaceta Parlamentaria de la ALDF 10 de abril de  2012. Núm. 217. Año 03

Segundo Ordinario, Tercer Año de Ejercicio. Pag.  515.



Gaceta Parlamentaria de la ALDF 10 de abril de  2012. Núm. 217. Año 03

Segundo Ordinario, Tercer Año de Ejercicio. Pag.  516.



Gaceta Parlamentaria de la ALDF 10 de abril de  2012. Núm. 217. Año 03

Segundo Ordinario, Tercer Año de Ejercicio. Pag.  517.



Gaceta Parlamentaria de la ALDF 10 de abril de  2012. Núm. 217. Año 03

Segundo Ordinario, Tercer Año de Ejercicio. Pag.  518.



 
 
DIP. ANA ESTELA AGUIRRE Y JUÁREZ 
 
 

 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura 

Plaza de la Constitución número 7, Tercer Piso, Oficina 305, Centro Histórico, Deleg. Cuauhtémoc 
C.P. 03000 Teléfonos 5130-1929, 5130-1900 y 5130-1980 ext. 2325 y 2326 

1 

DIP. JULIO CESAR MORENO RIVERA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, V LEGISLATURA 

P R E S E N T E. 

Las y los que suscriben, Diputada ANA ESTELA AGUIRRE Y JUÁREZ y 

Diputado JOSÉ ARTURO LÓPEZ CÁNDIDO, integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido del Trabajo de esta V Legislatura, y con 

fundamento en los artículos 122, apartado C, BASE PRIMERA, fracción V 

incisos j) y l) de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 36 y 42 fracción XXV del Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal; 17 fracción VI, de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal; 93 y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; sometemos a la 

consideración de ésta Soberanía la siguiente: PROPOSICIÓN CON 

PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL SECRETARIO 

DE DESARROLLO SOCIAL DEL DISTRITO FEDERAL LIC. JESÚS 
VALDÉS PEÑA, INFORME A ÉSTE ÓRGANO LOCAL LAS MEDIDAS 

CONDUCENTES PARA SALVAGUARDAR LA NATURALEZA SOCIAL, 
JURÍDICA Y DE SERVICIO A LA COMUNIDAD DEL PROGRAMA 
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COMUNITARIO DE MEJORAMIENTO BARRIAL, al tenor de los 

siguientes: 
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C O N S I D E R A N D O S 

El “Programa Comunitario de Mejoramiento Barrial” fue creado, como 

un instrumento de la política social del Gobierno del Distrito Federal cuya 

finalidad es la de fortalecer, rescatar, preservar y mejorar las condiciones 

físicas y materiales que presentan los espacios públicos, ya que de esta 

manera se recupera y desarrolla la identidad cultural y la promoción de la 

participación organizada de las y los ciudadanos en el mejoramiento de su 

entorno social y ambiental. 

Este programa busca desarrollar un proceso integral, sostenido y 

participativo de mejoramiento de espacios públicos de los pueblos, barrios 

y colonias que integran el Distrito Federal, particularmente aquellos que 

tengan altos grados de conflictividad social, degradación urbana o que 

preferentemente estén clasificados como de media, alta y muy alta 

marginación. 

Uno de los objetivos particulares del “Programa Comunitario de 

Mejoramiento Barrial”, es la integración de la ciudadanía al diseño, 

ejecución y evaluación de la política social del Distrito Federal, en el ámbito 

del desarrollo urbano, la construcción de infraestructura social y la 

recuperación de los espacios públicos, con recursos públicos destinados al 

programa. 
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Conforme a las Reglas de Operación del Programa Comunitario de 

Mejoramiento Barrial 2012, establece que una vez aprobados los proyectos 

la Asamblea vecinal se elegirá un comité de administración, supervisión, y 

un comité de desarrollo comunitario asumiendo cada una sus atribuciones, 

alcances y limitaciones específicas, teniendo como finalidad dar certeza 

jurídica para el íntegro cumplimiento de los fines y objetivos del “Programa 

Comunitario de Mejoramiento Barrial”. 

En materia de Administración Pública, corresponde a éste órgano 

colegiado atender las peticiones y quejas que formulen los habitantes del 

Distrito Federal, para el debido cumplimiento de los derechos y 

obligaciones que señalan los diversos ordenamientos jurídicos en materia 

local. Así mismo, participar en la formulación de políticas públicas y 

programas de desarrollo; procurando conciliar la diversidad de intereses 

que se presentan en la ciudad, conforme a lo dispuesto en los artículos 13 

fracción I y IV de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal. 

Dentro de la Unidad Habitacional Tlanezi Calli se encuentra el Centro 

Comunitario del mismo nombre, ubicado en Av. Canal de Chalco No. 506, 

colonia El Molino, delegación Iztapalapa, y donde los habitantes de la 

Unidad argumentan que como dicho centro comunitario está dentro de su 
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propiedad, el proyecto en comento será administrado en forma privada, 

trasgrediendo los derechos sociales y de acceso a un servicio social 

patrocinado con recursos públicos de los habitantes de esa zona. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a la 

consideración del Pleno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el 

siguiente: 

PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 

PRIMERO.- SE EXHORTA AL SECRETARIO DE DESARROLLO 

SOCIAL DEL DISTRITO FEDERAL LIC. JESÚS VALDÉS PEÑA, QUE EN 
UN TÉRMINO NO MAYOR A 10 DÍAS HÁBILES A PARTIR DE SU 

NOTIFICACIÓN, REMITA UN INFORME PORMENORIZADO DE LAS 
ACCIONES Y MEDIDAS CONDUCENTES QUE REALIZARÁ PARA 

SALVAGUARDAR LA NATURALEZA SOCIAL, JURÍDICA Y DE 

SERVICIO A LA COMUNIDAD DEL PROGRAMA COMUNITARIO DE 
MEJORAMIENTO BARRIAL DEL CENTRO COMUNITARIO TLANEZI 

CALLI, UBICADO EN AV. CANAL DE CHALCO No. 506, COL. EL 
MOLINO, DELEGACIÓN IZTAPALAPA, C.P. 09960. 

SEGUNDO.- SE EXHORTA AL SECRETARIO DE DESARROLLO 

SOCIAL DEL DISTRITO FEDERAL LIC. JESÚS VALDÉS PEÑA, 
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INFORME A ESTE ORGANO COLEGIADO SI EL CENTRO 
COMUNITARIO TLANEZI CALLI CUENTA CON LA PROYECCIÓN PARA 

MEJORAR LA EQUIDAD DE GÉNERO EN EL ESPACIO PÚBLICO A 
DESARROLLARSE. 

TERCERO.- SE EXHORTA AL SUBSECRETARIO DE 

PÁRTICIPACIÓN CIUDADANA LIC. RAÚL FELIPE POZOS GUERRERO 

Y AL SUBDIRECTOR DE COORDINACIÓN DE MEJORAMIENTO DE 
BARRIOS Y DESARROLLO COMUNITARIO LIC. ALBERTO MARTÍNEZ 

FLORES, QUE EN UN TÉRMINO DE 10 DÍAS HABILES A PARTIR DE 
SU NOTIFICACIÓN, REALICEN UNA VISITA DE VERIFICACIÓN AL 

CENTRO COMUNITARIO TLANEZI CALLI, UBICADO EN AV. CANAL 

DE CHALCO No. 506, COL. EL MOLINO, DELEGACIÓN IZTAPALAPA, 
C.P. 09960, CON LA FINALIDAD REVISAR SI DICHO PROYECTO 

CUMPLE CON SU NATURALEZA SOCIAL Y SI LA COMUNIDAD EN 

GENERAL TIENE LIBRE ACCESO A LOS SERVICIOS SOCIALES QUE 
BRINDA DICHO CENTRO. 

 

DIP. ANA ESTELA AGUIRRE Y JUÁREZ. 

DIP. JOSÉ ARTURO LÓPEZ CÁNDIDO. 
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Dado en el Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los 

veintinueve días del mes de marzo del año dos mil doce. 
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DIP. JULIO CÉSAR MORENO RIVERA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, V LEGISLATURA 

P R E S E N T E. 

Las y los que suscriben, Diputada ANA ESTELA AGUIRRE Y JUÁREZ y 

Diputado JOSÉ ARTURO LÓPEZ CÁNDIDO, integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido del Trabajo de esta V Legislatura, y con 

fundamento en los artículos 122, apartado C, BASE PRIMERA, fracción V 

incisos j) y l) de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 36 y 42 fracción XXV del Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal; 17 fracción VI, de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal; 93 y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; sometemos a la 

consideración de ésta Soberanía la siguiente: PROPOSICIÓN CON 

PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL SECRETARIO 

DE PROTECCIÓN CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL, DR. ELÍAS MIGUEL 
MORENO BRIZUELA, QUE A LA BREVEDAD SE REALICE LA 

REVISIÓN FÍSICA DEL INMUEBLE UBICADO EN LA CALLE CÓRDOBA 
No. 42, COLONIA ROMA, DELEGACIÓN CUAÚHTEMOC, C.P. 06700, 

DEBIDO A QUE DESPUÉS DEL SISMO DEL PASADO 20 DE MARZO, 
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EL EDIFICIO PRESENTA DAÑOS ESTRUCTURALES, Y ES 
NECESARIO QUE DE MANERA INMEDIATA SE EMITA LA 

DECLARATORIA Y EL DICTÁMEN DE RIESGO CORRESPONDIENTES, 
CON LA FINALIDAD DE EVITAR UN DESASTRE MAYÚSCULO, al tenor 

de los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S 

La República Mexicana se encuentra dividida entre 5 placas 

tectónicas: Cocos, Pacífico, Norteamérica, Caribe y Rivera. El movimiento 

relativo entre estas placas ocasiona que nuestro país se encuentre en una 

de las zonas sísmicas más peligrosas del mundo. 

La mayoría de los sismos en México se origina a lo largo de las 

fronteras entre las placas tectónicas, sin embargo, un número menor se 

inicia en el interior del territorio, principalmente a lo largo de la faja 

volcánica, donde se concentra la mayor población de México.  

México es uno de los países del mundo con mayor actividad telúrica, 

ya que según estadísticas, se registran más de 90 sismos por año con 

magnitud superior a 4 grados en la escala de Richter, lo que equivale a un 

60% de todos los movimientos telúricos que se registran en el mundo. 
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El pasado martes 20 de marzo, esta Ciudad capital fue sorprendida 

con un sismo de 7.8 grados en la escala de Richter, ocurrido 

aproximadamente al medio día, dejando al menos una centena de edificios 

con cuarteaduras, un puente peatonal caído y otro vehicular en el que se 

levanto el concreto, escenas de histeria, apagones, fugas de agua y 

millones de personas evacuadas de edificios públicos y privados, según 

informes de la Secretaría de Protección Civil y de Seguridad Pública. 

Dicho movimiento telúrico, dejo dañado el edificio ubicado en la Calle 

Córdoba No. 42, Col. Roma, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, en 

dicho edificio se encuentran laborando un aproximado de 200 personas, de 

diversas empresas y es necesario que por las condiciones en las que se 

encuentra el edificio, se realicen los procedimientos administrativos 

necesarios para salvaguardar la vida de las personas que ahí laboran a 

diario y que se encuentran en un constante riesgo. (Se anexan fotografías 

donde se muestran las condiciones del lugar). 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a la 

consideración del Pleno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el 

siguiente: 
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PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 

ÚNICO.- SE EXHORTA AL SECRETARIO DE PROTECCIÓN CIVIL 
DEL DISTRITO FEDERAL, DR. ELÍAS MIGUEL MORENO BRIZUELA, 

QUE A LA BREVEDAD SE REALICE LA REVISIÓN FÍSICA DEL 
INMUEBLE UBICADO EN LA CALLE CÓRDOBA No. 42, COLONIA 

ROMA, DELEGACIÓN CUAÚHTEMOC, C.P. 06700, DEBIDO A QUE 

DESPUÉS DEL SISMO DEL PASADO 20 DE MARZO, EL EDIFICIO 
PRESENTA DAÑOS ESTRUCTURALES, Y ES NECESARIO QUE DE 

MANERA INMEDIATA SE EMITA LA DECLARATORIA Y EL DICTÁMEN 
DE RIESGO CORRESPONDIENTES, CON LA FINALIDAD DE EVITAR 

UN DESASTRE MAYÚSCULO. 

 

DIP. ANA ESTELA AGUIRRE Y JUÁREZ. 

 

DIP. JOSÉ ARTURO LÓPEZ CÁNDIDO. 

Dado en el Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los 

veintinueve días del mes de marzo del año dos mil doce. 
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DIP. JULIO CESAR MORENO RIVERA 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, V LEGISLATURA 
P R E S E N T E. 

Las y los que suscriben, Diputada ANA ESTELA AGUIRRE Y JUÁREZ y 

Diputado JOSÉ ARTURO LÓPEZ CÁNDIDO, integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido del Trabajo de esta V Legislatura, y con 

fundamento en los artículos 122, apartado C, BASE PRIMERA, fracción V 

incisos j) y l) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 36 y 42 fracción XXV del Estatuto de Gobierno del Distrito 

Federal; 17 fracción VI, de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal; 93 y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; sometemos a la 

consideración de ésta Soberanía la siguiente: PROPOSICIÓN CON 
PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE LA CUAL SE EXHORTA A LA JEFA 

DELEGACIONAL EN IZTAPALAPA LIC. CLARA MARINA BRUGADA 

MOLINA, PARA QUE DE MANERA COORDINADA CON DIVERSAS 
AUTORIDADES E INSTANCIAS REALICEN UNA CAMPAÑA 

INFORMATIVA DE PREVENCIÓN Y SENSIBILIZACIÓN, ASÍ COMO LA 

ELABORACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE MATERIALES INFORMATIVOS 
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CON EL OBJETO DE PREVENIR, ATENDER Y ERRADICAR EL ABUSO 

SEXUAL Y LA VIOLENCIA A LOS MENORES DE DICHA 

DEMARCACION TERRITORIAL, al tenor de los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S 

El abuso sexual infantil es una realidad que convive con nosotros 

cotidianamente. Muchos son las niñas y niños afectados por este grave 

problema, ya sea dentro de su núcleo familiar o fuera de él. En el Distrito 

Federal, esta violencia ha tenido un incremento significativo en los últimos 

años, se registraron casi tres mil víctimas de abuso sexual a menores de 

edad, según datos la oficina de Política y Estadística Criminal y mil 861 de 

violaciones. Estos casos han aumentado según estudios criminológicos y 

de psicología forense, porque existe una descomposición social, donde 

cada vez hay más familias desintegradas. La mayoría de las veces ésta 

conducta delictiva, es cometida frecuentemente en el interior de los 

hogares, el victimario siempre tiene un vínculo o relación con la víctima. 

El padrón de incidencia en la delegación Iztapalapa es alarmante, en 

dicha demarcación se tienen registrados hasta 2011, 634 casos, en la 

Gustavo A. Madero 469, Cuauhtémoc 298, Venustiano Carranza 298, 
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Álvaro Obregón 165, Tlalpan 164 e Iztacalco 110, siendo las delegaciones 

que mayor número de incidencias tienen. 

La violencia sexual tiene un efecto devastador en el desarrollo de la 

salud mental y física de las y los niños. Esto a menudo conduce a la 

existencia de adultos vulnerables o afectados que pueden a su vez crear 

patrones familiares disfuncionales que den continuidad a éstas conductas. 

Las mujeres que han sufrido abuso cuando niñas pueden fracasar en 

protegerse ella mismas y a sus propios hijos frente a nuevos abusos 

sexuales, mientras que los hombres pueden convertirse en abusadores 

sexuales. 

El objeto de esta proposición, es el reflejo de un compromiso que 

como representantes de la ciudadanía y como parte de una sociedad 

tenemos la obligación de hacer frente, comprometiéndonos y formándonos 

en un marco de protección de los derechos de las niñas y niños, que 

salvaguarden su integridad emocional, física, sexual, intelectual y social. 

El diseño de una Guía Básica de Prevención del abuso sexual 

infantil, conformada de contenidos y herramientas con las que se 

constituya un esquema rígido para su aplicación, que tengan la finalidad de 

hacerle frente al tema del abuso sexual infantil con padres, niñas, niños y 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 10 de abril de  2012. Núm. 217. Año 03

Segundo Ordinario, Tercer Año de Ejercicio. Pag.  532.



 
 
 
DIP. ANA ESTELA AGUIRRE Y JUÁREZ 
 
 

 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura 

Plaza de la Constitución número 7, Tercer Piso, Oficina 305, Centro Histórico, Deleg. Cuauhtémoc 
C.P. 03000 Teléfonos 5130-1929, 5130-1900 y 5130-1980 ext. 2325 y 2326 

4 

jóvenes. Así mismo, las acciones de seguridad, las instancias a las que se 

deben de acudir en caso de que un menor sea víctima de éste delito y las 

instituciones de tratamiento. 

En este sentido, se creó el Sistema de Atención Integral (SAPII) 

actualmente ubicado en el Hospital Pediátrico Iztapalapa. Se trata de un 

sistema que brinda atención médica, acompañamiento, orientación jurídica, 

y toma de declaración, hasta apoyo psicológico previo al procedimiento 

jurídico y posterior a éste, con la finalidad de lograr el desvanecimiento del 

evento o la resignificación de lo ocurrido. Este sistema tiene como objetivo 

cuidar y preservar la integridad de la víctima para que pueda declarar de 

manera libre, espontánea, sin presión, así mismo, interviene personal 

especializado en las áreas de medicina, psicológica, derecho en materia 

familiar y abogadas victimales. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a la 

consideración del Pleno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el 

siguiente: 

PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 
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PRIMERO.- SE EXHORTA A LA JEFA DELEGACIONAL EN 

IZTAPALAPA LIC. CLARA MARINA BRUGADA MOLINA, A QUE DE 

MANERA COORDINADA CON EL PROCURADOR GENERAL DE 
JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL DR. JESÚS RODRÍGUEZ 

ALMEIDA, EL DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA EN EL DISTRITO FEDERAL 
DR. MARIO MIGUEL CARRILLO HUERTA Y AL TITULAR DE LA 

DEFESORÍA DE LOS DERECHOS DE LA INFANCIA, A EFECTO DE 
QUE REALICEN UNA CAMPAÑA PUBLICITARIA DE FOMENTO Y 

PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS Y NIÑOS CON UN 

ENFOQUE DE GÉNERO Y DERECHOS HUMANOS, CON EL OBJETO 
DE IMPULSAR UNA CULTURA LIBRE DE VIOLENCIA SEXUAL Y 

MALTRATO INFANTIL HACIA LAS Y LOS NIÑOS EN LA 
DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE IZTAPALAPA, EN VIRTUD DEL 

INCREMENTO DE LA INCIDENCIA DELICTIVA EN MATERIA DE 

DELITOS SEXUALES A MENORES. 

SEGUNDO.- SE EXHORTA AL SECRETARIO DE SALUD DEL DISTRITO 
FEDERAL DR. ARMANDO AHUED ORTEGA PARA QUE EN BASE A 

SUS ATRIBUCIONES REALICE UNA CAMPAÑA INFORMATIVA DEL 

SERVICIO QUE PRESTA EL SISTEMA DE ATENCIÓN Y PROTECCIÓN 
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INTEGRAL A LA INFANCIA (SAPII) EN EL HOSPITAL PEDIÁTRICO DE 

IZTAPALAPA, DIRIGIDA A LOS PADRES DE FAMILIA Y A LAS NIÑAS 

Y NIÑOS DE DICHA DEMARCACIÓN. 

TERCERO.- SE INSTRUYE AL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA 
DEL DISTRITO FEDERAL DR. JESÚS RODRÍGUEZ ALMEIDA, A 

EFECTO DE QUE REALICE UNA GUÍA BÁSICA DE PREVENCIÓN DEL 

DELITO DE ABUSO SEXUAL INFANTIL CON EL OBJETO DE 

PROPORCIONAR LOS ELEMENTOS BÁSICOS Y NECESARIOS PARA 

IMPLEMENTAR LAS ACCIONES TENDIENTES A PROTEGER A LAS Y 
LOS NIÑOS DEL DISTRITO FEDERAL, AL MOMENTO DE TENER 

CONOCIMIENTO DEL DELITO DE ABUSO SEXUAL, ASÍ MISMO LAS 

ACCIONES TÉCNICAS EN TÉRMINOS PREVENTIVOS, 
ORIENTÁNDOSE PRINCIPALMENTE A AQUELLOS AGENTES 

SOCIALES VINCULADOS AL TRABAJO CON LA INFANCIA, YA SEA 
PROFESORES, MONITORES, EDUCADORES Y LAS Y LOS PADRES 

DE FAMILIA. 
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DIP. ANA ESTELA AGUIRRE Y JUÁREZ 

 

 

Dado en el Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los 

veintinueve días del mes de marzo del año dos mil doce. 
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DIP. SERGIO I. EGUREN  
CORNEJO. 
 

 
V LEGISLATURA 

 
 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL GOBIERNO 
DEL DISTRITO FEDERAL, A QUE OTORGUE RECURSOS ADICIONALES 
PROVENIENTES DE LOS REMANENTES, AHORROS O RECORTES PRESUPUESTALES 
DE ÁREAS NO PRIORITARIAS, PARA LAS TAREAS ESPECÍFICAS DE 
MODERNIZACIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO 
FEDERAL. 
 
DIP. JULIO CESAR MORENO RIVERA. 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA ASAMBLEA  
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL.  
V LEGISLATURA. 
 
P R E S E N T E. 
 
El suscrito Diputado Sergio Israel Eguren Cornejo, integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional de esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, con 

fundamento en los artículos 17 fracción VI de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal, y demás artículos relativos y aplicables de ambos ordenamientos, 

presento ante este pleno la PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 

EXHORTA AL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, A QUE OTORGUE RECURSOS 
ADICIONALES PROVENIENTES DE LOS REMANENTES, AHORROS O RECORTES 
PRESUPUESTALES DE ÁREAS NO PRIORITARIAS, PARA LAS TAREAS ESPECÍFICAS 
DE MODERNIZACIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO 

FEDERAL, conforme a los siguientes: 

 

 
A N T E C E D E N T E S 

 

1. El Registro Público de la Propiedad es una Institución antigua cuyos antecedentes se 

remontan al siglo III AC., en donde ya existía el Katagrafe, esta denominación denotaba el 

registro de bienes y un resumen de lo que se mantenía archivado. Esta figura cayo en 
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desuso lo que permitió la aparición de los archivos de adquisiciones o registros de propiedad 

en época de dominación romana hacia el año 55 AC. 

 

2. En México los antecedentes de esta institución se remontan a la época prehispánica, en 

donde el régimen de la tenencia de la tierra en el derecho azteca, tenía un carácter público, 

en el tlacuilo se dejaba constancia de todo tipo de acontecimiento por medio de signos 

ideográficos y pinturas.  

 

3. En el Virreinato de la Nueva España, mediante el Acta de la Real Audiencia de la Ciudad 

de México, aprobada en Acta del 27 Septiembre de 1784, se crearon las Oficinas del Oficio 

de Hipotecas y en la última administración presidencial de Antonio López de Santa Anna, se 

expidió la Ley del Oficio de Hipotecas del 20 Octubre de 1853, en donde se regulaba el 

funcionamiento, cualidades y responsabilidad del Escribano. En dicho ordenamiento se le 

reconocía el carácter público al control de los bienes inmuebles, así como a su publicidad; y 

se estableció el cobro de derechos de inscripción de títulos y expedición de copias, así como 

por búsqueda de información concerniente. 

 

4. En 1867 el presidente Benito Juárez expidió la Ley Orgánica de Notarios y Actuarios del 

Distrito Federal, sentándose así las bases de lo que hoy conocemos como Oficio del Registro 

Público. En Veracruz se expidió un año después el Código Civil del Estado, en cuyo Título 

XXI, denominado Del Registro Público de la Propiedad, se integró por 9 capítulos. 

 

5. En más de 140 años de existencia, la institución del Registro Público se ha encargado de 

dar publicidad y garantizar la seguridad jurídica de los titulares de los bienes inmuebles frente 

a terceros, sustentándose en los principios de Fe Pública, Legitimación, Inscripción, 

Prelación, Calificación, Rogación, Especialidad, Legalidad y Tracto Sucesivo, facilitando de 

este modo el tráfico jurídico y resguardando la información de los inmuebles.  

 

6. En el 2008 inicio formalmente el proyecto de modernización del Registro Público de la 

Propiedad, para la realización de este objetivo, se han instrumentado diversas acciones tales 

como la adecuación del marco jurídico que reconozca el uso de tecnologías de información y 

defina las características profesionales que deben contar los responsables de operar los 

procesos registrales. 
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7 En el Programa Operativo Anual 2011, se aprecia que el Registro Público de la Propiedad  

tuvo un presupuesto autorizado por la cantidad de 69.5 millones de pesos que representó el 

15 % del total del Presupuesto de la Consejería Jurídica y que ascendió a 464.7 millones de 

pesos. 

 

8. Desde el 2006 el Registro Público de la Propiedad por concepto de derechos ha generado 

los siguientes ingresos:  

 

AÑO  TOTALES  

2006 $542,648,267.00 

2007 $750`567,981.00 

2008 $807,353,632.00 

2009 $840,090,273.00 

2010 $948,937,812.00 

2011 $1,033,863,009.00 

 

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO. De conformidad al artículo 2 de la Ley Registral, el Registro Público de la 

Propiedad es la Institución a través de la cual el Gobierno del Distrito Federal, cumple la 

función de dar publicidad a la situación jurídica de bienes y derechos, así como los actos 

jurídicos que conforme a la ley deban registrarse para surtir efectos contra terceros. 

 

SEGUNDO. Que para el debido cumplimiento de sus funciones, el Registro Público de la 

Propiedad deberá ser dotado de la estructura operativa y funcional necesaria. 

 
TERCERO.  Que actualmente, el Registro Público de la Propiedad y el Comercio del Distrito 

Federal es uno de los más modernos del país, gracias al proceso de digitalización que usa, 

implementado a través del programa de Modernización.  De este modo el Registro Público ha 

contribuido a impulsar el crecimiento económico de la ciudad y garantizar el patrimonio de 
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sus habitantes, otorgando certeza jurídica a los propietarios y facilitando la realización de 

trámites.  

 

CUARTO. Que para el ejercicio fiscal 2012  no se contempló una partida presupuestal 

suficiente que permitiera seguir llevando a cabo aquellas acciones de modernización del 

Registro, incluyendo la continuidad a la digitalización del acervo histórico, elaborar un plan de 

carrera y profesionalización de la función registral, implementar el folio real electrónico y el 

uso obligatorio de la firma digital. 

 

QUINTO. Que adicionalmente el Registro Publico de la Propiedad no cuenta con recursos 

suficientes para llevar a cabo otras acciones tendentes a consolidar el proceso de 

modernización iniciado desde el dos mil ocho, tales como la obtención de la Certificación ISO 

27000: Sistema de Gestión de Seguridad de la Información; la obtención de la Certificación 

ISO 9000, Calidad; las últimas mejoras del sistema informático Futureg; la restauración del 

acervo;  la mejora en las comunicaciones (ancho de banda) y vinculación de la información 

de Registro y Catastro. 

 

SEXTO. Que lo que ingresa a Finanzas por conducto de los Derechos que se pagan en el 

Registro Público de la Propiedad equivale a una cantidad aproximada de 5 millones por día y 

cada año se han aumentado los ingresos por concepto de estos Derechos, en estas 

circunstancias encontramos  que de conformidad al Decreto por el que se expidió la Ley de 

Ingresos del Distrito Federal para el Ejercicio 2012, se tiene estimada una recaudación en 

conjunto con el Archivo General de Notarias de  1,134,223,760 

 

SÉPTIMO. Que estos recursos no se reflejan en las cantidades autorizadas en el 

presupuesto de egresos y que debería de regresar para mejorar el propio servicio, ya que 

este incremento a derivado en gran medida gracias al proceso de modernización del citado  

Registro, en consecuencia se propone exhortar al Gobierno del Distrito Federal para que en 

ejercicio de sus atribuciones analice la posibilidad de otorgar recursos adicionales 

provenientes de los remanentes, ahorros o recortes presupuestales de áreas no prioritarias 

traspasar un monto determinado para tareas específicas de modernización en el Registro 

Público de la Propiedad  
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Por lo anteriormente expuesto y fundado es de formularse el siguiente: 

 
PUNTO DE ACUERDO 

 
UNICO. Se exhorta al gobierno del Distrito Federal, a que otorgue recursos adicionales 

provenientes de los remanentes, ahorros o recortes presupuestales de áreas no prioritarias, 

para las tareas específicas de modernización en el Registro Público de la Propiedad del 

Distrito Federal.  

 

Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los diez días del mes de abril de dos 

mil doce. 

 

Signa la presente proposición con punto de acuerdo, el diputado Sergio Israel Eguren 

Cornejo, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.  

 

 

 

Dip. Sergio Israel Eguren Cornejo                                        __________________________ 
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